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INTRODUCCIÓN 

Trabájadores, ·en el sentido general del término, son las personas 

flsicas que prestan un trabajo personal subordinado a otra persona física o 

moral denominada 
0

patrón. Trabajadores o servidores públicos son las 
- ¡."·-' -·-

personas flslcas ·que desempeñan las funciones propias del Estado. Aunque 

·esta 'distirÍCiórÍ\.carece de justificación, porque esencialmente todos los 

. trab~J~dores ~·~h· iguales y la necesidad es la misma independientemente de 

I~ pe~á~n~ (patrón)· a i~ que se preste el trabajo, existe una Ley Federal del 

Tr~bajo; ~eglamentaria del apartado 'A' del articulo 123 constitucional, que 

·r~~u'I~ l~iirelaciones laborales de los trabajadores en sentido general. 

También existe la Ley federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, reglamentaria del apartado 'B" del articulo 123 constitucional, que 

regula las. relaciones laborales entre los Poderes de la Unión, el Gobierno 

del Distrito Federal y sus trabajadores. Asimismo, con igual fundamento 

constitucional, la ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado establece la seguridad social de los trabajadores de 

los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal. 

Ahora bien, los denominados colaboradores voluntarios en los 

Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. son trabajadores o servidores públicos de la 

mism~ As'~n11:>iea Legisla~iva y. por ende, del Gobierno del Distrito Federal. 

Ciertan1ente>1~s depomimidos colaboradores voluntarios son trabajadores 

p~bliccis porque h~n ~id~ design~dos por un Diputado (Titular responsable) 

d~~ I~ A~ámblea d.~gisl~tiva (Órgano y Autoridad Local de Gobierno del 

DistriÍoFedera°iJ para q~e presten un servicio público. mediante el pago de 

un sa'lario, En c011secuencia, los denominados colaboradores voluntarios en 

los citados Módulos son trabajadores o servidores públicos del Gobierno del 

Distrito Federai, cuyas relaciones laborales y seguridad social se establecen 



en l~s supraindicaclas leyes reglamentarias del apartado "B' del articulo 123 

Constitucional. Por ello, tienen derecho a los beneficios sociales que las 

fl1ÍsrÍias leyes consagran en su favor, como son las· condiciones de trabajo 

~prÓpiadas que la ley laboral r~spectiva señala, así como los seguros, 

;; pr~siaciones y servicios que la Ley del ISSSTE establece. El presente 

trabajo· de tesis intenta demostrar esta afirmación, sobre todo porque la 

iesista ha tenido contacto cercano con los aludidos colaboradores 

voluntarios y me he percatado que actualmente carecen de tales beneficios. 

En vista de ello, en el capitulo 1, como propedéutica general de 

nuestro trabajo, nos referimos a los Conceptos Juridicos Fundamentales. En 

el Capitulo Segundo, señalamos las Dlsposii:iones Generales de Trabajo. En 

el Capitulo 111 estucli~mos es~ecilÍ~~~nie los Módulos de Atención, 

Orie~tación y Quejas Ciud.ad~~as ~n: I; Asamblea Legislativa del Distrito 

Fede;íi{IJ L-;Jgisl~túr~, Y en el. C~pl~ulii iv'a~aÍizamos los principales rubros 
· .. _,,. . r 

sobre• seguÍidad social. que la Ley del ISSSTE contiene; mismos a que 

debe;ian te~er~cc~~o los Trab;j;ciiires en los Módulos citados. 



CAPITULO! 

CONCEPTOS JURIDICOS FUNDAMENTALES 

1.1. El Derecho Socliil . 

. . :··.>-· 
El derecho.social 1Es el conjunto de normas juridicas que establecen 

y desarrÓllan clifer~ntes'p~i~d~i~~. y procedimienlos protectores a favor de 

las personas, -~:ti~~~ § s~bfores' dé la soci~dad integrados por individuo~ 
,.' ·,_, '. '-e<>' ''"'"''··' . ··''. ··-·· ' . 

·. <socialméntE! débiles, p;ua lograr; su convivencia con las otras clases sociales, 

' . d~ntr~ d~ un ord~~ ]urrdi~o·f:2 ; ,'' ': . 
'.. . ... j .. :·>- ';\~; <;, ~.- . ·~ . ~.'.::.'·: ~~': .. : .">/ ;::· .· :.:· ;_·:~· . :, ·;-: .. -_,,e'.>; '· .;; !:~ ':· ¡-:~·~ ;.. r~' •, -~·;, ·<• 

••.. · ·.· i El perechÓ social es un nuevo ordenamiento juridico que rompe con la 

-~.~~¡;j:ª~~~J~i~:d~hª~f ~íili;E~~~~:~ir:~i~: ::if:~:~:: ::1 ::~::: 
...• ·._privado,-no part~ide'unií ~cepción.igúaiitaria, de··las personas en su 

:±:'~~~~~~~~~:':'~= ,:~:::o:ci:: 
, .'' ·._ . :-·:,::_'.:,)\. '.j.f;~~- -~;~·;::~i·."\f:-~'.; :\ ,' ' 

\.El .derecho socia1;:¡¡· diferenda del derecho público, no reglamenta la 

orgaíliz~dón {~ctiJicÍ~cidel.Esi~dc(sin~ que persigue ia justicia social. En 

<,tal virtúd)el DERECHO SOCIAL ~s JUSTICIASOCIAL, porque uno y otra . . -- . ·.' •' •,'. . . · . 
. tienen ia 'misma, fi~alidad, proteger, tutelar y reiv_indicar a lasque viven de su 

trabájo y ~ los ~conómicamente débiles. Porque derecho y justicia que no 

reivindica~ a l~s débiles frente a ios fuertes no ~s justicia y menos justicia 

sociaL"~ ·· · . 

1 INSTIT~TO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS, UNA~. Diccl~n~ri~ Jurldico Mexicano. 
T. D·H. 14'. Edición. Porrúa. México. 2000, p. 1040. : • . •'-( ;•,_,, .... : ... · ;. : 
'TRUEBA URSINA, Alberto. Derecho Social Mexicano; 1'. Edición. Porrüa: México, 1978, 
p. 332. .. .. ' . 



' . - - ~ . . - . 

Asimismo; la justicia social • .... es. ürÍo de IÓs primordiales fines del 

Estado dentro d~ un .régimen democrático, e~tra~a un é:oncepto y una 

situación qu~ ~ónsisten • ~n .·una sintesis : arri;ónica y de respetabilidad 

recíp~Clca ellfre Jos il'ltereses sóci~l~s y' los interese particulares del 

individuo."3 

··A•• la ;'¡usticiia ·loci~j"t~ibién,··•se •.. le ha denominado justicia 

-rei~i~di~atciriao ·p6;q1Je ti~~~ ~om6 objeti~o dignificar la persona humana y al 

-Ínismoueii;po tl~~~niza~Í~:~idaj~;Ídi~y e~onómica."4 . 

' <.:.<• ;' /" : ·:~· .:.¡ '• ',; ·:> ;:~.::.}{:r 

. ~Clr eÍlo, 'elderecho_sociai e~ efconjuntode principios, instituciones y 

norn;~¿ qJe·é~iu~c1óñ''cie íiilé~r~cióA"prot~gen,ÍÜtelán'y reivindican a los 
; · ,: ·_: :, > <:'.:· .. · :::/- ~·,.-::·.:·:'.'·'- .. i'"'·:· .. _:, . .-:,:'..'·t<-' --;"r:··:;,,:·) : 1.~ ."-' ·- .,,.. "' .~ ·- ~ · -

que viven de sú trabajo y a los económíé:ámente débiles."5 

. ·.'._·· . ~·;':·.)" . . ".-,;~~:.;:'.::-·:· ·:; ';.> ·. ':·· ·' 
'!;'•'y, '::· \-.:, '. ii.''. . ··'" - - . '·; ::'·:~:·~'..'. 

Enresuínen; éi 'ci~r~ciio Social protege a los que viven de su trabajo, 

así colll~- a 16d indivldu·a~'~dcial y económicamente débiles. La justicia del 

• derecho~- s~cí~i~é~-:10';jÚsÍlda social, misma que pretende dignificar la 

per~ona'h~~~~a ;,.$G~~~ii~~ la vida juridica y económica. 
, •.·:; '· ·;·~.: 

:-:. 

u~. Órige~ ~~; o~re~ho Social. 
•-•• ·_ .' .'1 ... -•••. "'. ,., 

·: '~I :der~ctl~soclal nació desde el momento mismo en que aparecieron 

los primeros grupos sociales, pero su examen, al igual que el estudio que se 

· vinó a hacer de los mencionados grupos sociales, ~e comenzó a realizar 

recientemente de una manera analítica y critica. "6 

3 BURGOA ORIHUELA. Ignacio. Oiccionano de Derecho Consiiluclo~ai · Garantlas 
~mparo. 6'. Edición. Porrúa. México, 2000, p. 264. 

TRUEBA URSINA, Alberto. Ob. Cit., p. 530. 
• lbidem, p. 155, 
6 DELGADO MOYA, Rubén. El Derecho Social del Presente, 1'. Edición. Porrúa. México, 
1977, p. 59. 



.. . . 

El maestro Mario de Ja Cueva'c~m.ent~ q~i. ~n 1868,el alemán Otto 

· ·. Von Gierké,. "explicó que en ei ~rscí d~ lahi~t6ria existiÓ,' al lado del. derecho 

ael éstaclo y del aerec:ho pfivadcÍ regul~dof de' lasrela~iones entre personas 

··~;:~~~:~d!~~~U.:~fü~~~~~Jli~~·l~r~t:ti:;~~c~:sd::::~~:~:ra:~:~ 
.· /',. ,'t,;'mbr~nÓ ~oi\iÓ péjso~~ pl~~ament~ i~di~icíu~I, si~o en sus relaciones con 

: .. :· ,' 1~cr~-~::.'·>':,":'::·:· ~.,:: :-: : ~ ·:·.:.·-: .. :~~::;:.;·.:",;::~;,(·:~-~::>r;.: .. ;.: .. -~.::~,· ... >f,·:;,~ :.t.··<·: - · -: · ' 
, . un ,cuerpo'social(or~enamientosljurfdicos'que desaparecieron en gran 

:'. '~l;~g:~~~~i~~·~~~i,~~';:;:=:0000 
"" 

·\ " ' Sin e~b~rgo;' ~I: c?nstitüyenié Mexi~no de. 1916-17 incorporó por 
, .·· primera·. vez; Íos: ;der~Chos7~'ociales'·; e~/'u'~á .'Constitución política, Los 

.... , ··.::d~-~~~h~~'·i~~~1~·~,~~·~,~~~.¡~~~~~:Ó;á~~,~··~rn.~~-~fruc~1os 3º., 21, 2a, 123 y 130 

•. ~~~ 1~';constit~ción p6irf'¡ca de los ~~ladas unidos Mexicanos, aún vigente. El 
. t~rtf~GÍ~ 3o, qoniag(~'í~s ~;~~.;e¡;~~ a 1a"éduéación; el 27 consignó el derecho 

:; á 18' tieria;'e1 arir2J1ó'2a im'puso"1á iniervención del Estado en la producción y . : . ' ''. . . . ' .· . ;;_":,- ~'' ·. . -· - ... - ·,.· ... -, . 

· ·· 'circuiációD'.cie'bienes;·eínuríillral 123 estableció derechos a favor de los 
ÍÍabajadores ~: sus'sindii:atos, y el 130 determinó la penetración del Estado 

';Ein;,;aÍ~ria'de 6~110 religioso y disciplina externa.8 

De esta manera se estructuró constitucionalmente, por primera vez, el 

derecho social, surgiendo a la vida jurídica y de forma sistematizada. 

'·DE LA CUEVA. Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T. L 16'. Edición. Porrúa, 
México. 1999, pp, 70 y 71. 
8 TRUEBA URBINA, Alberto. La Primera Conslilución Polilico·Social del Mundo. 1•. Edición, 
Pornia. México, 1971, p. 19. 



1.1.2. Caraclerlsticas del Derecho Soclal. · 

Según el Diccionario· Jurídica: Mexi6ano9
, las. normas juridicas ·del 

derecho social tierien las siguientes caracleristicias distintivas: '- .. - -·,- .· ·-"-- ... ' 

1. No se refieren a individ~cis en: generá1: sino en cuanto integrantes 

de grupos sociales bien definidos, 

2. nenen un . marcado :. carácter protector a los sectores 

económicamente débiles, 

3. Son de indole económica, 

4. Procuran establecer un sistema de instituciones y controles para 

transformar la contradicción de intereses de las clases sociales en 

una colaboración pacífica y en una convivencia justas, 

5. Tienden a limitar las libertades individuales, en pro del beneficio 

social, 

6. Procuran la nivelación o equilibrio de las desigualdades sociales, 

7. Pretenden que los grupos socialmente débiles alcancen su plena 

realización y se logre el bien común, 

8. Tienden a establecer, entre los varios ordenamientos del derecho 

social, unidad esenci~I. 
~.-,.-,.· ."}(,_<.\', 

En resu111en; las ndr~~~ )Gridi~s deÍ d~recho social se caracterizan 

porque protegen agrup~fcle 1~·~a¿i~d~~~~onómic¡¡ y socialmente débiles,· 

procurando 'establ
0

eé(!?~r{sisl(!~ª d~ i~sÍitÓ~io~~s (c~~:t~~I~~· para lograr la 

nivelación o equilibrio de sus desigualdades, á fin de que alcancen su plena 

realización, se logre el bi~n comÚn y la justicia sociaL. 

' INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS, UNAM. Ob. Cit., p. 1040. Cfr. Con 
SANCHEZ LEON, Gregario. Derecho Mexicano de la Seguridad Social 1•. Edición. 
Cárdenas Editor y Distribuidor. México, 1987. p. 3. 



1.1.a. Ramas del Der~cho social. 

, ·., ,··-:·· ' . 
, Una vez que el derecho ~ocial hizo acto de presencia en el escenario 

juridico, ·se ··modificó fi¡'. clasificación· tradicional. del orden jurídico positivo . 
. - - - __ , - - .. - .·. '• ' --~· ·¡·' ,. ' ')• .. ' . - . . - ' ·' - . ' . . . 

Todo empezó con'la~~saríieulációnpel d~recho del trabajo del de.racho civil, 

·.Y.con lasEonc¡uistas obr~rás elevad~s aí rango legal.De modo que con la 

'autónomla.defós dere¿~as'dei trab~jo y:'agrario.~i:On la regulación de la 

·t~~f;~:~Yü~~fü~~~'.rºs~~i~~~¡~rfSs 1iu;~~f¿6:ºit;~::r~s~::6;~~~;:; 
.·}i ~~u;,í:iá:cÍ~~?~.las;d~r1dé~e6t1() públi~o y la~ del d~recho privado. Por lo 

·,tanioDíi~ha~ disé:iplin~~·¡¿~¡(]i~ssth~~ 'agi~pacio· en una categoría que 

. illlpUc:aÍJíl1ciiící'esencia1 V~e caractérizan por 1os rasgos comunes a ellas: e1 

Ciere~;,~ s~?i~1:>.~ L? , · · > > · 

···Las rálllas del derecho sÓéial son Ías siguientes: 
','; -:-~·;· ;;{i .:· :;\/·_ 

... J .• Derachó cie¡ííaií~j~. · 

2. D~r!léhÓagrário;' . , '• 

3: Derecho eeonómico, 

4'. D~rech~ de se~U;iclad ~o~iaL 
' 5 .• Óeriichó de asistencia social, y 

s: •D~re~h~~Lltural.' · · 

~ .. >' ··_::/) 

EÍ ·dereélÍo, del. lrabajó ·y el derecho. de seguridad social lo 

. explicaremos · posierforlllente. ·· Por ahora explicaremos someramente, de 

a'c~erd()·á1 óicciC>oarici' Juriciico Mexicano, 1º a 1as otras. ram~s del derecho 

sociaÍ. ::.': 

···•El Dere6h() agr¡rio regula· 1a equitativa distribución de la tierra y su 

explotación en beneficio del m~yor número d~ ~ampesinos y ª· la sociedad 

'ºINSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS, UNAM. Ob .. Cit., pp,,1040y1041. 

'-------------------------·-·-· _ .. ____ __.__ .. 
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.,, , por el vÓlumen y costo de la produccicm agdcÓla, ~anádera. ~s derecho de 
. ~ ' ' , . ; . . .. : :. .. , 

clase no subsuinible en las categorlas .tradicionales.··, , , 
·,.:,_; 

',•• m·~m¿~~·~~~~~g~~'~t~~~~ºi~~i!ii~:aff.~~¡~~zr~; \~1e~e:~~b;:~1:u~ar~: 
de' io~;:ag~~ie~ e'cb~Ómi~os pÚbU~ós y privados y un interés económico 

, ~~~~r~1;'/~Ú:ni'. ~n ~~~alid~d ,•puramente social: poner al alcance de las 

: rriasas: elernentás'de, trabájo y de vida 

El derecho de. asistencia social considera los intereses y las 

necesidades de quienes no pueden trabajar ni procurarse las atenciones 

médicas, de alimentación, de indumentaria, de habitación que requieren, 

constituyéndose Instituciones jurldicas con características ajenas al derecho 

público y al privado. 

,El derecho cultural.se integra con las leyes que regulan la.instrucción 

y la educación en t~dos lo~, gr~dos, clases y aspectos, procurando ofrecer 

las condiciones ílecesarias· para Una buena edúcación pará todos. 
' ... :~;~~_. '• . . ~: ;1 
,··:::.> ,- ... ·.·-:.:·_ '.•·>> 

Se ha 'ubieadó .• Íarnbién' en,·,,el,'déreCho', socia1;·.,•elderecho, procesal 

so¿iái (1~l:i6r~Í. ági~rib::·Y 'ci~ ia ·~~~~ri~a~ ;gé:ial): Etef~~tci,. ~esta. categoría 
. .. . - ., ., .. " '· . . ""'"··-··-:, ,._, ..... '" ·- , ...... r -. , ·. 

de normas' pÍocesa.les está fór~aéiá'~ór" áqüéÍlas destinadas a servir de 

método ~ ¡~ ~c\¿~'ció~'á8 To'~\;;~ceJio~ .;,~teriales que 1u1e1a~ 1os intereses 
' '•' .. ·- - ••• _;·.-¡ _,,. - ·- .· ., '. 

'de los,grupos :? '.ciáses sedales, desde ,el punto de vista ,de su situación 

eéonÓrnica,' y las ·e:ualés han venido iíiérementando su importancia en los 

últÍmosÚemRos."'\ 

11 SANCHEZ LEON, Gregario. Ob. Cit., pp. 5 y 6. 



1.2. El Dereého del Trabajo, Ja Previsión y la Seguridad Sociales del 

Trabajo. < :: 
'' ¡.·-.; -__:: . ~ 

.. El: i:iérecJÍo cié). trábajo ·.~. és el· c:cÍnjunto .de principios, instituciones y 

no;ma~ que pretende~ ';~aÍi~ai.ia'iüsÍi~ia. ~acial dentro del equilibrio de las 

• r~laciones Jaborái~s de ca;ácier ~lndica'i~· i~dividual."12 

Para Nestor de Buen: él derech,éi de.1 trab~jo "es •. el conjunto de normas 

relativas a las· relaciones.•que directa:o•Íriilir~~t~merite,;derivan .de' la 

prestación libre, subordinada y remunerad~'d~ ~~iviéi~s per~~riai~s y buya 
. ··- ... ·. - ,,· : .· .. 

función es producir el equilibrio 'de icis.;facto~~s·en juego, mediante la 

realización de la justicia socl~l."i.3: > ~< .,'.. · 'º-' ~{; . · ' 

Jo.O º"'" d;~. q,, ~ ú;¡J,;,;;,.~~: ~ " ~ ;,_¡_., d• 

normas jurldicas que UerÍ~n'. p~~.'.obi¿tci ·~~~eg~i~ i~l . 'equilibrio y· la justicia 

social en las relaéiónes dé trab~jb.;1 ~ \) ·2 >~·ii' ~: :: , .·. · .. 

:=i'.;:~~¡~f ~~~~~j~~¡~;~:::: 
' >.•;:' •·'•'. :'·>~·.,,';,., .• ,,,;;;:;~:~.$··~;:·'?!/' ... '.· .. ·.·... ·.··. · .. 

Por serüna rama delderecho:social;\al derecho del trabajo también 
_ . __ : --··:.. < '. ·· :,' -._ > ··:,/'·\ _::. --~: :.::. <:.:-~_-:., .-'; 1··':~·:.:-::~~.r- ·?< ::~ ··: ~· ~,·-:~·-.:::::-;. : ___ .,A<~ '/:,;_¡1 ~·:;. .' - ~- · -· .. . 

se le ha d~nominado derecho de ·clase;.derecho obrero; legislación social, 

derecho industrial, etc: ··. •.•· • : \ .•. , ·.· .. '.·' - :' 
> :; ! :·, :·.:·~~>: ·' 

En su eslruclura general, el derecho dél. trabajo abarca' las .siguientes 

disciplinas: 
. ~. .. -

'1 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, UNArvt6~.-~it.:·p.: 982.> '° 
" DE BUEN LOZANO, Néslor. Derecho del Trabajo T. 1..,10'. Edición: Porrúa. México, 
1997,p.138. , - •.· .:·· . .... _. 
"DAVALOS MORALES, José. Derecho del Trabalo l. ga Edición. Pomia. México, 1999, p. 
44. . • - - , -
" DE PINA, Rafael y DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho. 29'. Edición. Porrúa. 
México, 2000, p. 232. · 
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"a) El derecho individual del trabajo que comprende, a su vez, la 

autonomía privada en las relaciones laborales, las condicio.nes generales de 
trabajo y los regimenes especiales de trabajo:· 

·.'b)·l.a prévi~iónsócial dentro de 1a·que:se iriblúye eFtrabajo de 
· mtijeres,·.·01····ElstaÍ~t6:1~bo~~1····de:·16~'.~en~r~~;!E!1.••d~iecho.('h~tÍlt~cib~al, el 

.~:~:~~~jd~b\~~?iwf0~;;J~;f~jii~Íji~i,~~¡~s;,c~Jfl~;~:m·if ~ª1;.~1~~·riesgos 
• .•. ···~e)··. El .. dereclio 'sirídic;al; qúé. inéluyé. la organizadó~ ·., prÓfesionál, •el 

p~c;a sí~cii;;;;í º i!~~·;i~ib ~~f~ciivo ¿~ ir,abai?;V~ 'da.r~~í,~ ~ª hu~19a: .. 
. -._;-I'L::~:;::;·.:,:::¡,.' :-;'.:·;_~y_:". '/i.}f'..::r~·1,~1, <;/;· ·.<~»'.,~-:._..,,:·:;:-- ·" 

"d) ·. la ;~~~inisfra6l~~\l~bCÍral • qs¿. :¿mprende ' 1~ ,•naturaleza, 

organización y f~ncione~ de lás ª.~toridades del tÍabajo, y 
, .. -·.-.-~:. ·/,r;: ·";·.: .. _. __ r;;::!"~: ~.-. 

'e) el derech~ prilcesal 0dei't~abajo,"16 

En r~~.u~e6f ia~ ~armas juridicas del derecho del trabajo, por ser éste 
unaraina'deÍderecho~~cial, tienen un carácter tuitivo y nivelador destinado 

. a c~riccirdar 'iá''.~&;i6k~ontrapolada de los trabajadores y de los patrones, 

median!~ una ~~tu'~ comprensión de intereses. 

1.2.3; Fundamento constitucional y Ma.rco legal del Derecho del 

Trabajo. 

,. ---

El Derecho Mexican~ del Trabajo tiene su fu.ndamento en el articulo 
' . '" '" ,~ .. - .. ":• ' -.. ' '. ' - -. 

123 (dividido en dos apa~ádi:ís:}:'\Y B).'ciéi laCorístiÍución Política de los 

Estados Unidos Mexi2~n6;; Se 'f ~c¿·~~tra d~~arroU~do principalmente en la 

Ley Federal ·de1Wrab~i~/;r~gl~~·e'nt~;i~:cie1 ap~rtado 'A" del precepto 
.. ,· r,·-. 
''·i\~:( ;.~·-" 

16 INSTITUTO DE INVE,STIGACIONES JURIDICA~. UNAM. Ob. Cit., p, 982. 
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indicado. Esta Ley -regula Ja~ ~elaciones. laboral~s de obrercis; jornaleros, 
empleados, artesános y, de u~~ manera general, t!ldo:c6níi~to d~ trabajo. El ' ' " ·~ . . .. - ... ; . . ,.· ·, ' . . . . . 
primer pá,rrafo del articulo • m' expresa: '.TÓ~a ·persona tiene derecho al 

. ::~~:~d~g¡:0orgtx::~~td~rnir~~;.;l~!J~.··~t~;a°rt~~?1¡~eJ'.:~:cióri. ·de 
~fil'~- • ; "'> • .:,~'r:: • •, ~:,:,\'~,--~.:: ', -. ·, • :· .. _~:·::.; ~ 

:~:al~~II~.}?~1f;¡~j~~~~~~1t~~f.~IE&1 
- ·.· .. <{_:~;.:.·:( .. i,; 

Éxiste también ·,}Le:;Yf~~J;~¡·: ~J~,~~t~~~tia¡¡~~re~:' ai • ;erviciC>.· del 

estado, R~glament~ria d~1'a?~A~db'f~~·ci~i ~rÍ1cG1d 123 ~o~stitu~ional.19 (en 
lo sucesivo LFTSE). < "'- ;''; . : .. :/' ·.': - ., : 

,. :; ':.·<«> ·':<.·' _,;\<¡·.,:y-:··, ,. 

• : O ' -~, '"·> •: ;r,._ .':t :,,. '• 

1.2.4; Principios de Derecho del Trabajo> -- "~ 
<~>'.":.' ;;,:_·~:---·,'· -~ .. _-:,\···:-:·. -

El vo~ablo %incipio ci~;iva dei'1~tirÍ principium y alude al primer 
instante del se};d,E)u~ac<ísa,'~~Í~in!la'1~ base,fundamento, Órigen, razón 

funda~ental sob;~-·,~~~a1'se ~i~c~d~'dÍ~~rrÍendoen cualquier materia.20 

'-':\; .'1':·". ,·· .. :~·, ·:,~.~.\;'' ;1'o.::,: ~:, 
''· · ..... ,;~·· . 

. Llevando ~ás l~z al tem~ q~~ 'nos ci~~pa, el Jurista Rafael de Pina 

nos dice que un principio es "Razón, fundamento, origen. Máxima o norma ... 

existen principios de derecho comunes a todas las ramas del derecho; pero 

"Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sisla. México. 2001, p. 75. Los 
articulos que posteriormente citemos, son consultados en esta Constitución. 
18 Ley Federal del Trabajo. Sista. México, 2001, p. 1. Los Miculos sobre la maleria de 
1rabajo, son consullados en la ley cilada. 
19 Los articulas de esta legislación son consullados en la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Eslado Reqlamenlaria del Aoartado "B" del Articulo 123 Conslilucional. Delma. 
México, 2001. 
10 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA Diccionario de la Lengua Española. T. 11. 20' Edición. 
Espasa-Calpe, Madrid, 1984, p. 1104. 
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. : ' . '_, ·. ,, ·:. . ' . _. 

. no se pu~de dej~( de ~captar la existencia dé principios propiÓs de ciertas 

ramas del deiecho:·21
• 

juridico laboral 'que< apa'rece'n, ·exprésa:o. tácitamente, consagrados en las 
: ·harn:;as··1a6·a~~í~:s:·~-~ ~ '~;:,~i, .:f~~~{ ;~~~-~-1.~-i~~( 

.-~~~.:'.·: :~ ~:y:~x _/:- -.~:-:<···. 

··Pues bien, seiia1:i0~ó{1os,;ri~~ipios fundamentales del derecho del 
,trabajo. ,. : · '<i.; ~, ·· ·;;'.;y· 

'./~.<·_. ~:: }-.·", ·' ~-:;; :::· . 
. . ,.,, ··./,'.:~::.:-~'{" 

"DE PINA, Rafael. Db. Cit., pp. 418 y 419. . 
"DE LA CUEVA, Mano: Ob; Cit:, p: 107, 
" MUl'lóz RAMÓN, Roberto: Derecho del Traba Jo· T. 1:.1• Edición; Ponúa. México, 1975, 
p.113. 
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' ' ': . . ·" 

Así explica este principio ~I maestril Mari~ dé 1: ~ueva: "Lá sociedad 

tiene derecho a esp~ra.r de s~s miemb'.o,s yrí trábajoJútil y honesto, y por 

esto el trabajo ~s ~~ deber, pero el.reverio de éste deb~r' del hof1lbre, es la 

. ::~:~:i~: ~:•~:~:~~~;;~l:t::~d:r:~r]~~~~::.~2~ci.ª~t5. de' vida que 

·, '."t,.,';· <(/"·. ~-~'.··" ·~;·:· 

Est'e principio quiere decir q~e los deré6hos ~e ·,~~· t~átl~jadcir~s no ... . . . ' ' .. ·,.,. . 
·son reílunciables. La estipulación que establezca lo contrario será nula y no 

producirá efecto legal alguno. Esto lo estatil~~e la·' frac~iÓn : XxVll del 
.· -·:. ; ~ . ~ - . . . 

apartado A del articulo 123 constitucional. 

expresen en el contrato: 

a) las·· que · éstipulen · un'EI · jÓ.~~~c!·~L i~ffu~~~a;~("p;~, 10: ~:otori.~menté 
excesiva, dada la índoledel trabajo: " ·~ ./ ' 

b) Las qü; fij~n ~g s~laiib qu~ ~o sea remun~r~dor ajuicio de las 

·· Junt~s de éoncili~~ió~ y ~rbitr~je. · 

c) Las' 'que, ~stipulen . un plazo mayor de una semana para· la 

percepción del jornal. 

d) · Las qúe señalen un lugar de recreo, fonda. café, taberna, .cantina o . 

tienda para efectuar el pago del salario cuando. ¡io_ se' irate de 

empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indireét~ 'd·e' a~qui.nr los. 

~rticulos de consumo en tiendas o lugares de
0

ter~i~ado
0

s .. ·. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.·· · .. ·. , 

g) Las que constituya renuncia hecha por:el,'obrero de ·ras 

indemnizaciones a que te~ga derecho por acdde~tes de trabajo y 

,, DE LA CUEVA, Mano. Ob. ctt .. p., 109. 
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enfermedades profesionales, periu1c1os ocasionados por el 

incumplimiento de contrato o por despedírsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección 

y auxilio a los trabajadores." 

El articulo 5°. de la.LFT también consigna este principio. 

3. La libertad de trabajo. 
. . 

Este principiQ significa. q~e. el individuo tiene plena libertad para 

escoger lá activÍd~d fe más 1e·~comode; sin más re~tricclón q.ue la licitud. 

· : Íciea qu~ h~ 'sid~ ~Í~s~~d~·~~\i1''artidu10 5°. d;la éonsiii~dón Ge~eral:, "A 

.. ·· • nirí9U~a p~r~yna podrá Jmpedír~~le :9ú1í' s~ dediqúe a la profesión, industria, 

¡ c~~~i¿~·:~ tfab~jo q~e 1~·~~~;;;ode:sie~do 1Ícitos.;:; • . 
.. :.:,:~:-,'_j~;:· ':F''· - ! • • - ' > , ' -... · . , . : 

· 'El.a~;~loé4>de;¡;•;Ln/en:i~ual ~eriti~o. :~m~i~n·consagra ·este 

principiÓi· ·· :•t · 
·;- .;-

·· .•. 4. ·• utiertad siridicá1 

· E~te p)ind~ib'>~~tá co~tenidd eri. Ía fracC:ióri XVI, apartado A; del 

:artl~u16.'1:i3 co~·s.tit~do'nal,· que pr~viene:; ~~a~to los obriiros como los 

. empresarios tenéirand~recbo para coaligarse en .defensa de sús respectivos 

interesés, formando sindicátos, asociaciones; etcétera.". 

5: La igualdad en el trabajo. 
", .:'."'.:.;' 

-''--·:.: 

··.· ' . . -.. .,. 
",.,-

La idea de la igualdad .• en'e(trabajo' a.barca dos principios, que son: 

·;_:. -'.(~::_' ., .. ,.·.:<..::, :':· .. --!· ' 

1) para trabaj~ 'igual, ¡¡aÍ~ri~ igual, y 

2) para tr~bajo igual, prestaciones iguales. 
'' .. ·' . . 
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El articulo 82 de la LFT dispone: "Salario es la retribución que debe 

pagar el patrón .al trabajador por su trabajo." 

. El arti~lo 84 de la misma Ley señala: "El salario se integra con los 

pagos he.chas ·en efecti~o por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

.. habiiación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 

• _cantidad o presta~ión qi.Je se entregue al trabajador por su trabajo.' 

\ ··.·,_; ,· 

·Ahora bien; .el principio que reza "para trabajo igual, salario igual" está 
·' - .-,: 

previsto eri la fracción VII del apartado A del artículo 123 constitucional, que 

dice~'.• Para tr~bajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo, ni ñadcínalidad.' 

'· · La LFT también recoge este principio en sus artículos 5°. fracción XI, 

56 y S6 .. Este último expresa: • a trabajo igual, desempeñado en puesto, 

í~r~~d·a'y co~diciones de eficiencia también iguales, debe corresponder 

saf~rio l~uaU• 

· El'principio''que:dispóne para trabajo igual, prestaciones iguales. "se 

sustenta bajo lá.s mismas directrices que el anterior, de ahí que le sean 

- aplii:;;bl~s-las mismas disposiciones, con la salvedad que bajo este principio 

no" sólo' se hace referencia al salario propiamente dicho, denominado 

.-indistintamente sueldo, raya, etc., sino a todas aquellas prestaciones que en 

función del trabajo se deben entregar al trabajador. "25 

· Dado que también el articulo 86, de la LFT, contiene este principio, 

José Dávalos dice que. para comprenderlo con mayor claridad, podría 

·quedar así: "a trabajo igual, desempeñado en empresa o establecimiento, 

"DAVALOS MORALES, José. Ob. Cil., p. 25, 
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puesto, jorn~da y condiciones.· de·· e~ciéncia también iguales, deben 

corresponder sueldos y prest~é:·i~nes lguales."26 

· 6. ·.La está.biÍidad~n el empleo. 

· José óáva1~'5· explica: ~éste principio tiene por finalidad· proteger a los 
" ·--, ,·. . . . 

. trabajadores en él 'empleo, a fin de que tengan, en tanto lo necesiten y si lo 

des~en, ;ün~ ém_a~encia más o menos duradera. Sin esie principio, los 

postulados de igualdad; y el trabajo como un derecho y un. deber sociales 

queda~ si~ s~~te~to."27 
.... :-· .·.::::.· .. ·· :. 

En seg~idá, el mismo maestro agrega que este pri~·c;~io se erige en 

un derecho a favor de la clase trabajadora, por dos ra.zone~:' ' . 

"l.Porqu~ los trabajadores pueden renunciar a.é1;·~il'ciedir, tienen la 

~lle;~aliva de desligarse del empleo en cualquier Úefu¡l~; ~en : i~ s61a 
• . . - . _·. . - . . ~ ,.' •• •, .• •, - - '." l 

. responsabilidad de los daños y perjuicios que puedan ocasiónar'éon ello a la 

eniiír~~a/ si .1~ salida se produce antes de i:~~plir ~I ali~ cÍ~ .servicios 

(arÚculÓs 5º Constitucional y 32 de la Ley), y ":;;~.; ~~·,._~·~, . , .· ~\ 

• ' ·u .• Porque pueden exigir el cumpfünient~ ~el:·~~~;¡á{~··a tra~~¿~.~ Jna 

::~::~;1~:::~::~~~1::i:~np:~~f7Ii:f~i;~~~l~{~f~~~~,~;:s{6u.::1;~ 
·fuerza pública(art,iculos~8.de !¡¡ LeyJederal_ del trabaj~y.12,3. apartado,'A', 

. '< -- :: · ·, • • . ·'.·:~e'· : . ·:;, · -. :' :.\.'1" ·,; ¡ ::~' •·_/.: ;: .' :<;:;;;'-.'">:'!"','-'·.',o_;:.'.,:'\;>\~ :/,::;"l.~,'' .1.y•;:,·; .. :·:· _ ' ,! -:;,".,: -- :.' • 

fracción. XXI,, d~ . I~ Con~titúci~n: "El. patrón 0que •despida a Ur\:'obrero s.in 

·:~i::::~~J~~¡~~!~~~~t~~~j~)~Pll' ~I 
.. Den1odo ciUe el principio de/estabilidad en é1 en1pleo,es .un derecho 

' del lr~bajador para perman~c~/ e~ ~~ ~nipl~~·.ni¡~~tras no~xista' una causa 

justifi~ada de rescÍ~iÓn o ter~iriacÍón d~ i~ r~1~·ció~iaiJora1 p~evi~i~ en 1a i.ey . 
. · . ·· .. , ', .: . ;..· .'.,.·: .. ·,... ·. . .. 

"ldení. 
"1dem. 
28 1dem. 
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7. lndubio pro operario. 

Este principio significa que en caso de duda, en la interpretación de 

las normas de trabajo, debe estarse con aquello que favorezca más al 

trabajador. Es consagrado en el articulo 18 de la LFT, que señala: "En la 

interpretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus 

finalidades señaladas en los artículos 2º y 3°. En caso de duda, prevalecerá 

la interpretación más favorable al trabajador." 

8. El contenido de la legislación laboral es el mínimo de derechos a 

favor de los trabajadores. 

1.2.s. · Prévisión SociaÍ del Trabajo. 

,'·:~~:--:. ~:·:'.· ... ·: .. ·.:. ' ·.· . ,· -< < • • • 

.El termino previsión significa acción y efecto de prever, acción de 

disponer lo conveniente para atender a conÚngencÍas o necesidades 

prél/isibles; A su vez, prever es ver con anticipación, disponer o preparar 
. '' ., ... , .. ···'.' 

medios contra futuras contingencias. y previsible es lo que puede ser 

pre~i~to.29 · 

29 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, Ob. CIJ., p. 1102. 
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Asl que, en principio, la previsión es la acción de los hombres, de sus 

acciones o comunidades y de los pueblos o naciones, que dispone lo 

conveniente para proveer a la satisfacción de contingencias o necesidades 

previsibles, por lo tanto, futuras en el momento en que se presenten. Esto 

es, la previsión es el trasplante del presente al futuro, la proyección de las 

necesidades presentes en el futuro, a fin de prever su satisfacción, el 

aseguramiento para el futuro de las condiciones en que se desarrolla en el 

presente la existencia, o en una fórmula breve: 'la seguridad de la existencia 

futura. Todo lo cual producirá la supresión del temor al mañana."30 

De manera que los diversos: sistemas de previsión que existen, son 

formas de garantizar un interés Mulo ll~~Í~~ncfo re'éursos presentes. 
.. . ;.j ·'_::~'<:·~/;~'.·;_::·,\!-- .. 

·. _:·: .. -. º'.·- -.-... -. ·_',.>~·.:-~~·>· .·r.-·_~,:.:':::o::-.:~.:--::: ... ~ ·._- _· .. -
. El a~eÚvo~ so~ia(~~ l~'pr~~isiÓ~, •implicá q~e una colectividad o 

. coinunicf~cl· de i~te~e~~s bu;~·-~as~l·~~ttrbtiíiimas de un grupo de personas 

que écin~e;ge~eri un cillj~ti~o cd~ú~:-la ~cf~pción de medidas encaminadas 

'a ~uo+ fi~s.g~~~pr~f~~i~~~.~~i,_'~si~ie~t;o;,:desempleo, necesidades de la 

vejez/mediante sistemas de seguridad ... 
'· ::'..-~"~,' :i~~:~;·." ~}2f~Ú~F/· . ~;_;.-¿,:> -.~: 

•De>ina~~r~ q~~~;l~,:~i~~isión social es 'El conjunto de acciones 

. publica
1
s () pri~~d-~s.:d~~iiU~:clata la ~rotección de la población en general y 

cie 1ós'frab~Ía~o;~s ~\G¿·.f~mill~s' e~ particular, contra las contingencias o 

. · ' . d~s~~tr~s~u§ ¡í;()~~nÓ~~,d~ ~¡\¿~ci~nes i~previstas."31 

: ·-;:::"~ - ''., '.j:~;·:r:~~~-~>~·-:·~-;·/ : 
la previs!ón sociai:tuv6 un. origen d~ carácier 'privado. Los obreros 

organizaron las llamadas socied.ad~s :c1; 'socorros mutuos .o mutualidades. 

En virtud de ellas, y media~te j~ ap~rta~iÓn_' p~~so·n~Í efe. cú~tas módicas, ~e 
constitula un fondo común que se ~miz~bi p~~~" ~i~fgá;.~~~d~s ;conóri;icas 

30 DE LA CUEVA, Mario. El Nuev~djr~ch~Mex;~~o·d~~~;J~n~.-~.U.11:.'. ~di~ió~. 
Porrúa. México, 2000. p. 13. · ·. :. •:.-o:: ••:· :. • .. ··. ,:·: .. <:;: ... ·· • .: ·. :· 
31 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAs: ÚNAM: Diccionario Jurldico MexlcanÓ 
T. P·Z. Ob. Cil., p. 2533. 
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temporales a los asociados que sufrlan algún contratiempo que les impedía 

realizar sus actividades ordinarias . 

. E~._ s~ : inicio·: las mutualidades sólo resolvieron problemas de 

· accide~t~s.-.'Y- enfermedades de los socios. Pero posteriormente, al 

aúmentars~ las rotizaciones, los servicios se extendieron (v. gr. en caso de 

• ~~erte c:I~' un sodo) a los familiares de los socios. Sin embargo, las 

mutua°i'id~d;s d~saparecieron cuando se elevó el costo de la vida. En vista 

de .: ~llCI,' los. . trabajadores no pudieron realizar sus aportaciones. 

Afortunadamente, entonces el derecho del trabajo tuvo que ampliar su radio 

de acción ·y se impusieron a los patrones obligaciones en materia de 

: socorros. Con lo cual surgieron las primeras cajas de socorros y pensiones 

en paises como Francia, Gran Bretaña y Estados Unidos de América. 
' ·.·, 

· En'1~ idea. de la previsión social llegamos a la cúspide de la evolución 

del siglo XIX a asegurar a los trabajadores una vida futura en condiciones 

semejantes a la que conducen en los años de trabajo. Fue un bella y colosal 

transformación que tuvo que resquebrajar · los principios dé . la 

'responsabilidad del derecho civil e imp~nerse a la concep~ión individÚalisia 

de la vida social y al liberalismo económicoy político, Come,nta ei maestro 

Mario de la Cueva que en la previsió~''soci~I. eí'ir~~ajo,'\~nvertido en. el 

valor supremo y en la base re~i d!Jtoaá ·~¿~iedad,' s~glÍn diría el 

pensamiento de Marx, adquiere sus rriás:a1ias ciini~risiones, proyectadas en 
"~'. <.<:t;~";'!"'..:"'.;:;;;:,-::_· :·:.« ·: 

dos momentos sucesivos de la vida: es~ prir1l!Jramente, la fuente humana del 

salario, cuya misión consiste en ásegurar, al trabajador una existencia diaria 

decorosa. y es. para su segundó rTi~n1e~1;;:~¡ motor de 1as asignaciones del 

futuro. cuando 1a actividad pres~r¡~;~~J~Aá ~iiíci1 º imposible. •32 

... ·<· ~'. ''::'.!~·2 :-.ü'./tif :~{;~~-~~:~:._· __ · 
La previsión social riaciOLu)ídúl.,derecho del trabajo. Su propósito 

fue atender el ~roblema' ~¿~~i~i6.d'~1 'r~Íum del proletariado. Ahora bien, la 
¡j'\/ ·,, ~ 

··:·,,o'·· 

"DE LA CUEVA, Mario. El Nuevb~~;~c'hd ~.~l~nod~i T~ab~jo., T. 11. Ob. Cit., pp. 18 y 
19. . .... , .. .-._ . .- ... •-,"·. -



. previsión· social contemporánea nació en Alemania, durante el siglo XIX, 

mediante el sistema de seg~ros sociales, precursor de la seguridad social. 

Con dicho sistema se organizó un lnslituto (organismo social recaudador de 

. las. aportaciones) al servicio del futuro de los trabajadores y la substitución 

de la responsabilidad personal por la responsabilidad social de todas las 

personas que ulilicen el trabajo ajeno, rnedianle la creación, por trabajadores 

y empresarios, de un fondo común para la reparación de daños sufridos por 

los trabajadores. 

Con todo, la previsión social no se ha concretado a la idea exclusiva 

de prevenir el futuro del trabajador, conservando su energfa de trabajo por el 

mayor. número de años, sino que se dirige hacia otros objetivos que se 

pueden sintetizar de la siguiente manera: 

a) la búsqueda de un ingreso que permita al Jrabajador y a su familia 

una existencia digna y decorosa en lo personal y social; 

·· .bl La ampliación de un régimen de seguros que abarquen el mayor 

núrnero .. dé contingencias posibles. Estos es, que cubran no 

.·'únicamente los riesgos profesionales (accidentes o enfermedades 

·• pr6~enientes de la actividad productiva), sino riesgos (de la vida 

· ·• ordinaria) propios de los miembros de su familia; 

e), El; 6torgamiento de recursos económicos cuando sobreviene la 
' ·.··-- ·-·' 

•··.desocupación. Ya sea por desempleos debido a descensos en la . -, ' - _,,_ 

. ·producción, por incapacidad temporal o por ancianidad: 
. :· .. -.. _ ,: - . 

d) •La: ·concesión . de · satisfactores no económicos, corno son las 

~c;Í~id~des~~ultural~s, recrealivas, deportivas o de ocio activo. 

' Mis;nas}, que -·~bardin· .•las propiamente educacionales, de 
". ·> "'. ·.:>·.::~ : .. '.-.;>;:-.,:/:-;· _11·{-~·: . .-:<'·) .:.:--:·.·, . .c.\•:''"·:··;~~·-,. __ :::.: .. · '· ' 
e• transporta~ióh; dé~omunicación ()los viajes.' :· .• -· ·. ·. · .. ··.· 

~>·. ~~~~:~~¡~e~:i~1~v~ij~~!i~¡~:r?~ª~&Jst~:'.~e;ire~endiente, en 

: · ... : . -.·:· ·'.",: ._._,,_,.: __ ----· .. - _.,\ 

33 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIÓ1éAi(uNÁM. óiccionarlCI Jurfdlco Mexicano. 
T. P·Z. Ob. Cit., p. 2534, . . . .. . . . . . 



il 
' '-;' - . :. . : - : ' ' •e ,.- -. : ~: .-· :.. '. , . • 

En e~te ordende idea~. el maesircí Mario de la cUe~a ~r~c:isa que "la . 

previsión. sÓcial es una ~bligación de los e~presarios: d~riváda' de las 

re.Íacion~s d?·lrabaj~, como. lo.~s ~i'salario;;d~lqu~. ~núltl~~ .i~stancia, · 

/,~~~~~~¡¡ t~t i~~f i~~l8~~. 
· · '. lo~/ trabajador e~'• ~nsiélera?os·c:individualme~ta:·; sino.~ también de .. las 

· 'com~~¡~~ci~~ ~bi¿~~;;; ~g~ ~aú~/ci~·íá5';~()~1I~i()g~~;~¿~b1()~: \,~C:Íendas ·v 
. cenlrCJs·d~ Íra~~j~·~n l~;q~~ viv~~ l~s t;ab~jad~r~~."34 ··• .. :; ; •. : . . . 

·.~ .. ·... ·~ .;;~,'~(J:'-.i':> ·;_-·;;_ i_}"~·',:'': ~:;:. ··.::·.-.:.· .. 
'« '···-~·: -"~ -!.~'.,'- ,::f./\"_;)'. :~·1<'~,; {'' 

< > Por su;'parte;,'PCÍrfirloTeódomiro'González y Rueda dice que la 

Pr~~isióri ~6~1ai'éi~t\'.1r~b~j~feS'·~1·· conjunto .de principios, normas, 

in~tr~rhentds '. 'e> i~~tit~ci~~es que el Estado impone unilateral y 

. obligatCJriament~ p~ra ~ies~rva~ '1a ·salud, ingreso y medios de subsistencia 

de lo¿ trabajadcÍre~ ásalariados o trabajadores sujetos a relación laboral 

s~bCJrdi~~d~. ' 35 
•• • 

- -_ . :.:::_,,': 

En México,:. co~;· la Declaración derechos sociales incorporada a la 
·: . ' . :· ,- ·-. ·:.' ':- .'.'.. "" -~. ' ' ~.; 

Constitución de >"19i 1; principalmente en sus artículos 27 y 123, nació el 

dere~ho mexic.;no del~trab~j():y'de la previsión social, con pretensión de 
. ".:·· .. '·;'- .·.,··· .... - .. -

; En la previsión social, que inició al· lado del dere.cho laboral. debe 

. verse el ~nt~p~s~do de la seguridad social. 

· 
34 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del lrabajo. T. 11. Ob. Cil., pp. 33 y 34. 
35 GONZALEZ Y RUEDA, Porfirio Teodornlro. Previsión y Seguridad Sociales del Trabalo. 
1 '. Edición. Lirnusa. México, 1996, p. 50. 
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. . . . ' 

·• El. derecho del trabajo y el .de la seg~ridad soci~I c~nstiiúyen uno de 

· · los aspectos más · cJrafuáticos. en la IÚcha por la libertad y, dignift~ción del. 

· trabajo ;y par· la · garanti~ ·a· todos. ,los .. hombres que Íes p~;mÍt~n. elévarse 

s,obrela~vida:meramente material, a fin de• contemplaÍ y .colaborar en ta 

\ ~re;~iÓ~~de iciibien~; yvalor~s más ~IÍos de la ciliilizacÍóny d~ la c~U~ra. El 

•de;echcid~I trabajo y el de la seguridad social ti~nen como m~ta I~ justicia 

'.~iocÍ~I, cuya ~sencia consiste en la garantía de la salud, la .vida, ia libert~d ~ 
.. ia dignidad del hombre. Los dos estatutos poseen el· mismo fundam~nlo y la · 

misma finalidad, que es la persona humana. El derecho del 'tra~~jo y ei de la 

seguridad social afirman los nuevos derechos del hombre,· paralelos a los 

proclamados en las declaraciones de los derechos iricJivid~al~si Por lo ta~io; 
"La seguridad social debe merecer especial · co~sié:t~ráció~ ~n, los planes 

nacionales de desenvolvimiento, por su condición de Í~~tr~~eht6.·~~6nó,;,lco 
social fundamental y debe extenderse a ,¿da la póbl~~¡¿~· ne~~~itada en el 

menor espacio de tiempo posible,'36 

Ahora bien, para GonzáleZ,y Rued~);s~~Jr.i~~~~sohial del trabajo es 

"el conjunto de principios, normas, instrumentos 'e Íns.fftuCiones que el Estado 

impone unilateral y obligatoria~~nfe '6a'r~ elevar el nivel de vida de los 

trabajadores asal~riados 'o . t~~bajadCl;95< sujetos a relación laboral 

subordinada.'37 

El 'mismo autor38 presenta el siguiente cuadro, en el que se puede 

apreciar la previsión social del trabajo y la seguridad social del trabajo, con 

sus respectivas normas. 

,. Párrafo de la Declaración de Belem (Brasil 1971). Jornada Iberoamericana de derecho del 
Trabajo y de la seguridad social. Consullado en DE LA CUEVA, Marta, El Nuevo Derecho 
Mexicano del Trabajo, T. 11, Ob. Cil .. p. 44. · 
31 GONZALEZ Y RUEDA, Porfirio Teodomiro. Ob. Cit., p. 50. 
,. Ibídem, pp. 52 y 53. 



PREV.1.SIÓN SOCIAL DEL TRABAJO 

J. p;Ótectorasd~ la per56na . 

... á) Jo;~~d~ ¡¡;, l;atiaj~ y tl~;;,po extraordinario 

·. ·•· bJ oes~~~~ci•V~~cacid~~s< •· .. · · 

·~)Co~~~Na~ló~ d~I t~~b~j~ (anÍ~Oedad) 
. . ~~d) ·~~~'~iiJó:·~~ ~uJ~Í~~ ~~~¡·~·ó·n d~ malernktad) 

/~í't;,;baJÓ Íf~ ~~ñó~~~ (~~ección a 1n1anc1a1 
•. ,_-: -.- .-. -..,-.~•·.o·-·-'-··--·'--·-·.--- - ·. -· -

o Pensiones y jubllaclónes IPrOl~c~lón. ve¡ez) 
--1º· -----.•·<··- ---·· . -- .• 

:::-:::;-· .~.:,-<<· :/::¡: ____ ··~:>·>-<: ...: .. ·. -
2. protectoras del salario 

~) 'sa·Í~rio-~ (mlnimos, g~nera1~ ~ proleslonales} 

b) Privilegios del salario 

c) Participación en ulllidades 

d) Primas vacacional y dominical 

e) Prima de anligOedad. 

O Indemnización por separación o despido. 

3. reparadoras de riesgos (o slnlestroS) 

a) Accidentes y enfenmedades (prof~onales) 

SEGURIDAD SOCIAL DEL TRABAJO 

Nonmas 

1. Protectoras de la persona 

a) educación general y profesional 

b) capacitación y adleslramlenlo laboral 

c) Fondos de habllaclón 

d) Recreación y deportes 

e) Servicios de colocación (bolsas de trabajo) 

O Guarderlas 

2. Protectoras del salario 

a) Fondos para el fomento del consumo 
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b) Funclonamlenlo de llendas y almacenes 

c) Excenclón o subsidio a ciertos Impuestos 

d) Préslamos con baja lasa de Interés. 

3. De solidaridad social 

a) Extensión al campo y zonas marginadas 

b) Accidentes y enlemiedades I•• P,01es1onales) b) Extensión educaliva, deportiva y cultural 

4. de prevellcÍón ~de ri~s.gos · 
a) Hlgié.~~ ~\éQúrtér~d 1rid~11~ales 
b) control lnniunológico.' : 

c) MedicÍn~ prev~~u\'a 

Sin embargo, actualmente la seguridad social ha convertido a la 

previsión social en una parte de ella. La seguridad social se. erige corno 
.·, ' 

estatuto autónomo. que no sólo mantiene relaci~nes con el derecho del 

trabajo, sino que prelende arrebatarle alguno' de sus temas. 'Además, la 

seguridad social tienen como objetivo extende.r sus beneficios a todos los 

seres humanos en estado de necesidad. 



1.3. El Derecho de la Seguridad Social • 
. -' . ' - . -

, .. .- - '-·:. . -·:' <· '' . .- " 
, En. el Diccionario de .. la Lengua Española leemos. que el . vocablo 

. ségu;idad 's~ ;éfie;e a lá ~~lidad de segu;o; En.· generai, el· derecho de la 

· . ~eg¿rld~d sodiaÍ J)Íóél.Jia· poner a d~bierto de la miseria (o necesidad) a todo ·- ', , ..... . 

'ser •huníáno} Pero'.'cómo es : un dereCho de clase, disciplina del derecho 

/··~o~Íii:1, p;f~Eliiri{~fit~ s~·dirÍge.aprÓleger a los trabajadores. 
,·' . "' ,· :' .. ;~;·;, :;}';J..~·~1-,~·;.J>·>::, ,;;···' 

· .. ; • ?;i:nef~cíi, ;Ef d~re~ho de I~ seguridad social procura poner a cubierto 

•, cla'í~'~1~';(¡~·~·t~ci6'se;hun1ano'. Es un derecho de clase porque se dirige a 
'<•;>" .:-~>:.<"i}?:''.(;·.~~';, :'~'e':',~:-~<:--~'./,,:'·;;:_-<··.;'. • • . - -' 
• proteger, a qui ene~· sólo. cuentan con su trabajo personal como fuente de 

.. i~~¡~5¿~:~;16J".~~Ót;g~';e~ Íá ~niermedad, la invalidez, la desocupación y la 

, _'.:~-~~i~~:·.~?}:\'.\'.~~.;.J:) ·::~t:~J!·~-~ :~~;:;~; ':~::\-'~; 
·~-:''-.· ~ -.«:;: ·.':._.-~:~, .. _ .-~~.r.:~ 

- :··' ·,:;-~: ·:·{?;<~-:c.-,~-:.:-.. ~~'. ··j·~_·.:: 

. > .·.· No obst~nt~O:reite(amos ,que la'seguridad social tiene la pretensión de 

;, ext~~cd~;·s~i~úi~~eftci6~;. ~,Jodo~ l~s seres humanos en estado de 

.: ~~~~~ld~d, t6;cG~1~ign\fi~ quela'se9ti(idad ~ocia! 'rompió el principio de la 

•, p'.~~E!~~¡~~ ~()~i¡¡i/Júé 1i~'itátí~~~~; b.eneÍi~ióia los trabajadores asalariados; 

'' la(~~¡~ ~~.'~~~~.~~i~if¡i,~~~,i:/-L~~ac~~n~9-~e~~ia de la teoría del trabajo 
.com? funció,il;social, pues quien:curnpiesu:d~ber hacia la sociedad y le 

.···.··=~~~~~~~if.!i~~~:::::::::~: :: 
:','> '· .... ·¿ : .. · .:. ';"2.>)~~.'.~ ;' ·. 

·-·:::.·" .. ,¿:',-. 

' · Ente~~ªrn.9s}p()r' estado de necesidad, la carencia de recursos 

indisp~Íl;abÍ~~· par~ vivir digna y decorosamente, en el piano personal, 

.. familiar; económico, social y, por supuesto, laboral. 
:·;-··.-,.'.,'.' 

>:!.:;.·:. 

' 
39 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS, UNAM. Diccionario Jurldico Mexicano. 
T. D·H,Ob. Cit p.1041. 

:·
40 DE LA.CUEVA, Mano. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T.11. Ob. Cit., p. 47. 
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En la declaración Iberoamericana de Jos principios fundamentales de 

los dar.echos del· trabajo y . de la seguridad social, específicamente en su 

considerando octavo y párrafo séptimo de los principios generales y la parte 

cuarta, leemos: "la incertidumbre en el presente y más aún en el futuro del 

hombre que. vive de su trabajo, aunada a las carencias económicas para 

hacer .. frente a la adversidad, dieron nacimiento a la idea de la seguridad 

social; cuya_ esencia consiste en el deber de Ja sociedad y de la economla, 

fundado en el principio de la solidaridad de los hombres y de los pueblos, de 

satisfacer la necesidad humana desde la concepción del ser hasta la 

muerte, proporcionando los recursos_ adecuados para su nacimiento, su 

subsistencia, su educación y su. capacidad para el trabajo y un ingreso que 

le permita conducir una exist~~cia:.c!~~()r6sa ... El trabajo humano, como 

función social, engendra el deb~r :Cíe 1~'s6~i'~ciad el~ asegurar a quien cumple 

su deber de trabajar, una existencia d~cClrosa en el presente y en el futuro ... 

La seguridad ~cÍcialdeb'a·,'~~;.~~~•s~lu~ión· integral del problema de la 

necesidad, y d~b~rá Co
0

~trfbuiri además, a una distribución efectiva de la 

renta naci¿na1;;;·¡6Cio's'1éifser~s humanos tienen derecho a la seguridad 

s~cial en c6ndi~lbn'escie ig~aldad, libertad y dignldad.'41 

>Alberto Bdceño · Ruiz acepta la propensión benéfica general de la 

seguridad social. Empero, él prefiere hablar de derecho del seguro social. 

Dubitativamente da la siguiente definición de la seguridad social: ' Conjunto 

de normas e instituciones jurldicas que se proponen la protección del ser 

humano, frente a cualquier riesgo que ponga en peligro su estabilidad 

(armonía ) psicobioeconómica.'42 

' . 
Siguiendo a . William Beveridge, Manúel Alonso Olea y José ~uis 

Tortuero Plaza dicen que la• se·9~;id~~ ·~~ci~i~·~s 1~i~~e~ci~~\, .r~~edio ·de: 
;··. ,";;J:_. : .. _-':..:~'.-' ';·_~'(":>J.< ':;f.; . . ~·}/' '" _,~. 

" Dicha Declaración se realizó e~ Mé~ico, ~n el ~~~ IJ~\97,¡:'~~~';J1i~t~~ 1~1Jeiu, pp. 46 
y47. . '.o,. C•·:.,;,;•.·::,c,;,'::•:;,;._•: · .. ,,,:'°'h>,';:,::,: · ' . .' 
'BRICEÑO RUIZ. Alberto. Derecho Mexlcano'cie' Jos 'seguros soí:1ií1és. Harta. México, 

1987, p. 19. ., ' . ' . ' '· 
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·_,\ 

. siniestros que afect~n al individuo en cuanto miembros de la sociedad y' que 

Élsta a·s. <!apaz de evitar en su fase primera de riesgo, aunque 'puede 

. remediar; :y en alguna medida, prevenir su actualización . en siniestro. La 

... se~~~id~d s6c1élÍ es un mecanismo interpuesto entre una sit~aciÓn potencial 
- - ., ... - ·.., ,--. -·· .. -~·' . - . ---- -

· siernpre'presénte de riesgo y una situación corregible, y quizá evitable, de 

.. :~ini~~tr6,'~1'1egando recursos que garanticen el mecanismo."43
·. 

,·;··: ,,~.' '..'' •,_:·:-

El ·derecho de la seguridad social es esencialmente dinárniéo,' porque 

evoluciona de acuerdo a las circunstancias de cada época, r!l'ejora~do' ras 

prestaciones. Sus normas jurídicas de orden público 'tienden a realizar la 

solidaridad social, el bien colectivo e individual, la capacitación y el 

adiestramiento del hombre y el desarrollo de la cultura, para proteger a la 

clase trabajadora en sus relaciones de trabajo subordinado, o independiente, 

cuando el producto de su trabajo es la fuente fundamental de subsistencia, 

garantizando a los trabajadores, contra las eventualidades susceptibles de 

reducir o suprimir su capacidad de trabajo, consignando a cargo de una 

institución estatal, la prestación del servicio público de carácter nacional, 

para el socorro o providencia mediante el pago de prestaciones en dinero o 

. espe~ie, .~que dan derecho Jos seguros sociales establecidos y adecuados a 

. cada c~ntingencia, a favor de los trabajadores, sus familiares o beneficiario, 

. ~eéi~ténd~~~- el pago de una contribución a cargo del propio Estado, de los 

. p~Ír~n~s~y'd~ l~s trabajadores asegurados, para la efectiva prestación del 
. s~r-li~oh:i:····· ·. 

' ,. -~_<,~-- ·:. 
,·;,_ . ., 

> · Eri gon~l¿sidn, el derecho de la seguridad social es un conjunto de 

. normas e,'i~~Íi.tJci~ne~\iurldicas, mediante las cuales el Estado pretende 

. ·~,c~~i~r. I~ J~-~ti6ia -s~cial a favor de losJrabajad~ies y de todos los seres 

hunian~~·-~n ~ituaciÓn de necesidad, g~~an_ti~ánci'C:re~ ~na vida, laboral e 

integral, cf~corosa en el presente y en' el iutur~: 

" ALÓNSO OLEA, Manuel y TORTUERO PLAZA, José Luis. Instituciones de Seguridad 
Social. 14' Edición. Clvitas. Madrid, 1995, p. 19. 
"SANCHEZ LEON, Gregario. Ob. Cit., p. 5. 
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1.3~1. Antecedentes de la Seguridad Social 

,·'.' ·::. ·: 
Dado:que la: previsión social se ha convertido en una parte del 

der~chci de la seg~ridad social, los antecedentes de aquélla lo son también 
de ésÍ~.· .··. 

en 1á asisiéncía a 1os necesitados encontramos el antecedente remoto 

< de la se~~~icl~d ~~éia\.: El derecho roma~~ ~ntig~o ~nació cfos forma~: la ... 
· ... · ·: ~-:=··:-;.· ": <.:_,,':\-;"«";~:·_>.,: ::- '-.,:,.,:,, .'(-"' .:· ~-:;,· ; ''.: :;" _,_-,_~·_,_, ~ ·".: '.· '.·::, ._:" ·. '. :·. - . : 
· fund~cióri, de, naturaleza P,~blica,.y I~.~ c:~~~:gios.o uniones de artesanos de 

céÍrácter :iiu.~ualistá: ·;::. ; , ~Y;;, . . . 1 •. ' · · · 

;· .,:._;--. ;¿- -~-,::.:(;_\;:_~:.' ""l-~- ·:;.'' ,' ~j:. ··-\.~·; '.,. _·,··; -~---> 
' . /'-.'·, ·• ._ ... ,-·. ' -- . ~-. ' ... ~ :1· ~.-· 

·La • inéertidUmbre 'pcir el •.f ~t~~~>f:.1as ~~cisiones . económicas que 

dificultaban aun mas la lúchá eontr~ la' idveisidad, dieron nacimiento a la 

.·.·····~:±:!:::~li1'p~;ª~~p~crr~:~ev~f fü~r~;~t~1::~~:~:~:~:,:~~i:: ~ 
que la ide~.~~éíó a:rnediad~s.'d~:ctidio'.sigl~. a raíz de las acciones del 

':~~¡~~1~;~!t~~~~:~~;~;:~ ~= 
=~:i:~~f :(~~,w;~~~·ri:~~ :== :: = 

.: ';<;,••, ••:,-;·;· i_',·~ \,~.: ¡'(; T ;>" ;·,;~'}ú'•. ,;:~ 0 

, ._· .:.~,,, . ;-~:~·_;, ... ·'.'.·.~:>: ... :;:~~:):~~:~}(~t;::~-~;.:~~:-~·?· ... ·.e~~~·.:-~·:r:: ;;~-·-· >·.·;;~.-;<" 
· ·.·. , . Asi~ismo: ''en· Alemania,'} ce 1883 'a ; 1889;.c se/establecieron los 

T,~:~~~~tJ~~~~il~f '~~;~f l~E~ 
.. 30, el p'residente:Roosevelt pro.¡íúso i:in pioyecto'de'reforinas sociales, que 

···1u~r~n~·;,~ob'acias'~~\935.':i':':':i(? ;> '< ;,.· ·· :<' · 
';-·;. . :,,,. :·'·-·'. '"-'\~·:·:·· ·;;-~?>· ... 

<; ~::, 

'' GONZALEZ Y RÜE~A. ~orfirto~e~íi~lro~ Ob. Cit.; p. 50. 
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En 1942, el decano ;de I~ escue¡a de Eco~omía. d~ L~ndres, William 

Beveridge p(esentó al Gobierno inglés. un pla~ d~ reestructuración y 

· ampliación de /os seguros s~éiales:'. En •. su pril11er informe'. ~rilica a·' ros 

· ·~ir~~e0rsd;:;Ji.~s~~;:v¡j~~~~~~:.·,(~5.:t:S:~e~;r~!f ;1:~fi,rr:'i~~r~~r~~¿~ 
• \de la necesl~ad'. ~ través ª~.una adecuada y justa dist.ribución de la renta. 

tEn ~5í~ ·~t~~~ ~r~r¿~; ~ ·s¡s;~Tª ~¡;·· P~~~ª i~ciu~r~~;#: ~~ ;~~r6· ~niünto de 

., ~eguros sociales0sing quejünto 1i'et1os t~~rieri;~bldalaasistencia nacional, 

. 'U~'s~~ii:io.n~~Íp~ál\ie'. r~ 's~l~d, ¡¡¡:~yudá f~~rria{~~(.~~mÓ'm~nÍfestaciones 
' 'co~ptel11erÍÍaír~s de seguros v~luntarios:~".8 

' En· su segundo informe, de 1944, Beveridge ·definió a ta seguridad 

· ·so~lal c~Jl1~ 'el conjunto de medidas adoptadas por et Estado para proteger 

· · a tos ciudadanos contra aquellos riesgos de concreción individual que jamás 

dejarán de presentarse, por óptima que sea ta situación de conjunto de ta 

sociedad en que vivan. "47 

En cuanto a tos antecedentes de ta seguridad social en México, esta 

es la sucesión de acontecimientos respectivos. 

. ' . . 

• 1853. Surgen tas primeras sociedades mutualistas. 

• J 86~. ·Surge. el ~ooeerátivismo, 
• iai4!: Lós\niineros de Pachuca y Real del Monte obtienen 

prestaciones d~ pre~isión s~cial: Primeras que lograron tos 

. ;írab~jad~r~s . ni~~idanos: se.· aprueba··•ª' p~rlTier reglamento de 

.. trabajó para las factorías del valle de México.,,.· .... 

•. :1s16.~s.~resíah1é~e1~ pfimera cen.1ra1 .de trabajadora~ ydemanda 

. ... c¡ue·i,¡1<1: rnstrlJccrón ·.de· 1os ·.obrero~ adulto~ v 'ª.·enseñanza o 

· > :~ciJ~dróncli1igatoiia páratoshijo~'ile,~ll~s ~ci'a una realidad, así 
•<:,.~'',:e·,,. :, .·;.;, "•"" -• '~.:'~ 

~~ ~; 

.. ALMÁNSA PÁSTOR; 'José Ma~wii:'oer~cho de¡~ S~g~rtdád sbci~I. 1• Edición. Tecnos. 
· .Madrid;· 1991; p;73.::" i"•<;" ·,:·,. ·. :.<: :'··:"' · · ,-: :. . : 

•. '.' Cit. por .ALONSO OLEA, Ma.nuel y TOR.WERO PLAZA: José Luis: Ob. Cit., p. 19. 
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como que se otorgue~ garaniías poliÚca~ y sociales qúe sean en · 

todo tiempo verdad para el obrero, ademá~ de saÍ~rios por ~on~s. 
1906. Huelga en Cananea; S~~dra: Se exige'jomáda máxima de 8 

horas de trabajo. En razón de qu~ el e~6~~6 ci~ tra~~jo terminá en 
....•.• '" .\ •. '" "- ·• -·-.~- . ,.!· ' ' , 

forma prematura con la vida ciar ricirl1bre; o.por !')menos lo reduée 

a un guiñapo humano, dejándolo desam'parada y: ~in .ninguna 
~'.-;,,: 

protección de seguridad social. .. .. . . . • .-> , . 
El programa del partido liberal propuso la prohibición dei trab~jo de · 

Jos menores de. 14 años, alojamiento higiéni6b paf a los 

trabajadores rurales, higiene y seguridad · inaustrfal e 

indemnización por accidente de trabajo. 

1914. La Ley del Trabajo del Estado de Yucatán crea Ja 

presunción laboral en accidentes de trabajo. Y Ja Ley del Estado 

de Verac;ú~ '.dispone que los patrones instalen y administren 

escuelas primarias, si no hay escuelas públicas a dos kilómetros 

. de la residencia de los obreros. 

191.5. Veriustiano Carranza y Álvaro Obregón, en el Pacto de 

véracnJz,' imponen la subordinación de los sindicatos a la política 

gubernamental, a cambio de Ja promesa de mejorar las 

condiciones de los trabajadores mediante leyes apropiadas. 

1917. Se expide Ja declaración de Jos derechos sociales del 

trabajo, que ·pasa a formar parte de los artículos 27 y 123 de la 

Constitución. : 

En la. presentación .del proyecto de Constitución, el Presidente 

Garran~~. h~bíá señalado que se modificab~ i~ d~· :1857 para 
. . . ' ' ' ·.· . , . ''. - , . "" - ·.- . - ··~·;' . ".. 

confe~ifa,lp~~~rlegi~lativo de 1.os ~sta~~s la,_facult~dde legislar en 

.· ni.aterra 1áíioral, en las que se.• iílipiementarían : todas las 

I t~~~r~i~~~~~rt~f~f ,~::::::: 
l~s irabaja.dorés d~berí~ri s~; ·9;~t~itbs ~p~r~ ellos, incorporó el 

concepÍÓ 'de ~lgi~n~ y salubridad; esÍableció la obligación de 
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proporcionar libro~, 6ine~at:·grafí~y•otros medi6sque•~ntribuyan. 
a .. 1a• djfu¿ión .de··1a cultura: 'centrns •.. vaCa'cfonales a precios 

moderados, .• fo.menÍar , l~s :·deport~s . y •; ~stab1~6er · parkes ·y 

gimnasios:· .. Sin·•· embarg~, .j16s•;:,~ene~i:ios. •se destinaron 

principalmente a los trabajado~~~ asalariado~:·~ . :. . ..• • ~ .. 

. ?t.t-ffet~i~~~~~~t~~!l~t:: 
perm~nenie·~~Íciai ~ per~anente total. . . . . 

• 1921 .. s~'ror.;;~la un proyecto de ley del seguro obrero que 

r~ch,aia ~I pod~r legislativo. 

• .1925';' Se expide la Ley general de pensiones de retiro, que 
c.;o. ,: 

establece los derechos de antigüedad y las pensiones de vejez y 

muerte, para empleados públicos. 

• .1926. Se constituye la Confederación de Trabajadores de México 

(CTM), que luchará por la implantación del seguro social por los 

patrones y el Estado. 

• 1928. Se establece con carácter obligatorio el seguro del maestro, 

para funcionar· en la ciudad de México,. con la . única finalidad de 

prestar ayuda económica a los deudos de maestros fallecidos. 

• .1929. La r~forma a la Constitución llmita al Poder Legislativo 

Federal la: expedición de; leyes laboraies se hace obligatorio el 

~egurci 5o'ciaí! '> :; ; ; ·:;.:, ;,;~ \X;;~<:: ,·. " · 
• 

0

1931; se'~xpÍde la~~;; Federáldel Trab~j~. . 

• 193~: E~·el Acuerci6·s~ti(E!;.ó(9~~iz~dó~ y Funcionamiento de la 

• 

0

Leydel ServicioCi~ilse'e lnclÚyen'algunos beneficios adicionales 

para 1C:s' ~~;l·~a·d~~ ~Ú~Ji~ci's: ' ·... . 

• 1938. · Se pr6~~1ga 'el Estat~to Jurídico de los trabajadores al 

se~icio de'16s P~d~re~ de la Unión. Se rechaza otro proyecto de 

Ley del segur~ s~cial. · 

: • 1943. Con vigencia, a 1° de enero de 1944, se promulga la Ley 

del Seguro Social. 
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• 1959. Se promulga la Ley del instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (Ley del ISSSTE). 

• 1963. Se promulga la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentarla del Apartado B del articulo 

123 Constitucional, que abroga el Estatuto de 1938. 

• 1970. Se promulga nueva Ley Federal del Trabajo. 

• 1972. La reforma constitucional transfiere el problema habitacional 

al derecho social y substituye a los patrones por una Institución. 

Se establece la obligación patronal de contribuir al Fondo de la 

Vivienda. Se promulga la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). 

• 1973. se promulga una nueva Ley del Seguro Social. 

• 1982. Se modifica la Ley del INFONAVIT, a fin de emplear en un 

seguro de vida y cesantía en edad avanzada las aportaciones 

efectuadas a favor de los trabajadores. 

• .1984. Se promulga nueva Ley del ISSSTE, que abroga la de 

1959. 

• 1994: Se adicionó la Ley del seguro social, para crear como quinto 

ramo .. de ·aseguramiento del régimen obligatorio, el seguro de 

retiro, el cual· se canaliza a una subcuenta que conjuntamente con 

la subcuenta de vivienda, integra el sistema de Ahorro para el 

ietiro.:A partird~l 1º. de jlJÍio.de 1997 entró en vigor la tercera Ley 

d~I seguio Soclal: la cual rn~diricó substancialmente los ramos de 

asegÚramienio rel~cion~do~ 6on el retiro de los trabajadores. 

De modo, que áct~a'lmenle el régimen obligatorio del seguro social 

cuent~ con cin~a ra~~SiJ~1·s~~uro social, que son: 

1. El ~~gÚro de en,i~[~~dad~s y maternidad. 

2. El seguro d~ invaÍidez Vv\d\'l. 

3. EÍ seguro de ietiio,c~sanÚ~ en edad avanzada y vejez. 

4. El seg~ró d~ ~iesg~s de tfabajo. 

5. El seguro de. ~uard~if as y prestaciones sociales. 
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' : • • < -':. ·.:: ::, •• '. - •• ~ ·;·.· -

•Los prindpios: fundamen.tales .·de. la ·seguridad social son los 

.. siguientes: , ··•.• ·~,\ 

· L~ ~~i~er~alid.ad el~ la ~egú~idad social. 

Este ~ri~c~pio co~ieyrn~l~·aiho~bre e~ si mismo, haciéndole frenÍe a 

su estad~ d~·;~eé~sid~d:: s~,:;·;1~ .los ~;;,inos ~ara la vida' del mañana ,de . ·, . ' . . '... ''•' ., . -.·,_ ' - . ·;_ .. · -,·-:¡ ' ·- ~ . ··' - . . . . . ., ' 
todos' Jos, seres húinanos; que se fincará sobre su trabajo en el pasado y en 

Pr'~·s, en.'te. ' :" .• ·•; .... .• !!· k ',, \;\•' '''" ' ,, 
·: <,; -::~. 

<.:_.·\ ~:'-~~-2::· '--'-<e·)=::_' 
2. • ' .• L.a súpresión de, la noi:ión de riesgo.• 

,, , __ ;_,-;:''-..>¡. ~;:' 

.·. · .. '~)' 
. Este prJndpio pone de relieve' que ia ségÚridad sódal del mañana ya 

,. ._ · i• •. ' • • '. • ·. '. i • - , - ., ,-, •, ... ~ (. e) ,. •:. • 

no partirá de la noción de i'iesgo; ya qúe su propósifo'.e's cÚbrir la necesidad 

en· cualquier parte que. se presénte: Ad:más/el,ténl1iridriesgci,· tal· como se 

Je define (contingencia o pro.ximlda~ d~ un'd~ñ~). ;,i,' coi~~Íde con los fines 

de la seguridad social. PoreJe~pl~, Ja"in~~~rrid~d:ia ~dueación de los hijos 

o Ja capacitación de los trabajadÓres n~.~neajaerÍ aquella definición, que 

parece construida para el neg~ci~ ju~~4ib~ ~;f~a.i?'del i::ontrato de seguro. 
;: ,·:' . . :;;.,::::';:(.:.~~-.,-· 

3. La seguridad s~cial corn~'s~JG~ió~·delproblema de la necesidad . 

. '>';:_,, -;_;'(.~-,)' :;;_<~;:·: .... _"_•:·; )' 

Este principio cónsisle.en que Já seguridad social, en armenia con la 
. •· . • ••• ·~1· •. ,. . • ~··.·. ';·. • • • . , 

naturaleza dinámica delá'C!eclaráciÓnde=derechos.sociales de 1917 y con 

:!ES~;f i'~~t~~~if ti!tS:'.::::~=:; 
garantÍzarlé'una: ~~is;e.nci~~~ig~a··Y•~ana. Esto. también se traduce en la 

primacía de Ja següiid~d s~'ci~C . . .. 
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•'- . . 

4. La perentoriedad de .la seguridad .social. 

Perentorio. es· 10 ter\Tiin~nt~. · Se relaciona con un plazo . fatal. para 

cumplir algo; Íiene ··Ja ,',característica de ser ·apremiante o. urgente ... v ·.· · 
preclsam~niá' eso 'dira~teii'~!I ~ Íanecesldad humana, la cual también es 

fuente de in!Íanqumda~':y.:c01"1smuye.una .. amenaza para la paz de .cada 

. ·. pue~lo. PÓ(~~~ ··iazón/iá se9uridad social. debe. atende; ~ .•. la población 

. n~cesitada % ~l~~fior ':~pacio de tiempo posible. Esto debe reálizarse de 

. mánera urgente, a fin cíe elevar de Írimediato sus condiciones 
0

de vida. 
·:·:.·.,_);: :·!:·":¡ [:). 

Por c~nsi~J;;nte, ~i~stado debehacer5e cargo de las situaciones de 

. necesld~dd~Í hombr~. de'íal ~~n~r~ quÉ!en)a aplicación de este principio 

ri~ habrá;cle ádmilirse nl~gú<géliePo;de ·~xcepclones. Sin embrago, la 

segúridad.sÓciai ·~ó es iá coórdináciÓn!puramente mecánica del seguro 
" .... · . ·.··' . ··-. ·,; .. · . 

sociai y de la asistencia pública.' Po(el ·contrario entre todos esos servicios, 

la seguridad social ¡ireten~e. provocar; Üna especie de slntesis o fusión 

·. orgánica bas~da en ia'idea 
0d~··q~{9;;· iá economía antes de distribuir sus 

exceciél"ltes, d~bé .at~ríciir· í~s'tl"l~&i~idades mínimas de vida feliz que 

corresponde aség~rar'a t~clo~ ¡~~ rníé~bros de la sociedad."48 

->':.' .. _;'~.,·:('·'.:::.-.-;:.; ,": 
-'";.,~.;_, 1 ~ •• 

Ahrir~ tiÍerl, e~rl~~~~ari6 se~aiar que la seguridad social se cubre con 
• ,.... • ·• ' ' , ... ,~. - • • - • r 

aportaci~ries :. obligatori~s •. que implican verdaderas contribuciones o 

impuestos contiiie's'espéciriéos (parafiscalidad). 

.; DE FERRAR!, Francisco. Los Principios de la Seguridad Social. 2'. Edición. Depalma. 
Buenos aires, 1972, pp. 116 y 117. 
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1.3.3. Bases constitucionales y marco legal" de la· Seguridad Social en 
México. 

El contenido de la seguridad social es doble, Po(uná parte incluye el · 
contenido de la previsión social del. trabajo (~d~~á~ió~, servicio . de 

' . ;~-· . ~ '"... , . 

colocación de los trabajadores, normas protectoras· dei trabajo, etc.) y, por 
otra, un conjunto de instrumentos con posibilidades lli¡;¡itadaJ"¿ri·l:>~sca del 
bienestar colectivo de los trabajadores y de todos id~~;s~iés' ~~manos. Sin 

embargo, como hemos apuntado que ia pr~visió~ ·;~~1~i\;~ ~~~ado aiormar 
parte·de_la seguridad social, las bases cb~~tit~~ib'ri~~~:d~ ~~úéua1b son 
también de ésta. :¡.,' :·;,:-,• .••. . ,;:::"':,,,: . . 

.-.' >-~ ~·.,.'.~ :,· ::~";.~/:>· ,!.'.'".;!;f;~- ·.'..}'.''· ~·:;~r'/ 
. . ,, ,. ;:::·,"• ;¡.-,' 

,- . ".:;:.'.-'.·\,~Y·~·-·~· - ·>·- <<: ..::.:~'- .;· .· ;,'°/ .'. -...-:-'.·· - ~ 

No obstante, González ·y Rueda49
, señala las fracciones del artículo 

... <12~ consti.~uciana1,·de_s.us __ respecíivas ;partada~:Fen c1ü~ s~· fundamentan 1a 
• ; ~r~$i0sÍó~ .·~. s~g~rld~d ";acia_le~ iés~~6ti~J~e~t~:'~cí~j~;¡¡~s: que . existen 

fraééio11~;~:qu~ ab8rcarl'1os dos grup~S~·A s~be/:\:.: 
';, . __, - . -. . . ' ,·,.,- ' :·~ ·_::-~·~,', .,~_,. 

f•-,. e>/ - •• ,_, ·_.:;·_.; -"--· __ ·;:· -e;".1,C'. '.:,.~:¿ 

· . <:· En'e1 apartada ;A. ~~Fa~r~~i,/;·~'23.ca~:·~t~cióna1:~ie refieren ala 

•.. previsÍón•~ci,ci~l1~~ f;a{~i~;~~'¡ ~~i>.~1~;,~~; X¿<Ji.~.·z~{ ~~11v xxix. A 
·la seguridad social aludérí las fracéiones XII; Xlll,:XXV y lOOC · · 

<·> :·:: :'::.:.'.<·:: '~,-<· ,,?. ,'..:>~· .. ~·· ,; :·~;. : . .,-<·:, ·~:~,.~~'/ ', ,' ... .., ·._, ,, 

:.xll~-~l~~~~~·~ó.:·~:.~i:/7'~~f e~.i'.íi"~r:~i~.ieni~c.i¡,,as ir~~~i?~es 1_· a. 
·, IX y la XI,\/- A la. seguridad .social .se refieren las. fr~cciones VII y XL o':"°· 

,. .·· .·· - ·. , ·~:;: ;·: .. · ,.._ ·,:_:· 1·'." ¿.-:-.' >.>:: f: '·,··:,/\' :~ .. : ·~- ,-:, ·: ·, '.:; . .---:;_;/:·\. : ~,l· ~ •. i .~:.'.!, ' .,, -: "'} " 

Cabe_· apuntái::~~~I ;~¡arco:_l~~i1 de la s:~~ri~a~~~ci~I· .en. México es 

_muy. ~mplia, ! y ~~~tiri~~rn~~Íei ~~:le 'inÍr~d~c~n:~ci'clifi'~acío~~s.· Ésta·· ~s 
corisecueri~ia cie l,a dÍnámic~ qÚ~ ~~;áaeriza al d~reÍcllo sócial y la justicia 

. social. 

49 GONZÁLEZ Y RUEDA, Porfirio Teodomiro. Ob. Cit., p. 59, 
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Pese aello, GonzáÍ~~ y Rueda,".° refiriéndÓ~e.al fundar,nento o marco 

legal de la Previsión 'y Seguridad Soi:iales del Trabajo en México, clásifica 

las normas de la sigulimte ma~er~: . . . ,y · · 
\(• /~-:-\ '"'( '-:~~~·,::;;:<-

--.:_y.-·- '- ·;.~~:} \···.:-

a) Normas ordinarias y ordinaria~ sÜpletorias. Contenidas en las .,., .. _,._,,," -·.,-. -· - ., 

leyes especificas de la'mátería: Las sÚpletorias se aplican también .. - -- ,,. --· - --· ·; 

en el campo de otra¿fii~rm~s ordinarias; ante la falta de 

disposición •· esp~cifi~· -~; pára ;·~~it~r •· illneé:esarias repeticiones. 

Como son la: LFT, U.. L:;;tSE, ¡r¡_~/ del S~guro social, la Ley del 

ISSSTE, la Ley del IN~ONAVfr, ~I decreto de creación del Fondo 

de Garantia y F~menío :para ~(i:~nsumo de los trabajadores 

(FONACOT);yi~C~~·d;¡~:r~~·~ciÓ~Xill-BIS del apartado B del 

articulo,123 ~on;Íitu~i~nal .. · 
b) No.rmas reglamentárias. Amplian y precisan disposiciones 

• c0ntenidas en leyes ordinarias. Son muchas, sin ser limitativas, se 

puede mencionar el reglamento para la inscripción de patrones y 

trabajadores, tanto en lo que se refiere al IMSS como al 

INFONAVIT; reglamento de seguridad e higiene industrial, etc. 

e) Normas operativas o de operación. Fijan criterios de aplicación 

o interpretación a casos generales concretos, o establecen 

procedimientos. Se contienen en acuerdos, circulares. instructivos, 

etc . 

. - . .. ' 

Por ·supuesto,. estas normas no .deben contravenir las disposiciones 

coílstitucion~l~s;;~ismas en qu~ ~e fo~ci~~~ntan, y que son principalmente 

-. ·la~:- cohl~~ld~:~:~h '~·1-~rli~U10 :1-23.--· _:; ''.-·· .~;~-:;_~,~ .. _, 
<'<<_;: . .-.: · .. ·.>: ,,, .. · -:.·. 

' . "' ' - ¡~ - :}:.; >-: _:_-
- ·:~ -' .... _\ :·:::-.>~_:·:·~~-~~-·:.· .... --." ,;.. ' 

,,,. ¡:>or.cierto;\:tienen'relación con: nuestra tesis, las normas del articulo 

123 c~.ri~Ít~~i~-~~1{ap~h~ci6.· A"~ 'asl co~o l~s normas de la LFT y las de la 

Ley d~I ·Seguro So'~ial: Pero para el desarrollo de la misma, nos interesan 
- <,. - ;>,!:,,;'.- . , , . 

':' lbldem, pp"'. 58 y 59. 

,.:...-·-·~·~·-· _. -: 
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también Ja~ disp~sicion~s~ela LFTSE, asl eom~ Jasde la Le~del ISSSTE, 

-ambas reglament~ria; del ~p~rtado 'B' del artl~~lo 123 constitu~ional. 

• Pues bien, Ja LFT, r~~l~~~~i~ri~fdel ~parlado 'A" del articulo 123 

constitucional, tiene 16 Ut~io~!:; D~~·g;~éricos -(primero y cuarto), diez 

considerados procesales J cua~ró '.'que·'se identifican con la previsión y 

seguridad sociales dél trálÍ~JÓ'.-)· Con la previsión se identifican el tercero, 

cuarto quinto, qÜinto bis;-~i:i'iitg~y noveno. Las normas de seguridad se 

encuentran di,spérsas,: Ja' fu~ydria en el titulo cuarto, bajo el rubro de 

derechos y obligacionééd~'¡~'i;'Íi~baj~dores y de Jos patrones. 
- • . •,--.- : ..• •• ·<" '-, 

En cuanti}'t 1aie)vlgente del seguro social51 (en Jo sucesivo LSS), 

entró é~ vig~r a part\r'é1e1'1°: de julio de 1997, y contiene seis títulos. El 

primer~ es g~~érico, el segundo y el tercero se refieren respectivamente a 

_ IÓs regímenes obligatorio_ y ·voluntario. El titulo cuarto alude al Instituto 

Mexicano del Seguro Social. El título quinto es procesal, y el sexto dispone 

las responsabilidades y sanciones. ----- - ·:_~;::·, :-:-

El articulo 2° de la LSS establ~¿~':~~~ ~-~~seguridad social tiene por 
.¡· ··.• .. -- ...•... 

finalidad garantizar el derecho a ía saiuéi/1~'asisténda médica, la protección 
:. -.·· ,. : .. ·. L' .. :•·-·.·.-, , 

de los medios de subsistencia y Jos·ser-Vicios sociales necesarios para el 

bienestar individual y cole~tiJ~f,-~5'¡&jri;~-~I oiorgamiento de una pensión 

que, en su caso y previ;, d~~~li~i~~to'' de; Jds requisitos legales, será 

garantizada por el_ Est~do.~dé-,'i\'.;~~-~S~rl·i'._.-, 
•. -~/_: ;\~{(_::'._~ '.:, ! '.'_-_,_.·.~-- "; ·-: :·---.<; ·.1·.;c,·: 

Yel articuló :4º.i_'dela'misma Ley,señalaqúe-·E1 seguro social es el 

i~strumé~to.'bási~¿ 'ci~' I~ _· ~~~u~idad soci~l,-establecido como un _servicio 
- _,¡ "'·----··· ,.·. - , . -·,··-;.· .·.. . 

'publico de éaréctér riadcinal en los términos de esta ley, sin perjuicio de _los 
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La LFT y la LSS forman parter'del régimen .laboral y de seguridad 

social de los t;abajadore~ en gener~I. Aciá;anclo que también pueden 

aplicarse suplet~rianÍent~ al régl!nen'' ~orr~sporidi~~te. de los trabajadores al 

·En éste orden ;dé ii:!eas,• la Í.FTSE' tiene 10 titules. Entre ellos cabe 
, . . . ' . - '· · .. ~,- - .. '"· ---· ... - -.. - .... ' 

destacar' el; Primero', • seg~ndo' cuartof y quinto. Los cuales se refieren 

· respe~ti~~~eJ1i~:Xéli~pci~i~i~rie~ 'ó~~eraJ~s, derechos y obligaciones de los 
',., . ··-··-· '_._ .... , ...... __ .. ,.,,.,·.,• .,···. l."- -

trabaj~dores: :arganiza,dón 'colectiva. y .. condiciones 

'próf~sioriale~ ·~ ~ílre~~~ci~éi~~~~·µr6feslo~ales. 
generales, y riesgos 

'"-.• ·.·!-.;.-:·: ~.: .-:'..(J·}: 
<,/·;_:··º-.:· 

. : Finalmeni~ .1~ Ley .del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Tr~tiaJa~or~~ del E~tado52 (en lo sucesivo Ley del ISSSTE) cuenta con 

seis titulo~: .El 'prirÍiero, se~undo y tercero se refieren respectivamente a 

DÍ~posicibnes ·~eri~rales, régimen obligatorio y régimen voluntario. En tanto 

que el cuarto, • q~into y . sexto aluden respectivamente a las funciones y 

·. orgai:iización' · del )nstituto, la prescripción y las responsabilidades y 

sanciones; El articulo 3° de la Ley en cita, establece con carácter obligatorio 
-~ : "· -.~ 

los siguientes segúrós: 

· · ~) segUro. de enfermedades y maternidad, 

b) .seguro de riesgos de trabajo, 

· c) ·. segú~ci de ¡¿bilación . 
. ·. ··- ·., 

; d) segur? de retiro por edad y tiempo de servicios, 

e) s~guro~~i11t~ndez,/ 
f) · .. se90~o ¡Íc)~.'§u~a ci~'.~uerte, 

·. : g) seguro dé cesantía en edad avanzada . 
. >r. ·.:~~. /.···.·.·.·.·.;: ~ ;:: ,,-< . 

;. ~ .. ~-; 
· .. La propia\e/ iambién establece prestaciones y servicios, mismas a 

que nos referiremos posteriórmente. 

" Ley dél Instituto de SÓgúñdad y Seivicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 39'. 
Edición. Porrúa; México, 2000. 
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· El Diccionario de la Lengua Española señala que Trabajo (del latln 

tripalium, aparato para sujetar las caballerias, de tripa/is, tres palos) es 

ac6ión y ·afecto de trabajar. Una de sus acepciones se refiere al esfuerzo. 

htl~~n6'apUi:ado a la producción de riqueza, se usa en contraposición de 

.•• ~-p-iÍ~Í. y t;abajar {de tripaliare) significa . oruparse. en. cÚalquier ejercicio, 
.... ·- . '•. '. -·· .. · -- ,,, .. '·,- ,_ .. -

.;¡ ·-··-·- _-_ ·:;;., ... ·: .• -.:z:/ 
Para Rafael 'dÉ(Pi~a/tÍab~jo é~ ·,~::actividad humana dirigida a la 

produ¿i:Íón~~'a\6~~s~~at~riai~i;~:~spirit~ales, o al cumplimiento de un 

·•. -s~~ici¿'púb.lic~ii"llrÍv~dci.~~ · - ·.· · 

'.• -~~n~~~~:1U2~1::·~i~e que el objeto del derecho del trabajo es el 
~;-. - ., - : . ' - ·. " . 

· tr~bajo tiúm-~rio productivo y por cuenta ajena; • es el que realiza el hombre, 
" . ,,_. ~· .· -- . _, ·,, --

, bien 'ma'nejañdo maieria -irabajo manual-, bien usando signos o simbolos -

· • tra~~¡6''1~t~i~du~i:: .s< · 

.· . , ,:E~ ~~~éja~te sentido se expresa Ignacio Albiol Montesinos.55 Señala 

que el· ti~b~j~ ,dependiente y por cuenta ajena es el objetivo principal del 

::·· 

'f>uesbién; para nosotros trabajo es toda actividad humana productiva 

·>: ~~Ci~l~~nt~: ú'til.~·~,./ ·:--~-o_· .. -> · · 
··.·;· ·.:~:·~ :/<L-

~- . . ' ·. --
DE PINA, Rafael. Ob: Cit.; p.481 • 

. . °'· ALONSO: OLEA,. Manúel. ln(roducción al Derecho del Trabajo, 5'. Edición. Civitas • 
. • Madrtd, 1994, p: 38. . . 

· · -: ":ALBIOL MONTESINOS, Ignacio et. al. Compendio de Derecho del Trabalo, Tiran lo 
· Blanch. Valencia_, 1999, p. 43, 
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Según la LFT, articulo 8º párrafo,segundo;,trabajo es'tod8 actividad 

humana, Intelectual . (¡'; material, 'i~dep~~die~temente del' grado de 

preparación técnica req~eiicid'por, ~dapior~~lóri.' 
·.-·--· .. :··~ .'._'~~-~;:. ;,:::¡ .... , -·~o,,'_ )-~e>,-·~:::' -.'::_'._,_ '-:-, 

:_~~\-L·. ·'éJ· ~A_-,,~~~:}: ., :< ,, . ~ .. ~-/_ .. _ .. ·., 

Al res¡)ecto,·rat)~ séñaÍaÍ,_"que 'p~r mÍis mate~ial que en apariencia 

sea Un~~~i~ib (~ ti~b~J6)sie~pr~ Íi~~~ ~jg~ ;d~ Í~ie1e~Í~al.~5a • . 

.. ,:.;l~li~~~i~!t:~J~it\M~~7::::::: 
. Es esta 'ú.ltima forma de ré~iizar. el 'trabajo ( Yía'más i:omúrÍ) la que regula y 

.• e~·6bjéto' d~I ~ei~0itfnr~.b~j~·(i~~··.·>~ ·::{ ·.~•. ~:: 
AsÍ~isiri~;:é1 tr~tiajo: pu~cié pr~siárse a ~tra persona (patrón) con fines 

lucrativos, o al Est~do quena persigUe fines' de lucro. Con todo, siempre es 

prodÜctivo, y qu.ien i~ re~li~~ ti~nequ~ ~e:rpr~tegldo. 

·· ·· El ~dletÍvo tra~~j,fd~r ~Lplica al ser humano que trabaja. El cual es 

'sujet6 pril11ari6 d~ la~ rel~~io~~s:ae trabajo ... el eje en torno del cual gira el 

es'tat~to'1~1J~~ai'.:57 r . :· .:. •'i :, ,. 

'-).~~-./'.'=.·"··: '.· :.,<~;~5,; ~--~--~--,, 

'misma Ley l~boi~i. ·a~lc~16 8° . párrafo ·primero, . contiene . el 

concepÍo d~.t~abajacl~r: . ; ... 

'Trabajador es la pers~~a-~isictqte p;~~\~ ::~tra,.fisi~ o moral,· un 

trabajo personal subordinado.· .~f :/:, '5:;:'(i;-'.· ? /' 
06 CAV"1.0S FLORES, Baltasar. 40 Lecdo~~·d~·-¡;~r¡c-~~ Í~b~ral,6' Edlció~,Triltas. 
~éxico, 1996, p. 83. · :- > .... , ...... ,,,,'.;.,,.;,.·;' ,,,-.. ·-;-···,.-'<.'-.<.· .e· 

DE lA CUEVA, Mano. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo: T. l. Ob: Cit.; pp. 152 y 153. . . ... . . ... . . 

:.~¡) !, 



. . ' . . . 

Dos son los el~mentos funda~entales del precepto citado: 

1). El trabajador siempre riene que ser una persona fisica. 

2) La pre~Í~éión ci~ ~n t~~~aj~ personal subordinado. 

···:· ~:~' ... '.·::.~::.··.~ /.:' 
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T~cÍl~t.eóa(~Ón~epto de subordinación, cabe señalar que no se 

refieie•a :1~¡pe[~~l1a:(déi.lr~bajador), sino al trabajo que debe realizarse 

sigÚi~ndolás~órÍlí~~cii~sirucciones (vigentes en una empresa) del patrón 

•'•-" .. 
· En~ ta,.;to,:ia Í{~SE, artículo 3°., expresa: "Trabajador es toda persona 

que preste ún' servicio lisie~, intelectual o de ambos géneros, en virtud de 

nombr~~lento é~p~d.ldo 'o p~r figurár en la lista de raya de los trabajadores 

·;_··.'. 

,;: :~~:'-· \ . ' ·~; -~ : ': .,· 

c:ie este precepio, cabe hacer las ~l:>servaciones siguientes: 
. . --~ , -; :'. . ._::\:-t;',: :F'·:,·_·. ~.:,~;; ~ ~-~.~:t_-;:;.;:· ...... -'-');:· · . 

. ---:.. :;:: 'i>:~· .. J - 't 

' 1) En ITlat~.ri'.1, j~fídi§.: l~spefrs~nas pueden ser físicas o morales . 

. 2) Pero el trati~jad~r no p~ed~ ser úna persona moral. Siempre tiene 

"~~;¡~f f~~l~;,~)c·~-'"""~"" ''100
' 

·.4) .•. Pera''i;rir.iii'ás fi~iC:o~ye,'~ri.~p~rierici? .·se~. un·· servicio, siempre 

· >'.1.ti~ri~ iiÍ~Cí ci~.i~í~1·~~tJk1/J ~ié~~~r~a: '·· :, . 
·,•'.;;:•>>'.;'~l.',; t:i~i~·;:::;\-·':'. ~;i·.~~-z:·~I').~; -~-~~-::~l\;_,_ "'·, ,·,:·· ' 

· · · .• ~~rtii~;~ó"a~S~~:;~;;~~ici~iació~e~;ª~'ªri~res. se puede decir que 1os 

1Íatlaj~dorésa1·servicio de(Estádo;so~ personas ·fisicas que prestan sus 

s~~idi~s p~r~ 1~·~~~1lz~ciÓnd~ I~ función pública, de manera personal, bajo 

. I~ ~~bcicliri~6ióri c!;i'ITiular d~ · Ün~ d~pendencia o de su representante y en 
"" ,· ··.····· ·: '; .. : - ' 

virtud. d.e nómbra~ieri,tcí . de. autoridad competente o funcionario facultado 

p~ra exp~dirlo. ' 
.·· ' .. :.·-::.,..,.,· .. ··-.·-.· -: 

..:> ,- .. . 

icoriformEi a la. LFTSE, estos trabajadores se dividen en dos grupos: 

de confiimza y d~ base (art. 4°.). 
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son trabajadora~ dll confianza los que em.imera el articulo 5° de 'ª 
. • .. . ' ' ' • l ' • - . ~ .. - ., . : - • • 

misma Ley .•. Realizan principalme~t~ funcio.nes de dir~ceión,. inspección, 
vigilancia y fis~lización. por dispositÍórÍ d~l ~rHcÚlo 8° quedan excluidos del 
régim~n de ~st~ Léy'.. P~r~p¿2 d~¡9;~¡;;~¿iÓ~ d~ '¡~ f;á~éión XIV del apartado 

. -. ··-. - -· ..• _. _. __ ._ •.. _,. __ ·.·, ·,:7;•.• .. ; •. -

:'B' del artículo :123 constitudonal; gozan de.fas me.didas de protección al 
.• salarió y de, lcis_~enefidos de ii(segÚrÍdad soéf~i, \~:·. '. 

-~ ," '.<r _.,,..~{: :~:~ ~'::;~~~:-': ··: :~-: .. -~¡,·: __ ":-.-·:,-~~J~:::-~:+~r:~{i;c~-·, __ "=-, 

. <:en?iá'ntd,' l~s\tr~baja'ci()re~''élll'"base'soil;'•~por. exclusión, los no 

enum~rados ;como {de ; confianza/ Lcis. trábajad?res ·. de base serán 
... · inan;~~itíi~~ y s~jet;s al ré~i~~~ de iá L~~ ~me~tada. Lo~ de nuevo ingreso 

serán 'Ín~~()Vibi~s hasta 'éJespués'de seis ;;,e~~; d~ S~Nicio; 'sin. nota 
..:. ,:.., ---· ··-· - . --· - ,-· .. ,_ -

2.3. El Patrón> 

Patrón (del latín patrono) sign;fica defen~or, protector.' Era el último 
dueñ;o de úrÍ esclav(): 

' :_· 

· .·En .la doC:trÍn~ /en !~ l~gislá~ión • ~~ci~nallls, patrón, empresario, 
patrono, '.empleador;, etc.;•• es fa· persona •que. recibe. los . serviciÓs 'del 

.• t[~baj~d.cir:.f,fü1i~i~~~ln\~~\é'.;;~'~.~~n{t~ad~; los ':ci6~ • prim~ro;; té~rninos, 

. porque p~~~~ªn·t~~::,~.:~,~,ºb(e7~~h~s,t~~~'.~f/.'';, •..• i';. ~.·• :, u.···· ... ···. 

·.~.Ei~.~;.1.~.J}.J'./.~*~~~~~~~.~~~~~:~1~ 
. . .. " ' _.,,. ";·" .·;,\_~·: ·., : ")"' " • >~~~-.:;\'•' '..·,'(t,t;··~ 'i.:","' :· "'.··~'::\~i, T,=-~:~ ·,;~ 

:·~;~- ,;"·' ·<"";'"~\:,: <·~~:•/. ,_'/~·· :( 

Encambio;lá LFTvig~~te•~xpiesa en su artículo )O: "Patrón es la 
persona fisica .º mo~af~C~ utiliza ¡~5·~ervl~io~;~~~n?. o·~ari~~}rabaÍadores.". 



. . 
. - ·'· .... ,·-·.::· ,.-- .. 

De este precepto se desprenden los siguiente~ elementos. 

1) El patrón p~edÉl°ser una persona física o moral. 

2¡ i:1 íi~t;ó;; rebib~iO~·~~iVi~~~ ci~ tl"~iiajadoi . 
•. . .._.i . .. {... ., :'.~>}-. ·~:~·?!, .. :'.. ~-.>:·i· '/~' - ,'.{/··-
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., • El maestro Mario;de, la Clleva .sostiene que esta definición "ratifica la 

tesis de que comprobadi{ la. relació'n de un trabajo subordinado se aplica 

· ~utom!ÍÚca~erite .la i~9i~Í¿ció~.1~1J~r~1.·58 

Ahora. bien, ·euando ·el patrón es una persona moral, para la 

legislación laboral es indistinto que . aquélla sea una sociedad civil o 

mercantil, porque lo primordial es el dato objetivo de recibir un servicio en 

la relación de subordinación. 

Además, "el trabajador no tiene obligación de conocer las calidades 

jurídicas de la persona de su patrón, bastándole únicamente con que se le 

identifique para que pueda ser demandado."59 

2.4. La relación de trabajo y la relación juridica de trabajo. 

Según Mario .de la Cueva, la relación de trabajo "es una situación 

jurldica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 

prestación de .un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa 

que le dio. ~rige·ri. en; virtud de la cual 'se apÍica al trabajador un estatuto 

• objetivo, ¡'integrad~ ' p~( los·. principi~s. i~stituciones .. y. normas , de. la 

Decl~ración de de~echos ~ociale~. ; de la ley. d~I . tr~bajo, •de los i:onven,ios 

"' lbldem, p. 159. . . 
59 Amparo Directo núm. 142154, promovido por Victoria Hernández. Cil. por CAVA7.0S 
FLORES, Baltasar. Ob. Cit., p. 84.. . 
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- ' c.... . . 

internacionales,'.· ele' los contraios 'colectivos y los 'contratos ley y de sus 

normas supletorias. ;60 · ' 

~Se entiende pcir reÍadó~ ele trabajo; cualquiera que sea el acto que le .... ' •........ ,,,... "• '· 

dé origen, la prestación· de': ~rí fraiia¡cí personal · súbilrdinado, · meeliante el 
pagO de.Uñ SaláriÓ~~;' /(_~·.::_{ ,,:;_·. ·::·_:¿.\:,. :·. 

• '.~· ', :..:.~_~<'.,r • >- ,, ' /,.~-_r,~ :>":·-;L: 
Asi ~Ües,'16s"~ié~~'rii6s de la relación de trabajo son de dos clases, a 

saber:. 
~/:e .. ;-V<~::i ,. '>::.i::·.: 

·-.;- _:>~º'. 

·.'·'<· 

· 1) EÍe~e~icí~·sJbj~tiv~~: trabajador y patrón. 

2) Elé~7ntós,{~Íijetivo~. .Prestación de un trabajo personal· 

suborctinadÓ y pago de un salario. 

Sub
. o'r.dpt:noard;olo·········a_iah.n

1
:'. ••. thoa,;,Y,1 .. :ounn"da~:r\e;h1,a~cyt'o;~nn·· .. ·ªd. ep: trrea· sbt'aa.·¡~oi~na'. • de Un trabajo personal 

I~ qÜe se. le, aplicaré el 

estat~t~ lab6:~1?. '.'. ' ' ••••• !. ' ' .. ·>": °'> -.- ,' />~:: /-:: -~~ 

.•..• ·. j116~~~t() a'I~ ;~l~ciÓ~ jJridi~ dé trabajo de los trabajadores al 

s~rvicio del E~tacf~, dis~~~e '1a ,ley résp~ctiva en su articulo 2°.: "Para los 

ef~ctos de e~ta' i.e'Y.)~ r~laciÓn jÚ~icífca de trabajo se entiende establecida ,. "-. 

'entre los titulares' de} las dependencias e instituciones citadas y los 

trabaj~da';é~·Je b~~~~:s~·~.e~i6i~. En ~I Poder legislativo las directivas de 

lá Grari CÓmisiÓn de éaélii éáíllara' asUmiÍan dicha relación." 
<:·~-~>:·:'.·\· .. '~o ·o:'';·:·;~:~'.,>· ,~.-·ce~~-'._-,·-

Acerca de Íos Ütulares,'~I maestro Andrés Serra Rojas señala que se 

debe distirÍg~Í(el Ó~g~~;a:e:s~titut~r. El órgano 'es una creación legal, una 
"•. • .·,: •. «..',:-,::.';":.f;-.L'_::_,"• ~/'-'·<;~;.-,·~,.-,_'J.:,•',_;' 

esfera abstracta de ccimil_e.t.enc,ia,que se mántiene en vigor hasta que una 

nueva disphsició'n ; del '. riÍismo carácter cambia ·· los' 'supúestos de la' 

"'DE LÁ cuél/A, Maria. El Nuev~ oer~ctio M~xlcano del Trab~jo. T. l. oÍi. cu.; p. 1a1 . 
. , . ·\ -. :.'."."•' ... ' · .. - ,._ '. ' . ._ 
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. competencia. (Y) El lilular es una pe~soria fislca -esd~cir, un ser humano-, 

su voluntad es Ía qu~ pone en moviriiie~16 él o~de~judclico yrealiza los fines 

que una ~munidad:~a 11~ pro~~~sto."~1 :>> ··· c. <·' · ' 

. ' - :- .. ,·.{,:? ~·._:,:::~.{ .;~:_;: .~-~::; ~<~'.:-:.~j:.:;- -·--:· 
-. ;·,:-"·,-~ ·; \' 

Sólo: agregámos 'tjue : iá :Voluntad. y conduela del Titular, por 

desenip~~~~ un se~i~i~ público, debe apegarse a fo que establece el orden 

jurídico que d~te~r;,iria su ~ct~ación. 

Porsu'p~rte, Alb~rto y Jorge Trueba apuntan que los titulares de las 

dependen~ia~ t~n ~ólo son representantes del órgano estatal. La relación 

jÜrídica de trabajo se establece entre éste y el trabajador. De la misma 

mane~a·.qJe en un~ empresa privada la relación es entre ésta y sus obreros 

y no entre éstos y los representantes del patrón. Señalan que 'la teoría de la 

rela~ión jurídica del trabajo burocrático se asemeja bastante a la laboral: es 

el hecho objetivo de la incorporación del trabajador a la unidad burocrática 

por virtud del nombramiento o por aparecer en las listas de raya. Su esenéia 

es instil~ciÓnal por cuanto que la relación se rige por la ley ~ue es' M~iar, d~ · 
los empleados, resallando consiguientemente su carácter acontratualisla. º62 

· 

· .. · '• ... 
Sin dudái,' ostensÍblemente, la relación jurídica de· trabajo de los 

servidores• pÓb{ié~s': ~e establece entre ellos y . los Íitulares de las 

depende~cias/p~í6,huridicamente' hablando, n6scitios consideramos que 

dicha' rel~~iórÍ ~s en,Íre t~l~s {r~bajádo;~~. o s~rvid~res públicos y el Estado. 

Porqu~ éste, como persona moral, ~s quien tiene personalidad jurídica y, por 
·. .· .· - . . 
lo tanto, puede ser patrón. Nuestra opinión es acorde a la denominación de 

la misma Ley de la materia: la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. Porque de lo contrario, tendría que llamarse tal legislación: Ley 

de los Trabajadores al Servicio de los Titulares de las Dependencias. 

" SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Primer Curso. 22'. Edición. Pornia. 
México, 2001, p. 390. 
62 TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge. Legislación Federal del Traba!o 
Burocrático. Comentarios y Jurisprudencia. Disposiciones complementarias. 39'. Edición. 
Porrúa, México, 2000, p. 21. 



Ahora bien, no omitimos -~eñalar que en la doctrina han surgido 
.. .. .· ,, -. . . 

diversas opiniones para definir la relación de los_ funcionarios Y, empl_eados 

con ei Estado, a saber: _ 

,·: 

a) la que sostiene que e~"'.un acto. ÚnilatE!rE!1 del Esta"cÍo: Teorfa 
- u~;1áíera1;·· -~- · -- ;,~- >• ·' ,;-; :;<X -- -

·:i.·~.:~~~tr f~1~~~~f~r~ .. ~' 
materialmente administraÍivo: Teor/a Estatutaria. 

Al' respecto, el maestro Ernesto Gutiérrez y González63 dice qÜe ia 

n_aturaleza jurldica de la relación entre el Estado y sus servidores,_ sea cual 

sea la naturaleza del cargo de éstos, es siempre creada y originada 'a iravés 

de un CONVENIO DE NOMBRAMIENTO. Por ejemplo, en cuan!() a los 

empleados de confianza, el convenio de nombramiento qúa Íes~ permite 

establecer su relación laboral con el Estado, se fundamenta en la facultad 

que ejerce el Estado a través del titular de su órgano Ejecutivo, p_ar~ ~~lebrar 
este tipo de actos, ya él directamente, ya autorizando a otro alto, funcionario 

para que en su representación lo haga,_ y tocante a los empleados de base, 

en cada dependencia se determina cuél es ~I tü~cion~rio facultado para 

celebrar ese convenio de nombr~míE!ntó ~;i~ I~ p~r~o~a-(empleado) que allí 

vaya a laborar. \ _ •>'.· : ;~ :{ , -< ;> 
-'/· ~,.:.:(. :·,:<:~\\'.;d;t. '\.-.. ,(~ __ :;~-; ;:;/ ·<~}tl~· . .,·:_:/ :· 

El. maestro e~ Ciía/~9rE!gá'~q'JE! p~;~ que 'J'~a persona se le pueda 

considerar servido~ publico, sE! 'rE!~~iE!;E!<~~ E!~eptación respecto del 

nombramiento que se le ha ~onfElrldo/ Es dElcir! el Estado. mediante un 

funcionario facultado (titular u otro), presenta a la persona una oferta, 

policitación o propuesta de nombramiento y cuando tal persona la acepta, 

GJ GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto, Derecho Administrativo y Derecho Administrativo al 
Estilo Mexicano. 1•. Edición. Porrúa. México, 1993, pp, 594 a 597. 



.·· .· .', . .:. 

el acto. o convenio de ~ombramlento, empiéza a gener~r efectos jurldicos. 

De lo contrario, se v~olarla la Consti.tución 'política de los estado Unidos 

MexicanÓs en su· artículo 5°., pues establece q~e nadie está obligado a 

pr~star sertic1os~ers~~a1Eis'. srri I~ jÚ,sta f~trib¿cion y sin su plena voluntad. 

'con esto, el mismo maestro se opoñe a que la relación jurídica laboral de los 

serVido¡~~' pÚbii~~~ ~ci'n el: Est~d~ 'sea originada por un Acto Unilateral de 

éste.PorúlÜmcí;'y en prueba de su dicho; el multícitado maestro se refiere al 

'c~nÍ~~j~°. d~I ~~~~ic(1a d~:la LFTSE, a saber: 
::· ;, '. ·:: . :·~ :~- ,\.'<' ·' -

. >El ~ó~bia~ientcÍ ACEPTADO obliga a cumplir los deberes 

ínherenles' al mismo y á las consecuencias que sean conforme a la ley, al 

us~ y a I~ b~e~~ fe.' 

'~11 e¿te ri;den de ideas, el jurista Andrés Serra Rojas64, al esludiar el 

ingreso a la. fundión pública, señala que debemos disli~guir las situaciones 

siguientes: 

a) Nombramiento de empleados: de confiánza, que son los que 

enumera el artículo 5° .'.de ::Ja Ley o. los casos señalados 

especialmente en otras l¿Ye~'.''. Estos pueden ser nombrados y 

removidos libremente 'por el í:]é6uliv~: . 

b) Respecto al ncÍmbramie~Í~{dEl·'emp/eados supernumerarios, 

debemos decir que 1E!9~1~·0~'t~:~~ E!ncCentran en e1 mismo caso 

que los empleados dEl 6~~.fi~~~~; si bien se cubren sus sueldos 

,, ~~liii~illi~~~~i~ 
' . ' ·/(.·>·~:,~,:~·--::-''>: 

.. >>;·./;.~::·:, .. ; -... ·· ·.· 
-;-:. ~ - . 

.. SERRA ROJAS, Andrés~ Ob, Cit. pp; 408 ~· 41 o. ' 
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d) El articulo 57 d~ la ley dispone: "Los titulare~ darán a conocer a las·. 

comisione~·· Mixtas de Escalafón ·las vacantes que . se. presenten 

dentro de los diez días siguientes en que se dicte' ~I ~~is6'é!e baja 

se apr'u~be' oficialmente la creación de plazas de b~~~.·- : -

e) En:i:uan-to a los empleados a lista de raya,_d~:trabajadores 
. ·, Íe~~rales, para obra determinada o por tiempo-fÍjo, ~!articulo 12 

' de la- ley indica que el nombramiento de est~s empleados se 

circu~scribe a las condiciones bajo las cuales fueron nombrados. 

f) ~o'¡--1~ que se refiere a los empleados por Contrato civil o sujeto a 

honorarios, son empleados de confianza y sujetos a las bases de 

su C:ontratación de acuerdo con el articulo 8°. de la ley. 

g) . Resllecto al reingreso a ta función pública, los artículos 64 y 65 de 

la ley fijan el régimen del mismo. 

h) En lo que se refiere a permutas e inconformidades, el articulo 66 

reglamenta esta materia. 

2.4.1. El contrato individual de trabajo y el contrato colectivo de trabajo. 

• La LFT.' en s'u. artiCúlo 20 párrafo segundo, establece: 

·c~rtráto. ín~~viduai ·de. trabajo, cualquiera que sea su denominación, 

es áqúel por ~irtud delcuid una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

''personal subordinadc;;;nediarÍte el' pago de un salario .• 
·;;s/:. ~:~.~:··~ ;;·._;;·: "::·'-·~. :.-\.~. ·~ . 
:.,:'.\ '.. ',;(,,,. :~..;::.,): -

Dos s~~ lo;:-sup~~stoh-undameritales qué se desprenden de este 
_, .. :;:'..::· -.''. ~.,,--~:-1j:~·:·,~-~-->;~:.;·~~. •.,; -·· ·'.:>~-' . ' ···., - ·. -· 

,, ,¡,;;,~:·~i~JE.~;,~!c::::,:,: illi~, :~,,.,,., , 
.. ·1aciep~g~ruñsa18;io'. · <> 

b) :e~i~te ·~~ .crinti~tri'ci~ ir~b~jo ~ue estaré· ~uj~t~· ~'las riormas 

laborales'.. -
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Tal parece, pues, que la relación de trabajo y el contrato individual es 

lo mismo. Para la ley laboral ambos producen los mismos efectos, ya que en 

el párrafo tercero d~ su a~fculo 2o dice:. 'la prestación de un trabajo a que se 
.' . '.·.l. ___ ... ·_._·_· 

refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos 

efectos." 

. \ Al ,r~s~~to el maestro Baltasar Cavazos Flores comenta: "el contrato 

de tr~bajÓ' se perfecdona por el simple acuerdo de voluntades, en. tanto que 

I~ rel~~iÓ~-~e tia~~j~_s~ i~ici~ hasta que empieza a prestarse el servido: En 

consecuencia;·¡Jú0éle't1áberun contrato de trabajo sin relación laboral;como - .. ·- ' . , ;_.· .. -· ... . . -· . ".-..... 

cúando s~ corifrata "a una persona para que trabaje en fecha posterior: La 

··.~~~~~r~·~~~~~~~~~i¿~T······ 
:~"' - ;'.~:~·;,:·:";·: ~·;:: :: --~-,~.,>?:•;' ; ·~·,_~:, ,; '. ;~'. :·:: ~ -~:i>·~··\:<:\,:( -.:~1t:~ ;<:~~-;:-t~. ~-;, ~. _, :-::.:_:._ :>'> ':<·.::· .. l', " 

inde~e~~ª~~~r~;i·-~Jt'~~tQf f &iJ~~ºJi;~iij~,~t~fü1sf i~t~¡~~b~9,[~·· •·· • •· .- .. · 

prestaciÓnd~I servici~:fi 1 '/b' ·:~3)> :t-¡; a¡•,;/":,:/'•: , ;.. · .. j :·'° 
-1_, < ;. , -~·>> i-~:.. -.. __ ,:· __ >~ :-.:~.-)= _ ;·y::_r•-~~:~-,,.:,. ~-;;/;·: ··::-,: _,.. !,,.';'. 

Con todo, es neces~ii~:p~ri8~i~'?qJ~:confoi~{~ 1~ dispuesto en el ! y . 
párrafo primero del articl110'2Ó C()~~~t~d~: ·tfl1~1qJi~ia'tj~e s~a ~l~cto que le 

dé origen', el ccintrato se corismíf~~·é~~;'Q~~·~~;r¿~·~ct~s·(en ociísiones 

indispensable) que pueden dar orig~n ·a ·la rel'ación de trabajo. Pero el 

derecho del trabajo no protege los. acuerdos de voluntades, sino el 

TRABAJO MISMO; su misión no es regular un intercambio de prestaciones, 

sino ASEGURAR LA SALUD Y LA VIDA DEL HOMBRE Y 

PROPORCIONAR AL TRABAJADOR UNA EXISTENCIA DECOROSA.66 

"CAVAZ.OS FLORES, Ballasar. Las 500 Preguntas más Usuales sobre Temas Laborales. 
Orientaciones teórico prácticas. 3'. Edición. 6' reimpresión. Trillas. México, 2000, p. 59. 
"'DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. T. l. Ob. Cil., p. 187. 
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De modo que el derecho del t;abaj~ ~o I~ da prloridad al contrato, sino 
a la relación de tr~bajo, en ia c~al se .áctu~Hzá y vivé .el t(abajo desplegado 
por el trabajador.Tanto.es ~si, que la ausencia.del •contrato es.ciito en nada 
afecta fa exi~tencia y~:~álici~~de;la~ela~iÓJ1d~''trabajo.;El·maestro De la 

• ~:t:~:le~a' ~:~~~t:oa:~\:~ilJf ~,~~¡.f :~i~i~~~i~.6~senciá. por la distinta 

• < -'·.: • <• ,., ·~:~ ,;~>t~:\~~~-·:'._' ·;:~~_,Jo_':_ . '_,. ¿:.:::·· . . ;;·.~~+:,.?i.'1.-,.:~· 

:·~Clr otra p~~e, segú~~l ¡rtÍ~tJ;o·3a~·~elalFT,el "Contrato Colectivo 

de trab~jo' ~~ ~1'do~~eni6':c~i~'¡,~~~¿·9~·t;~-~~~ ·¿·varios sindicatos de 

trabajadoras' í¡uno·~i'~~~i~~~~aíro11e~.·\; 'uno oº\/ariÓs ~indicatos. de patrones, 
co~ ~tijeto ci~ -~st~bieé:~r·1~,~-~º·~cli~i6~~~'ie~ún'1a~ ~uál~s de~; pre~tarse el 

trabajo en unao 0rnásernpresa~oestab
0

le~lmientbs.'::'.,; >' • .. ; . 
'·.'-> -,, ,· :.· -' ,,·_::f_ <~t. .' :::''{;"; __ ·~:_::~~~-~- ~-;·:_',:{ ·.~~;~·:,: . < ·'_~-:--,·:'.' 

.· ~si. P,ues,· ~Í : c.~~ti~Íh '6é,1~~!!~Ü\ci~' t~ab~j~ . contiene el derecho 

autónomo quese.'crea'p~r)os sindica.tos é:tetiatiajadores y patronales. Pero 

·.:. iio poorá·~ílí~ii¿; '~in9Un~ ~1áús'~1~ inÍ~rior a 1as establecidas en e1 

· .. • ait1c~ío 123ccin~tít~cio~~ve'ri1~·l_~y'Í=edera1de1 trabajo, costumbre 1abora1 y 

· · · jurisprudencia q~~·tei~~Íici~ a1'fr~baj,ador:i;;. 
~·.Í<·';. ' ,. /, __ : .: ' 

-,,,- ·.,;?>'''·/·! •' 

Por cierto, i~'~i~~~,l~y labo;al, en su articulo 356, dice que "Sindicato 
··.. ..· "'-"¡,·• .. ,,_,_, .. ·. ','' .. ·· . 

es. la asociáción "de ,trabajadores; o patrones, constituida para el estudio, 
mejorarnierito'y·cfefensa"ciei"~ts'respectivos intereses.· 

- ·. ; . -~; ' • _- ¡ -~ .j. •• : ;· '-

•. , :(L·, ·-~:;-í ·>·:·; ,: y.··· 

. El pririclpalobÍeto de id~' sindicato~ efe trabajadores es .la lucha por el . - ··'• ·':;· '···. . .. . . -

méjOr_amiént_o de sU's cciridici0~~-5 e'c?OómlcB~.-:: \~!~ · ~>- º~ 
1, ' : i·:'< '.'.:'.;/·/:·"/ .;·,:;.','•i~;·:t'' 'I, ··:·-;,-. 

Héctor Santos Aiuela ·esÍi~~{J:·~f~~;¡~º;~~;e~üZo de trabajo 'no 
• ,: A ~~ _, • ' ' "' " • "' • • ' ' > ' • 

se explica en la teoría de, las oblÍgadone~?~/de losi ccÍntratos: ya que 
,,._'.;'- - . ·''· < - :··.,.-;,.- .; •.'!' ·' '., 

61 
lbldem, p. 186. . . . . . . . . ·... . . . . . . 

"'TRUEBA URBINA, Alberto y TRUEBA.BARRERA, Jorge: Ley•Federal del Trabo!o. 
Comenlarios Prontuario Jurisprudencia y Biblioarafla. 82'. Edición. Pomia. México, 2000, 
~18~ . . , 
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constiútye una 'figura jurldica. llplca de ú~adisciplina difer~ritá: el' derecho 

, sindical. Su. estructura, •. cáract~r~s)principlos' y. fines '1e ·dcitan de e~pecial 
técnica y le ap~rtan de icis ~j~~entbs del c~ntr~tcÍ CÍ' d~I ned~cio Íurldico •. ; 

'.esta figura. se orienta más quEI a·riegoéiar;;~ •.1mpci~er. a los' patrones su 

disc~sió~ y su···nr~~::: i.'.1ás éi~~{prapia~~~¡~·c:~í~~u~~;~t"; nátúra1éza es 

¡ c~~~~:Í~',';,tt~,~~' 2;',: ;,~o rol~~ d• 
•t~abajo con la cláusula sin,dical~eJngreso;consagrada.en el articulo 395 de 

·,la ley en cit~/11cÍs~ t~~a~n~ci'h~id~raaóniá vóluntad del patrón. 

' Es ~vi~~~i~i·~~·es·~:e ~I· contrato colectivo de trabajo opera en las 

grandes empr~sas: 'En cambio, el contrato individual de trabajo es frecuente 

p~~~ t~~b'aj~ctd;~~ d~i:~~fianza, domésticos y de la pequeña industria, o para 
,.' 't•' - .. , ·.' 

una prestación 'de trabajo a futuro. 
< ' • ' , ~ • •• 

e Por citrá parte, iratándose de relaciones burocráticas también puede 

obtenerse· un derecho autónomo, cuando los sindicatos de empleados 

públicos ·obtienen determinadas ventajas o conquistas laborales, de los 

titulares de las dependencias. 

2.4.2. La Ley Federal del Trabajo como fuente supletoria de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

El articulo 11 de la LFTSE señala: 'En lo no previsto por esta ley o 

disposiciones especiales, se aplicarán supletoriamenle, y en su orden, la Ley 

Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimiento Civiles, las leyes 

del orden común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y 

la equidad." 

69 SANTOS AZUELA; Héctor. Derecho Colectivo del Trabajó 
1997, p.160. ' . ' 
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Ante esto, 'Debe tenerse presente que la nueva Ley federal del 

trabajo, fuente supletoria del· trabajo burocrático, dispone categóricamente 

que en la interpretación de las normas laborales se debe perseguir la 

justicia social y en caso de duda (debe) aplicarse la norma más favorable al 

trabajador.'70 

La supletoriedad de la Ley Federal del Trabajo, respecto del trabajo 

burocrático, implica que el Estado "no puede exigir prestaciones de servicios . . . . -
en condiciÓnes · dif.erentes de las que el pueblo quiere para todos sus 

miembros, así, ~:ejemplo, no puede romper el principio de la jornada 

~áxima, ni dés~nocer el salario mínimo, ni destruir la regla de la estabilidad 

. en el éíll~.i~éi,': ~6bie; í6cio si existe una declaración constitucional de los 

d~;~6tiéi~.mrnimcifcié1 ií-aíiajo:·11 

·-·.·:.:·· 

•. cabe. séñalar. que en el rubro de 1os riesgos profesionales, que sufran 

los trab~j~d~rés ~1 ·~~·rvicio del Estado, la propia Ley Federal del Trabajo 

.· Buro~~átic~ (~rt~ 1 f O) ~~p;esamente remite a la Ley Federal del Trabajo. 

:: .. :-::·· . ">:..;.,-:·.·>/~·-· ,' .·- _: ~- .. 
Lo anterior se entiende porque esencialmente todos los trabajadores 

son igu~les>Ca ,igUald~d e~ un atributo de la naturaleza humana y no puede 

ser destr~id~ PoÍ ~I ~énero d¿ actividad que se desempeñe.'72 

En efecto, todos los trabajadores son iguales. Todos trabajamos por 

necesidad (física y espiritual), Esta· es la misma, independientemente de la 

. persona a la qUe se preste el trabajo. A~í. el trabajo forma parte de nuestra 

necesidad (física) y nuestra dignidad (espiritual) y, por ende, debe ser 

protegido, A efecto de preservar los derechos sociales y laborales minimos 

de los trabajadores, cuidar su salud y elevar su nivel de vida. 

70 TRUEBA URSINA, Alberto y TRUEBA BARRERA, Jorge, Legislación Federal del Trabajo 
Burocrático, Ob. Crt .. p, 25. 
71 DE LA CUEVA, Mano. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, T. IL Ob. Cit., p. 643. 
72 lbldem, p. 142. 



52 

2.5. Las Condiciones Generales de Trabajo. 

Las condiciones generales de trabajo son. la parte : esencial del 

derecho del trabajo. Equivalen a "las normas que fijan los. reqÚisitos para la 

defensa de la salud y la vida de los trabajadores en lo~ .~st~bÍe~imientos y 

lugares de trabajo y las que determinan las p~e~ta~i~nes ·que 'deben percibir 

los hombres por su trabajo."73 • .:C: ·.· :;: ·'.• •> :: . • · :'j;<i •· ' 

Así pues, en generál,lasc:~~6j~~~s~~~iab~j~ ;~:Hcan:; . 

. , ,;>··:;. };_-.(. ;'::';.-,_~::·:~.:'/ , .. ;:-. :;··~~:~":·;;:. :<'·:/ 
,·,,,,,,, 

a) el respeto a los derechos sociales minimos consagrados a favor 

de . los tr~b~JacÍo~es' ~rí la éonstituéiÓn, ·· 1á;' · 1áyes y los tratados 

int!lmacional~~. •··· · 
b) Uncatálogo inconcluso de normas a favor de los trabajadores. De 

modo que éstos, en la celebración y revisión de· ios contratos 

colectivos, pueden exigir la adecuación de aquéllas en su favor. 

c) La idea de igualdad y justicia como un postulado eterno del 

derecho social y de la declaración de derechos sociales. 

d) La necesidad de que sean equivalentes para trabajos iguales, así 

como proporcionales a la importancia del servicio que se preste. 

e) Una garantía de que jamás se impondrán jornadas inhumanas 

mayores de 8 horas, ni se pagarán salarios de hambre. 

El Doctor Mario de la Cueva74 clasifica las condiciones de trabajo; 

conforme a su naturaleza, en tres categorías, que son:. .:<," • · ·· ... 
; ','.~~.: 

1) De naturaleza individual. Son normas ápHcables á' cada uno de 

los trabajadores en particulá;, j:;ará ~r~s~rv~Í~~ vld~ y ~~lud, así 

como· para asegurarle u~ ingresó', (¡iJ~<· 1~XiJ~r:nita .'un· nivel 

73 DE LA CUEVA, Mano. El Nuev.o Derecho Mexica~~ ~~lira;aÍ~. i: i. Clb. Cil., p: 2se: 
"ldem. · · · · • ·· ·: ·;... · ... 
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económico decoroso .. Verbigracia, la jornada de trabajo, el salario, 

la participación de utilidades, etc. 

2) De naturaleza colectiva. Son medidas preventivas que se 

adoptan para preservar la salud y la vida de los seres humanos. 

3) De naturaleza colectiva social. Son normas que consagran 

prestaciones sociales que disfrutan todos los trabajadores en 

general. Por ejemplo, los centros de recreo o asistencial, las 

bibliotecas, ele. 

La LFT dedica su titulo tercero a las condiciones de trabajo. En el 

mismo enumera la jornada de trabajo, vacaciones, salario y participación de 

los trabajadores en las utilidades de las empresas. Sin embargo, deja fuera 

los derechos de los trabajadores a habitación, de antigüedad, preferencia y 

ascenso. 

Las condiciones geríer~les 'cie Ír~b~jo se establecen en el contrato de 

trabajo. Ahora bien, la LFj di~pón~,éiu~ ~c~anclo no exista contrato colectivo, 

las éondiciones deben hac~'rse'constar por escrito y duplicado. Cada una de 

las partes debe co~seÍV~r u~ 'éj'e;Jipl~r. Cabe señalar que la falta de dicho 

escrito no priva al trab'a]~d6r:d~:i~~ cle;echos que derivan de las normas de 

trabajo y de los seÍVicios pr~~Íad~s; pues se le imputará al patrón no haber 

cumplido con esa for~alid~d (a~~; 24, 2S y 26 de la LFT). 
~ ... 

·. ·.. . '.' ' . 

De manera qu~ los principios y no;mas sobre ras ~ondicion~s de 

trabajo, por ser el espíritu del derecho l~boral, h~cen que éste i~~g~' domo 

base y se proponga siempre el bienestar material y~spi;huái dei'l/ab~jador. 
Esta es la esencia de la justicia social y la meta que marcó el p~eblo en la 

declaración de derechos sociales de 1917. 



.· :'·. . . _._ 

2.5.1; Lás Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

En principio, y acorde con lo apuntado en· párrafos anteriores, estas . . - ,_ ... 

condiciones implican el respeto a los .. derechos. sociales mlnimos 

•. ~ons~g;ados a favor de los trabajadores en la de~larai:ión de derechos 
- . . , -•. ·.' ·-~ :o_, .' ~ ·. . . 

sociales · de 1917, incorporada en . el :.carilculCÍ 123 constitucional. 

; ~ E~p~cltÍcamente, · las . condicione.s aludidás?ini~li~~ el respeto a los 

cle~e6hó~;~~ciales míni~os cpnsagrad~;;{f~~~(d~.los trabajadores al 

·• · ;~;.:;{~1~\~81 •Estado, ~¡, la éi~éÍ~i~éió~"C:~~slit~i;i~ri~I ~especliva de 1960, 

e coriienldaim 'el apartádo ~a·. del ~~rCú1ri 1.23 c0nsiitucional: 
;, __ ¡. ::··F?!,::/' ,.,~.\~ 3··:;::· · .. ·~~}:.::~~·~:.A:'.~f:/' .;!":;'. .~.,' 

Ah~;ª? ti¡~~.·':c0r1írir~~ ~1''~~¡~~1t ¿~~a:'i~··.Ú=TsE, las condiciones 

geneira10~.~, 'd~Íráb~iº '~staii1~C:~íár1: • ·. · ·· ... : ; i.· . · .. · .... ·.· · 
. - "'-···' ;_ .\"~.·-" .'.;~:.;·:.' - . . ">.:> ;:-.;-~:,~~- . - :::._;>· -

1) l"nte'ns1'd ... ª. d y calidad del 'tra. b·a· ·¡·o~·,· •·.· • 3{ ·r .• . ...... . 
-· , '"'·\f;.··· ...... !.;':'.;':_·,· .. ·-

•· . 2¡ medidas que • deben. adoptarse. pa~a • pr~\)~riir~'1a reaíizaclón de 

riesgos prcifes1ona1es; ./· \~X.;:< ·· e 
3) disposiciones disciplinarias y la forma de ~pÚc~rl~s;' •· .• • 

4) fechas y condiciones en que los tr~baj~d~r~ii'.~~Íí~~·s~~eterse a 
. .. .•. - ' ,. :. . .l'"~ "'- ·1 ·· ' 

exámenes médicos previos y peri~di9<is; ~ : " ·· 

5) labores . insalubres .. y. peligrosas 'qu~ 'no d~ben desempeñar los 

menores de. edad y la protec~ió~'~u~ se dará a las trabajadoras 

embarazadas,. 
.-.··. 
'-'>", 

-··11.: .,_.:, 

6) demás reglas que.fuéren\ convenientes para obtener mayor 

;eguridad y eficaci;;°,en°el. íf~bajo .•. 
. -~ ;·; ::-· ::-·. ·-' .- -·:>:;~¡_:'.·· 

~:.: .';;.:_<· ~·:'·' .~-:~::'> ;· 
Asimismo,~es pertineníe'.se.ñalar ·que .las condiciones generales de 

trabajo cÍe io~ ir~b~i~d~;~~ a1 ;érvi~i~ de1 E~tado: 

a) se fijar~ri'rior éÍ titJl'aí a~ I~ dependencia respectiva, tomando en 

cuenta la opiriiÓn d~rsi;dic;to cor;espondiente (art. 67) 
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' ,·- ·. - ' 

b) a solicitud d~I sindicáto respectivo, se i~visarán cada tre~ años 

(art. 87) 

c) surtirán efectos a partir de: l~}e~h~ de: su depósito en el Tribunal 

.Federal de. cond1iáció11'y Arbitraje (ari. 90). 

· d) Serán autorizad'as previá,;;e~t~ 'por Ía se~retaria de Hacienda, en 

los térmi~os d~ Ía 't!ey Or~á~i~ del Presupuesto de Egresos de la 

Feo~ración, é~c:u'~rdo}signifiquen erogaciones con cargo al 

·. ·. Gobierno'F~d~rai~:(art .91 ¡: •.. 
-;· _;~·~.··,'\' -.. 

. ··:<>.F .. :.•,.:····:•:.:·. 
· De sue~e~'que,Ja~·:·.condiciones generales de trabajo de los 

trab~jadores alservicio del Estado, son normas que fijan los requisitos para 

la derérisa d~.su ~ai~d y ~ida en las dependencias o lugares de trabajo; 

. asimisrllo, d~termilÍ~IÍ las prestaciones que deben percibir por su trabajo. 

T~les:IÍor;nas ~on. consagradas principalmente en el apartado "B' del articulo 

. 123 '.constitucional, asl como en sus leyes reglamentarias sobre trabajo y 

seguridad social. La LFT, reglamentaria del apartado "A' del articulo 123 

constitucional también se aplica, supletoriamente, al respecto. 

2.6. Las obligaciones de los Patrones y de los Trabajadores. 

Correlativamente a los derechos de los trabajadores y patrones, 

existen obligaciones de los mismos. En la misma definición de la relación de 

trabajo, expresada en el articulo 20 de la LFT, encontramos dos obligaciones 

básicas. Una del trabajador: la prestación de un servicio o trabajo; ótia del 

patrón: el pago de un salario. Éstas, a. su vez,. son generad~ras·, dé . ~tras 
obligaciones (derivadas) y otros tantos derec.hos ~orrelativ~s, · 

En cJant~ ~I conc~pto de obliga~ión, evid~nté1T1;nte'en'e1'derech~ del 

· trabajo la ~utonornia d~J¡¡ ~~luí)t~d ti en~ u ria ~~ig;~ncia· ~~l~ti~~. N~·~~ ~u~d~ · 
. dej~r . lib~rtad . atis~luta a • ¡; :vblu?t~d ·.de; )a~ part~·~ •.· ~on~po~~nt~; :d~ : la 

rela~ión d~ trabajo. E~t~. poi I~ IÍoi~bi~ · d~sproporció~ d~ ru~;z~s .de 'uno y 
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otro, sujeto , ( patrón y trabajador). En virtud de ello, el legislador interviene 

, , para,· en 'Cierto modo, nivelar tales fuerzas. Lo hace mediante disposiciones 

·, leg~l~s. a las cúales deben sujetarse el patrón y el trabajador, De modo que 

en'~¡ d~recho laboral, las obligaciones son ideas sociales porque nacieron 

C{)~, ~ri ~~igen social. Así se expresa el maestro José Dávalos75 y en 
- <·'' 

:. 'seguida, atendiendo la naturaleza de su objeto, clasifica las obligaciones de 

, ·'i; ios'pairones y de los trabajadores en dos grupos: obligaciones simples y 

:: ~bligaciones complejas. 
-. <';• 

Las obligaciones simples pueden ser de dar, hacer, no hacer o de 

tolerar. Las obligaciones complejas son aquellas en las que se reúnen varias 

obligaciones simples para lograr un fin común. 

La LFT, articulo 132, en sus diferentes fracciones,. establece las 

obligaciones de los. patrones, las cuales clasificamos de . la siguiente 

manera: 

OBLIGACIONES SIMPLES 

1) Obligaciones de dar: 

• Pagar los salarios y las indemnizaciones al trabajador (frac. 11) 

• Proporcionar oportunamente a . los trabajadores los útiles, 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo 

(frac. 111). 

• Proporcionar un local para que el trabajador guarde sus útiles y 

herramientas propias (frac: IV) 

• Mantener, un ~úm~ro suficiente de asientos a disposición de los 

trabáj~d~re~ e~ las casas comerciales, .oficinas, hoteles, 

restaurantes y 'otros centros de trabajo análogos (frac. V); : 

• E~~ablece; y ~Ostener las escuelas Articulo 123 Constitucional; 

'
75 DAVALOS MORALES, ~osé.Qb. Cit., pp. 256 a 257: 
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• · Sufragar cuandci emple~ más de cien trabajadores y menos de mil, 

los gastos necesarios para sostener en forma decorosa los 

estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, 

nacionales o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de 

los hijos de éstos. Cuando tengan a su servicio más de mil 

trabajadores deberán sostener tres becarios (frac. XIV); 

• Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos 

que determine la autoridad sanitaria (frac, XIX); 

• Proporcionar un espacio de terreno no menor de cinco mil metros 

cuadrados, para que se establezcan mercados públicos, edificios 

municipales y centros de esparcimiento, cuando la población fiia 

de un centro rural de trabajo exceda de 200 habitantes y esté a 

una distancia no menor de cinco kilómetros de la población más 

próxima. (frac. XX); 

• Proporcionar a los sindicatos que lo solicilen, en los centros 

rurales de trabajo, un local para sus oficinas (frac. XXI). 

2) Obligaciones de hacer: 

• Expedir cada quince días, a solicitud . de .. los·. trabajadores, 

constancia escrita del número de días trabaj~do·s y. del ·salario 

percibido (frac. VII) 

• Expedir al trabajador que lo solicite o s~ 's'~pare d~ la 'empresa, 
,._, :.,,¡· ·., ' : 

dentro del término de 3 días: constan~ia escrita relativa a sus 

servicios (frac. VII); · :: ' .. ,,1 .•• :· '2 

• Poner en conocimiento dél siA:di~tO :u(á~~~ºel contrato colectivo de 

trabajo y de los trabajadores de la cátegoÍía inmediata inferior, la 

existe~ci~ d~:pG~sto¿;d~~nev~hr~acÍón o de vacantes definitivas 

y temporal~~ q~~·d~b~~c~tirirsíi(fra~. XI) 

• Fijar y ciiiu~dirlas di.spcisibiones .dé los reglamentos e instructivos 

de segu[idad ~ higien~ en ÍoslUgares de trabajo (frac, XVIII); 

',·,· .. :, 
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• .. Hacer, a solicitud de los sindicatos, las ded.ucciones d~ las cuo;as 

sindicales ordinarias (frac. XVII);· 
:· .... '', . ' 

• Hacer í~s deducciones~ de las ·cuotas . para . la · corÍ;titución. y 

··fomento ·~e soC:iedacles ~ooper~Uva~ y ~e'caj~s de~ah~d~ (XXIII). . 

·• • Participar en la forma~ión y fÚnclor:iamÍerito de CÓrnisiÓnes (frac. 

JI bbUga~iC>n~~ ile ~~ h~c~;: · 
• S~lv~ 1~);~¿CiÓn VI del articulo 132 citado (no dar mal trato de 

.·palabra o de 'Obra a sus trabajadores), estas obligaciones están 

~dnsign~cla~ e~ las diferentes fracciones del articulo 133 de la 

· mismaf;;y laboral. 

• No fkc'hazar a trabajadores por razón de edad o sexo (frac. 1). 

• •. Abst~nerse de exigir que los trabajadores compren artículos en 

';U~n.da o· lugar determinado, así como de exigir o aceptar dinero 

:ornó gratificación (fracs. 11 y 111). 

· • i•· NÓ inmiscuirse en la actividad sindical de sus trabajadores (fracs. 

IV y v).', 
No 'r~~li~ar o a~torÍzar colectas o suscripciones en los centros de 

tr~bajÓ(t~~c.l/1i;I~ú·< ·• ·· · ...•.. , :-' ... ; .. ·.·· , .,.· 

• • No realizar áctos qué restrinjan los dereciios otorgados por la Ley 

•. ~.1iftr~~~j~i~{f s ~~~ª~;"~~1~.;1;:~:;·1n<;~;,~. '~"; z ,>< ·.··.· ··.· • .. · · 
•<Abstenerse de hace~propagand~'.poiiUca ~.·religiosa•dentro del 

.. centrocle\r~baj'o(f;~~:vi11i:; ·~: , .• ·• >y.:: .. :·::' 
• ~º ·~aÍocar'~ io'~tia~~l~'ci6r~5 ~n kt'iricilce ci'en 1as llamadas listas 

~egias ¡tia~. 1x);·,"; . · >C/ • ~ ~·:. : ·, i~ :?f: 11;L .· 
• . No torÍ~~ ar~~s' ~ri'~1 inÍ~ri~r de· 16s 2~~tr~{ dk. trabajo ubicados 

. •. cienfro d~\as'f>?bl,~~i~n~~ (f~a.?:h'i;;3I·.~,/( e, .. 

• ,· No presentarse.en los centros.·de trabajo en.estado de embriaguez 

.ó baj~ la Ínn~en~ia dk algún naicÓtico o eneíVanté (frac. XI). 
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4) Obligaciones de tolerar: 

Implican que el patrón debe permitir o consentir ciertas situaciones y 

determinadas conductas de los trabajadores. Se derivan del articulo 132. 

• Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio 

del voto en elecciones populares ·:.¡ para' ei ·. cuniplimiento de ·los 

cargos públicos (frac. XI), 

• Permitir a sus trabajadores fallar a su tr~baj~ #~ra desempeñar 

algún cargo sindical o del Estado (fr~c. -x·)·; /·~~ ._,-i '. ~~-:,: . 

• Consentir la inspección y vigilanciáque :1¿5;.auÍoridades iaborales 
<<realicen en su establecimiento (frac. XXIV); 

OBLIGACIONES COMPLEJAS ''• 
'' 

Las encontramos también en el artículo 132 de la LFT. Son las · 

siguientes: 

• Cumplir las normas laborales vigentes en su empresa (frac. I); 

• Cooperar con las autoridades del trabajo y de educación para la 

alfabetización de los trabajadores (frac. XIII); 

• Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores 

(frac.XV); 

~ . ·.Cumplir con las medidas de seguridad e higiene al construir todo 

.. ·. c~·~Íro de trabajo (frac. XVI); 

· • 'éGmplir l~s disposiciones de seguridad e higiene que fijen las 

leyes y: los reglamentos para prevenir accidentes y enfermedades 

Émlos c~ntros de trabajo (frac. XVII); 

• Fomentar las actividades culturales y deportivas entre sus 

trabajadores (frac. XXV); 

• Realizar las deducciones al salario. p~r~: el. pago de créditos 

otorgados por el fondo de fomento ygaranÚa pára el. consumo de 

los Trabajadores (frac. XXVI); ~\-~> -~-
• Facilitar a las mujeres embara.zadas la. protec~ión que dispongan 

las leyes y reglamentos (frac. XXVII): 
-~ < 
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Los artículos 134 y 135 de la LFT ·contemplan las obligaciones a -· . . . ... ~ . . 
cargo de los trabajadores. En su estudio seguimos ,la niisma clasificación. 

OBLIGACIONES SIMPLES 

1) Obligaciones de dar: 

• Restituir al patrón los m~t~r,ia.1~.s~o ~s~~~~ (~r: 1.~~ frac. VI);· 
;L~'."_;.;-'.'--'~..:..::.. " •• ".-' • ' 

2) Obligaciones de ha~er:,)·~~i·{~;·,3 ; .'.) .. :;.:/', ( : ··.. . 

las contiene el• art,rcul~;134,' ~· implica~ 'Jíl~; c~~dÚc~a .• actiiÍa': de los 

trabajadores .. -:. ,-~· (:·-)"):? ' ·:.'.:: .. :_~·-.:~:.e··.-·-,,::._.·:·: - ~.- ·:'-

: ae.t~~~~~~~¡~:~~~~:: 
: • .:.·.~-~- ~- '._; \ = ' . 

. •, - -·:: 

"}(:: -~ '.",~~>·:., ~;.;:· _., ',¡-~ 

: </:y ·.;,_.,;J_\ .:·~~>~: ;-,:·~:'.?-- ,-·:¡;-. -).:f.•: '/:t:> ·:_·.- ·--

(frac. XI). < > ... /.:. '\\.j ' :~ .O' • ·<'· 
,·.' -· .. , ;·J· ,· .·· - ·:'.<-": : .. 

'/ ~:~-·- ·-· .,..,., ,-; ->~.:;:." ~·:' ::-;- . 

3) Obligaciones de no hacer: .· :;L· ;,• ;;:;·,· ,· ·. · 1 

salvo en la abstención consignadae~la fracci6~~111'cie1·~rti~~lo 1J4 

(guardar los secretos de. fabricación?16~·a¿U~tCld~d~i~i:ir~Íivos), 
estas obligaciones las expresa el artic~I~ .13s d~la LÍ=T:' .J' . 

• No ejecutar actos peligrosos (f~~.'I); , . ' ' :;¡~;},/•: '· 
• No fallar al trabajo injllstift~ad~me~t~ o ~iri p~i~is~ (Irá~. 11); 

• No sustraer útiles de ti-abajo, (Tlateria pri~á o'~lab()rada (frac. 111); 

• No portar armas en las tioíasde trabajo (trác: IJÍ¡; . , 
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' ' 

• No presentarse a trabajar.en estado de embriaguez o narcotizado 

(fracs. IV y V); 

• No suspendér las Jabcires'~iri autoriza~ió~ (fr~c. VII); 

•• No reali~ar col~~t~¿·~n el.centro d~'irabaj~ (frac. VIII); . ,_. . ··-' ·~.· - , "- . . - .· - ' . , .. , ' 

• No usar. Jos útiles o herramientas para fin distinto del destinado 

(frac. IX); ·: · . 

•. No réalizar propaganda en horas de trabajo (frac. X). 

OBLIGACIONES COMPLEJAS 
. ," . 

Las prevé el Ejrlículo 134 citado. 

• · · Cumplir las normas de trabajo aplicables (frac. J); 

• Observar las medidas preventivas e higiénicas que establezcan las 

autoridades competentes y Jos patrones (frac. 11); 

• Desempeñar el trabajo bajo Ja dirección del patrón (frac. 111); 

• Observar buenas costumbres durante el trabajo (frac. VII); 

• Someterse a Jos reconocimientos médicos previstos en el 

reglamento interior de trabajo (frac. X). 

2.6.1. Las Obligaciones de Jos Titulares y de Jos Trabajadores. 

Para efectos de la LFTSE, Titulares lo son aquellos de las 

dependencias de los Poderes de Ja Unión, del Gobierno del Distrito Federal y 

de otras Instituciones que su artículo 1º enumera. Sin embargo, como 

apuntamos. el maestro Trueba Urbina señala qu~ dÍchostituláres sólo son 

representantes del. órgano ~statal., Po~ I~ tj~e la relación j~ridica ·de. !;abajo 
,. ·, .·,.,"·-· -··.· :. . .,.-._ .-

se establece entre Jos respectivos 'órganos estatales 'y Jos trabajádores. 

. Con lodo,no's,otrfr~ff::t~is;~~e·J:JótitularLson representantes del 

Estado. De sJerte que fa reJ~dÓn{de ti~gaj~ de:16s s~rvidores públicos se 

···establece entre eil~sy ~iEst~~~. P~:r~~a·~;ésl~ (~ersona moral) quien tiene 

personalidad j~rídicay, por'eílde,.~uede'se~patrÓn. De ahí el nombre de Ja 
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Ley que regula las mismas relaciones. Empero, son los titulares 

(funcionarios, personas físicas) de las dependencias de los Poderes de la 

Unión, del Gobierno del Distrito Federal y demás instituciones aludidas, 

quienes ostensiblemente mantienen relaciones laborales con los 

trabajadores o servidores publicos, pero lo hacen en representación del 

Estado. 

Asi que enunciaremos, conforme a la LFTSE, las obligaciones de 

los titulares. Las clasificamos de acuerdo al criterio del maestro José 

Dávalos. 

OBLIGACIONES SIMPLES 

1) Obligaciones de dar: 

La principal obligación de dar: pagar el salario, la establece el articulo 

32 de la misma Ley. Las demás obligaciones. de este tipo se 

desprenden de las diferentes fracciones defarticulo 43. 

• Cubrir o pagar la indemnización por 's~~aracÍón i~justificada, ·as! 

como los sueldos o salarios : caid~s, pri.nía va~aci~nal, prima 

dominical, aguinaldo y quinqu~~ié:;s Úra6.: IV); : ~ . . . . . . . 

• Proporcionar a lós trabaj~~ores los útil~s; i~~ir~nieritos y 

materiales necesarios para re~.Íiza/~¡ · tr~bajo (f~~i:. V); ; ·. •· 

• Proporcionar a los trabajadÓres que no estén . iri~r¡lorados al 

régimen de la Ley del ISSSTE, las pr~~tacione~·sÓéi~le~a que 

tengan derecho (frac. VII). 

2) Obligaciones de hacer: 

• Reinstalar a los trabajadores 

hubieren separado (frac. 111); 

:<~.·:> '· .'-··: ~·' \, 

en la~ ~lazas d: las •cuales los 

• Hacer las deducciones, en los salarios, ,qüe soliciten los sindicatos 

respectivos (frac. IX); 
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• Integrar los expedientes de IÓs trabajadores y rémitir los info~mes 
que le soliciten para el trámite de las ~restacl~nes sociales (frac, 

X). 

3) Obligaciones de tolerar: 

• Conceder licencias a sus trabajadores, sin menoscabo de sus 

derechos y antigüedad (frac. VIII). 

OBLIGACIONES COMPLEJAS 

• Preferir, en igualdad de condiciones, de conocimientos, de 

aptitudes y de antigüedad a: trabajadores sindicalizados, quienes 

representen la única fuente de ingreso familiar, veteranos de la 

revolución, supervivientes de la invasión norteamericana de 1914; 

los que con anterioridad les hubieren prestado servicios y los que 

acrediten tener mejores derechos conforme al escalafón (frac. I); 

• Cumplir con todc);, i~~ servicios de higiene y de prevención de 
-···;;.. 

accidenles (frac:, 11); ' :'.' 

• · CÜbfi~ i~~~port~~i~E~~q~e fijen las leyes especiales, para que los 

trabajadores;r~~¡t;~B Íos beneficios de la seguridad y servicios 

s~Í:iáie; (ir~~; Vil; , 

Las obligaciones de los trabajadores al servicio del Estado las 

expresa el articulo 44 de la misma Ley. 

OBLIGACIONES SIMPLES 

1) obligaciones de hacer: 

• desempeñar sus labores con intensidad, cuidad.o y esmero 

apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes (frac: I); 

• asistir puntualmente a sus labores (frác. VIJ; . 

• Asistir a los institutos de capacitaé:ión para mejcira,r su 'preparación 

y eficiencia (frac. VIII). 



2) Obligaciones de no hacer: 

• Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento 

(frac. IV); 

• Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y 

la de sus compañeros (frac. V); 

• No hacer propaganda dentro de los edificios o lugares de trabajo 

(frac. VII). 

OBLIGACIONES COMPLEJAS 

• observar buenas costumbres dentro del servicio (frac. 11); 

• cumplir con las obligaciones impuestas en las condiciones 

generales de trabajo (frac. 111). 

Es pertinente señalar que el articulo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos enumera en 24 fracciones las 

obligaciones que deberá observar lodo servidor público, para salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño, 

cargo o comisión. 

Por supuesto, como apuntamos, correlativamente a las obligaciones 

de los trabajadores existen derechos a su favor. Pues bien, la LFTSE 

consagra a los servidores públicos derechos individuales que no han logrado 

conquistar la mayoría de los trabajadores en general. A saber: 

: '<"' .. >\',;,_, .. :: .. '.~ ·, :- . 

a) dosdias de descanso por cada cinco de trabajo (art. 27); 

',;'_bf·~~~~i~~e~'de. 20 días hábiles anuales a partir del sexto mes de 

hiib~r.lngresado al servicio (art. 30); 

. : c). pag~ de sobresueldos para equilibrar el diverso costo medio de 

vida de las diferentes zonas económicas (art. 15, Ley del ISSSTE); 

d) compensaciones adicionales en base a la responsabilidad de su 

cargo o por servicios especiales desempeñados (art 15. Ley del 

ISSSTE); 
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e) prima por concepto de comple~énto ai salari~ por cada cin~ años 

de servicios prestados hasta i1egar a veintÍcinco, 
0

de~~minados 
quinquenios (art. 34). 



CAPITULOlll 

LOS MÓDULOS DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS 

CIUDADANAS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL 

66 

3.1. Qué son los Módulos de Atención, Orientación y Quejas 

Ciudadanas de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Los Módulos de atención, Orientación y quejas Ciudadanas son 

instancias o espacios institucionales de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Fécjeral, 11 Legislatura, que, de acuerdo a la normatividad legal vigente, 

brindan atención profesional, orientación eficaz y asesorla oportuna a las 

. démandas y quejas que formulan los habitantes del Distrito Federal, en 

relación con el cumplimiento de las obligaciones que, las autoridades de 

éste, les corresponden en materia administrativa, de obras y de servicios.76 

Ahora bien, la normatividad para regular la operación de los Módulos 

de At~n6í~n: Ori~ntación y Quejas···· éiudada~as (e~ ·lo sucesivo los 

· MÓdú'los); \ ;ori fooí~as .· •. · gen~(~1e.s·;;·c1e·;;~bser;a~d~ ·obligatoria·· para los 

bie~t~d~~.ci~ í~ Ási~bl~~.L~~sl~ti~~\i~(Di~tritó .Feder~I, responsables de 

.• ·.·.·· .• •;:~p~r!~Jt~e~~~¡:]~lWd~ri~;i~~diiti:~tu:~i~u:~es en~~::t:~i=sre:li~: 
·. Aimi~ist;~~iÓn'd~i~Í'-Asá+bl~~.·En ~aso de incumplimiento, se estará a lo 

di~pGe¿t~ i~~~ i~ Í..~~-. Fed.~ral de . Responsabilidades de los Servidores 

. P_¿~licc:i~ y d~m~s OrderÍ~mientos legales aplicables. 

16 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 11 LEGISLATURA. Normas 
Generales para Regular la Operación de los Módulos de Atención Orientación y Quelas 
Ciudadanas. Ciudad de México, noviembre de 2000. El presente capilulo es desarrollado en 
base a las Normas citadas. 
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De acuerdo a la misma n~rmatividad, ~ada uno de los Diputados 
!~cales que cariicirman I~ · Asamble~ Le~i~latili~ del Distrito Federal, en 
i~Üaidad_de M~rist~nda~; re~ibe~ é1 a¡i~yo ·de la. Legislatura para instalar y 

ciperar{ unÚv1ódúÍci de. Atención, Orieniadón. y Quejas Ciudadanas en el 
DÍsiriÍó• () drci~~~~;ipclÓn e~ que hubiesen 'sida electos. Entonces, si existen 
66 DipuÍad~~·l¿;;,;¡e~,'¡,abrá'ss' Mód~l~s. 
~~.'..;. ~·.:·';.;.'.'"~·><~>c.~~~: ;:::L ., ... ., ; -.· .~-·,:: -· 

- . "" .. :,; . !,'.;_,~::;:- :: 
-·>- : _::;·.~ :~H:~. :.':~ :;': :: ,-

:_--)i :º ,~_,, '<~; .. :'· "---·¡.<-

3.1: 1: i:'uñCiainiíriia'Lega1. 
·;.: ·':. ;_,_ :'·'· 

Lafin~t~;:l~ión··~··f~~ci~námiento de. los Módulos encuentran su 

fundarh~nÍb Jeg~l y i~~Íe~i() jurídÍea ~n div~rs~s articulas de la Ley Orgánica 
de la Á~~~ble~ Le~islativa ,del'. Distrito F13déral, así como del Reglamento 
• ~ara éí Gabi~rri1i lnteri'o~ d~ la mism~Asá,;,ble~: A saber. 

---,. ~ "<:",~: -~~ .. \r:·~-· , >: ;<~: -~:. <;;': ....... -: ---~~.:~_.}_~,~-·: ";'..~· _.. 
,.· ',.,::;;'• .,;.::. 

· Disposi~i~n~s de la léy Orgánica de la asamblea legislativa del Distrito 
Feder~Í," a~IÍc~b:l~s'~· i6~'~ódJÍÍJ~;:~j;'; W.~;:0'\ ~ .;~'.' .~/.C• ·· · .. · 

:, '•~ _,.,e_,- __ , .• , .- 1<> :_• <. 
··;: "· 'Í.,'.'¡, \j ,;;~ :·::,·,,.·,..:.:·~-=-:: :,/ .:{~~'.::\'.'~ ;/} :\:.> 

••·. ·.··· .. : i:1 ;~9undci pér{aid~~ :ariÍculoJ 1 ~sefiá1a ia fa~ultad, de la Asamblea, 

~:~i~f fi~:J~~~ct~d!\f~:~t~1tJt¡~f J~Ó~~:::i:::~nl:: ~a:c::::::: 
sociaief de;la''p6b1~c:ió~ide"r'Distrit0Fed~ral, sobre ta aplicación de los 

O, .·;~~Gr~~~ p;~·~u~G~stai~~cÍi;p~){¡~¡~;o; · ·· 
«·~":,-: .r··•;~ ;.(\·:: ·-.\~·-:: :::'.!.::_.;>.~ '\;,· {~/·'. 

~t· .,. -!,. ~s: . ··; - '· ..... ·,: .. ;,7·· .. ;' ,~, .· .• 

• LafraccióriJ deFarticulo'13; establece que en materia administrativa 
-.~ - _. · . , --- r ....... - _ _. - ·~- . 1- • , • ,' • " • • , 

'públicáYéofre;pcinde~a 'ia Asamblea •atender las peticiones y quejas que -·,. · ... -'" ., .. - .. , ..... ' - ..... 

··• .·· forínulen. lcis habitantés del Distrito Federal respecto del cumplimiento de las 

66íl9agl6n~~~- ~~-~ les señalan los ordenamientos juridicos en materia 

71 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. Ley Oroánica de la Asamblea Legislativa 
del Dlsllilo Federal. Ciudad de México, 25 de mayo de 1999. Los preceplo de es1a ley son 
consultados en la Gacela cilada. 
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administrativa:· de obras. y· servicios,· a .las· dependencias, órganos 

désconcentra.dos y entidades." . 
~~. -'-.:.;·> ,_ .:.:;~ .. -~-·-'. ·." ·;,; :- '. ·;,"" _;·.-:-.:~:»,-

.. La frácción 11. de(mlsmo a~féufo,!ac~lta a la Asamblea Legislativa para 

· "dirigir;· por. áctierdóf'ctel PÍeii~C peticiones y recomendaciones a las 

·.. ~uto;id~d~s: l~cii1~~ · C:o~p~t~·~¡~;, téndient~s a satisfacer los derechos e 

· · i~t~;~5~;~íeQili~h~Je}ío~~abÍt~~-;~rcleí'DisÍrito Federal, y a mejorar la 

•• apliC!lción de los recursos disponibles:' ••. 

-~n r~la~i~f ~>l~s;'clere~os' de l~s Diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federai, el)'artÍ~i.Ílo 17 fracción VII establece: 

~~e~ti~nar ante las authridacies' 1a>~íe~6fó~ de las demandas de sus 

r~presentados." Y su fracción 'rx 'sE!iÍ~1~':\~CJrientar a los habitantes del 
. . ., .... ; .. -;.·¡ .'';;- __ , ·.;',"", .. ,,.-.• -,..,, ~ -

Distrito federal acerca de los medios ju'rídiéos. y administrativos tendientes a 
-·-·. :·.··.;'''".,. '-· ' 

hacer efectivos sus derechos ilÍdividÜales'o sociales:· 

La fracción VI · d~I ~rti~~iti ·~8 de fa Ley . en cita, dispone como 

obligación de losdipuf~dosX1~ÍÍ1is~~-Asamblea: "representar losintereses 

de los ciudadano~.y iii?~~very;gestionar la solución de losproblenias y 

necesidades colectiv~s 'ante' las áutoridades competentes." 
.· .. ~::-~~/~~:.:.>'.'-' 

·. > En s~guida.indi6aremos. Ías disposiciones del Reglamento para el .• 

(;obi~r~'6 l~t~ri~r cÍ.e i~ A~a~blea Legislativa78, que fundamentan los mismos·. ·. 
Módulos: .:.·:•• ., 0 >,¡. · ·. 

~:e.:):::'..::~::: ~~¿--_ .. ·:-" . (_'.:_:~/ ::: 

S~gún la frac¿ión 111 del artículo 42 ' compete al Comité de Atención, 

Orierita~ión y Quejas Ciudada~as, instalar, instru~e~tar e integrar de 

m~~~~~ . pluripartidista , los Módulos de. Atendón ·• Orientación y Quejas 

Ciudadanas en los lugares estratégicos." 

18 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. Reglamento para el Gobierno lnlerior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Ciudad de México, 13 de septiembre de 1999. Los 
artlculos de esle Reglamento son consultados en la Gaceta indicada. 
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De acuerdo a la facción IV del mericio~ado árticÚlo 42, él Comité de 
·Atención, Orientación y Quejas Ciudadan~~ tendÍá I~ facultadpara celebrar 

convenios entre la· A~ambleá. yJas a~Íor.idades de I~ 'ád
1

~lnist~ación P,ública 
local, ~ara la insiaÍación de l~s MÓ~uíd5: • /i %·,'.:.: · : .. · '·. : .. •. · . · .. 

·-;-~~'.)~u:. ::-~:~>·;· >.'-. '.'-.-· · .•. ·.·, .. 

Asimismo, la ·fracción vi: del mismo •artrC:Lllo e.stabl~ce •que ·se debe 
informar mensualmente y por 'e'~;jito 1'ícl~:Ó{p~t~d~;.so~ie: l~s peticiones y 

quejas presentad~s p~r los ciuét~ci~i;ci~ ~~~ltráii'iit~·~¡¡¿ l~~·dicJ las mismas. 
:· ·.~·:.··:·/'·;·~ .. ::,:;. ·- :!/:~.i.":,'_; .. ~>:,,...,~:> . . . 

Por su p~rte el artl~~16N~~."~t~~~b~~ ~u~ ;~ gestión ~ocial es la 
'acción a través de I~ cual 1X·P.~k~b~~/~6r.·1n·edio del Pleno, del comité de 

Atención, orienta~iÓn.y'~Gej~~}iúci~cia'n~~:Je lo~ Módulos de atención, 
'· - - " ·-" -;_ - ' -i·, \-,. '"~·) •,• ·- . ... . ~ . 

Orienta.cióny quejas,c:iudadanasoalgúnodelos Diputados, demanda de la 

: :~w~~~Ónªt~:'.t~f a~:¡~t~il¡~ni~i~lü~::li:~ó~~s ~:t~~:~::ió;e 1: 

. · co1~6uviciai:í ~~o~'.18s. ciei;ct;éi~·· d~ l~{h~bita~ies del Distrito Federal. Las 

accibnes ~u~ séiea1idi~
1

~ará ~~l~1fi~·.s~rá~~ratuitás.'. 
'")-,·:. '> !;~,~~ •.t~-'_' .:(:~'..;: .::·; --· -,·'- .. -': t·~:··, ·'"-;> ;,~·:;.. 

·.,; •.··.El páriaí~:~~gu~do' c1é1·.·~~i~~g!d3s''c1e1':Reglame~to ·.en· éomento, 

;~t~~'~:t~~tt~~:~~~~~~~if:.~: 
/·J: C~be"·~~~~·1~i •qué :¿~i~(~iSi~ 'ci·e'?I¿~. t~~u;sos asignados para la 

... · oper~ci~n deJos Mód~los, defieráregirse bajo lo~ ordenamientos que señala 
·: 1~ Ley F~~r~I de,Res~~ns~biÍici~d~s ·¿~l~s s~~fdo~e~ Públicos. 

·~,~! .,:·,:;_~:'.:;·<-- :; ·. ~' :·:· .... :·.··¡·;::_.;· .. ·-:·~-.-.-.::~ '· 

'>.f..1 .. res~ct~,esta·L~/;en:su:~rti,~ulo 47· fracción 11 establece la 

obli~ación, · p~ra l~s '~e~ido~~~ pÚblico~ y en esta caso para cada Diputado, 
. . ' '· . 

de:. 'formular y ejecutar legalmepte, en su caso. los planes, programas y 
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presupuestos correspondientes a su competencia, 'y cumplir las leyes y otras 

normas que determinen el manejo de reéursos eco~ómicÓs publicos."79 

3.2. De la lnstitucionalldad. 

Los Módulos tienen carácter institucional. Son Instancias de 

Atención Ciudadana (de la Asamblea Legislativa). En consecuencia, 

quedará estrictamente prohibida su utilización partidista. 

Bajo ninguna circunstancia, el Módulo será utilizado como centro de 

acopio y distribución de propaganda partidista, ni para la realización de 

cualquier acto o actividad de dicho carácter. 

De igual manera, estará prohibida la utilización del Módulo para fines 

distintos a los institucionales. 

- ~~f}\-~'.º -.-- -
·.En viriud de su naturaleza de Instancias Institucionales de gestión y 

- i ~t~~~fof'I cÍudadana~ los Módulos dependerán funcionalmente del Comité de 

Aie!rición,' Orientación y Quejas Ciudadanas, y del Comité de Administración 

(el~ I~ Á~~mblea), en sus ámbitos respectivos. Por su modalidad, el Diputado 

(correspon-diente) será responsable de sus instalaciones y operación. 

19 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Sista. México, 2001, p. 18. 
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3.3. De la nomenclatura Oficial. 

Para la identificación oficial de cada uno de los Módulos, deberán 

pintarse en color blanco y contar con un rótulo de identificación en la 

fachada, con la denominación: 'Módulo de Atención, Orientación y Quejas 

Ciudadanas'. '11 Asamblea. Legislativa del Distrito Federal'. Asl como el 
' . . . 

nombre del Diputádo ·responsable, en fondo blanco con letras negras. Y 

··deberá ·ser ant~cedido por el emblema oficial de la Asamblea. 
' '.,. '·•'· -

- ,.··:· 
' · .. ~,- ~ {'···>' 

· ,:.> ~;~,¿~ra~terl~ticas anteriores también serán aplicables a la papelería 

./.que_:sé?~iili§e para el desempeño de las funciones de los Módulos. 

:c~;'.n~li~~do Óas . Indicaciones del Manual Normativo de imagen 

Í~~íii~-¿i~Üá1'/~Ue al efecto expida la Coordinación General de comunicación 
-,. -- ';~;~- ~~:<·,, 

:·~·.:: 

·' ·. ;, .·--,_: 

::,; Eri.cuanto a los espacios, cantidad, tipo de mobiliario y colores que se 

;'.uti!iz~r<Ín:eílíos Módulos, se procurará la uniformidad institucional. Esto, de 

acuerdo á las disposiciones que determine el Comité de Administración y a 

la existencia de recursos institucionales respectivos. Al efecto, dicho Comité 

emitirá recomendaciones y propuestas para cuidar la Imagen de la 

Asamblea Legislativa. 



72 

3.4. De la Ubicación de los Módulos. 

Cada Diputado responsable del Módulo decidirá el lugar donde se 

instalará. el mismo. Sin embrago, los Módulos no podrán instalarse a una 

distancia· menor de quinientos metros lineales a la redonda de cualquier 

inmueble que ocupe el partido político que representen el Diputado 

responsable. 

Los Diputados resp~n~~~les de su Módulo respectivo deben notificar 
·,. ·.:--·--,':'--'.'.'·"' 

a la Comisión de Gobierno ·val.Comité de Atención , Orientación y Quejas 

Ciudadanas. la ubÍca~iÓn. (f~I MÓdulo a su cargo. La ubicación estará dentro . . :,~ - . -

del perlmetro dei ·distrito electoral por el que resultaron electos por mayorfa 

relativá Y par~\~l·ca~o <de los Diputados electos por representación 

prbporci.ori~Í;• 1i'Glli~~ió~ de su correspondiente Módulo deberá estar dentro 

d~í Di~triio Fe~~¡:~(.,:·· 
-,_ ._ ,;,.·· , , ··:~""- . : ;Y- -.. 

--~>r ... ~;.,:, -

·'E~ ~rfiti6~~i.;'i~~'. Ía~Comisión de Gobierno y el Comité de Atención 

(d!lJá'IÍÍismá~~sa~blea legislativa) tomarán nota de la ubicación de los 

MÓdulbs y se cerCiorarán ~iréúneií los requisitos señalados. 
~-~-~,::.·. ¡·;-·-,t: , , , ~.:-:..·.·-:;,:: .. :.·.-,.·s :;·;· . , .-:..{, 

;,• '•" • •/ •.: • 'r/;\: ;>,' :~/.:,: ;~'.~-:·~/(";'·.'.:"·~'" • 

··.Lbs Dipuiadbs' réspcirisabÍe~ c!e'su Mód~1C> respe~ti~o informarán, a la 

· ComisiÓ~ iie Gbtíi~i11cí y ~%~ ·.cbin.ités· é!a' Át~~~iÓn y cie Administración en 

caso cie cambiar 18 ÜbicaCiór1' de íos· Módulos:· 
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3.5. ·De los deberes del Diputado responsable. 

Ei 6iputado responsable es quien tiene a su cargo el Módulo de 

Atención, .Orientación y Quejas Ciudadanas. Sus deberes son los siguientes: 

a) velar por la correcta operación y funcionamiento del Módulo. 

ti) . Garantizar que los servicios que se brinden a los ciudadanos, por los 

colaboradores voluntarios que apoyen los servicios que se presten en 

el Módulo, sean totalmente gratuitos. 

c) Designar al grupo de colaboradores voluntarios que presten su apoyo 

en cada Módulo. 

d) Presentar por escrito a los Comités de Atención, Orientación y Quejas 

Ciudadanas y al de Administración un plan de trabajo a desarrollar a lo 

largo de su gestión. Tomando como base el marco de la planeación 

estratégica. Considerando los Objetivos, metas, estándares e 

indicaciones que sirvan de base para la evaluación, seguimiento y control 

· de la gestión. De conformidad a las disposiciones que dichas instancias 

establezcan al efecto. 

e) Presentar por escrito un informe trimestral de las gestiones y asesoría 

que se realizaron en el Módulo a su cargo, conforme a los formatos que 

apruebe el Comité de atención. Orientación y Quejas Ciudadanas de la 

propia Asamblea Legislativa. Este informe trimestral se presentará ante el 

mismo Comité • dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes a la 

conclusión del trimestre que se informa. 

f) Intervenir ante las Autoridades del Distrito Federal, cuando existan 

peticiones y quejas formuladas por los habitantes del mismo, respecto al 

cumplimiento de las obligaciones que ·les señalan los ordenamientos 

·jurídicos en materia administrativa,'· de· obras y servicios. Buscando la 

satisfacdón de los intereses y satisfa~ción de los ciudadanos. 

Ma~tener,. bajo su resguardo. los expedientes de cada asunto, para 

cualquier revisión del órgano de control de la Asamblea Legislativa. 

h) Realizar audiencias mensuales. 
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i) Informar al ciudadano que formuló la· petición o queja; sobre el trámite 

que se le dio a la misma. 

j) Vigilar que en la operación· del Módulo, · se observen los horarios 

establecidos para su funcionamiento .. 

k) No permitir ni Incurrir eri actos de; comercio en el Módulo. Si se incurriera 

en esta acción, se le hará· una . llamada de atención al Diputado 

responsable. En caso de. re.fncidir en dichas acciones quedará sujeto a 

las sanciones que determine el ··Comité de Atención y · · elde 

Administración. 

3.6. De la ministración de recursos, la supervisión·· y. el control 

administrativo. 

Con fundamento en el artículo 37 fracción XII .del Reglamento para el 

Gobierno interior de la Asamblea Legislativa del oiifrilo Federal, el Comité 

·.de· Administración deberá fungir com~ l~st~ncÍ~;1 cle' gestoría, apoyo y 

consulta de los Diputados, grupos pariameniario~; 'comisiones y comités, 

para sus requerimientos de recl.Jr~os hÚ~a~h~:;'fin~~cietos, ~ateriaies y de 

servicios.: .. · · .. ·. '°.·. '.',' · '".• :·.·:/'. 
•:'' ' ' ' . "· ,::.,-- ... ··: '•!, ~ ... _.:'. =~--. 

'-' ., -·,. .· .. •,\'.:.,····: 
,·,,,u-.'.;'··¡;;' 

..• La . fracción VIÍ del arÜé:L1o·;'ci)acto;. señala que el Comité de 

ÁctminisfraciÓn deberá eiallorar.lós ~~it~rioia qúe se sujetarán los contratos 
" , . - . . ,,,.,,, ··--· 

y convenios que se celebren 'con_ terceros ·en materia de obras públicas, 

adquisiciones, arrendamientos y prestaciones de servicios relacionados con 

bienes muebles. 

De conformidad con el carácter INSTITUCIONAL, TRANSPARENTE 

Y PLURAL DE ESTAS INSTANCIAS DE ATENCIÓN CIUDADANA, el 

Comité de Administración, previo acuerdo de la Comisión de Gobierno, 

AUTORIZARÁ CON CARGO AL PRESUPUESTO, EL TECHO 



75 

PRESUPUESTAL Y LAS ASIGNACIONES CALENDARIZADAS PARA 

APOYAR LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS. 

Los RECURSOS ASIGNADOS se deberán utilizar para el PAGO de 

los conceptos relacionados directamente con el funcionamiento de los 

Módulos, que incluirán: 

1) arrendamiento del local: 

2) acondicionamiento, equipamiento y mantenimiento; 

3) servicios básicos del local arrendado, incluyendo los de agua, 

electricidad, telefonía; 

4) COMPENSACIONES y gastos que realicen los colaboradores 

voluntarios de los Módulos. 

5) Conceptos adicionales de operación. Relativos a papelería, 

materiales de oficina y consumibles de equipo de cómputo. 

Para el desempeño de sus funciones en la operación de los Módulos 

respectivos, los Diputad~s. res;pOrl~ables recibirán DOS PARTIDAS 

diferentes, a saber: 

, .. ,.,--.---··.· ·;, .-. 
1•:Para el pago de renta del local. Cuya administración estará a a 

car~~ de Ía oficialía .Mayor, la Tesoreria y la Dirección General Jurídica. 

Para cubrir COMPENSACIONES y gastos realizados por los 

colaboradores voluntarios de los Módulos y el Fondo Fijo para su gasto 

··corriente y actividades de gestión. 

Este fondo se entregará a cada Diputado dentro de los cinco primeros 

· dlas de cada mes, o bien . al coordinador administrativo del grupo 

parlamentario, previa autorización de cada uno de los Diputados. Se utilizará 

para cubrir los gastos de operación y servicios básicos adicionales del 

Módulo. 
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·Las facturas, n6tas ci recibos que ~niparen Ja adqúisic. ión. de. bienes o 
' ' ' 

servicios ' deberán reunir Jos sigÍJienÍes req~i~iÍo~: 
1) ser originales; · ' ·'·:", .:.· ... , ; · · 

2) EXPEDID Jos A NoM.sRE~DEí:AAs.A.MBLEA LEG1si:Ai1vA DEL 

DISTRITO FEDERAL( JI LEGISLATURA;' éci~~I doiniéilio oficial y 

el registro federal ci~"&,ntribuye~t~s; ir, ./ • · · 

:~ ·. ::~:::~a0~J;:i~~i~~:~;~~f <\.0

}u~f [~!-':~'.: ..• · .. ~········· ... 
5) Descripción de Jos bienes o·servicios suministrados; 

6)· .. Pre~ioupifJ~Fi·\;~;~~~f~{:Jf_;~;;i':·~F': _ • · ·-·•·•· · •· ... · · 

7) · Jmpu.esto.al valor, agregado;'-. , .. 

·.·'. B) 'Cántidad i6taÍ ·~ p~g~'iton'nú~e;o y letra; 

· 9) C~nte~~r Í~; ~eq~lsitOs fis~Jes 6ficiales. 

-:::.: .. .<>'-' ,._:': :,: -
El . Diputado responsable de Ja operación del Módulo tendrá la 

obligación de presentar, al comité de Administración, mensualmente y dentro 

de Jos cinco primeros dlas al mes inmediato posterior, la comprobación del 

gasto realizado, a través de Jos formatos diseñados al efecto. Dicho gasto no 

podrá ser superior al monto asignado mensualmente para el funcionamiento 

del Módulo. 

En caso de presentarse la comprobación mencionada, o en los casos 

en que los comprobantes no se ajusten a la normatividad establecida o 

presenten alteraciones, el Comité de Administración autorizará a la 

Tesorerla a suspender la asignación de los recursos previstos para el Fondo 

Fijo del mes inmediato posterior. 

La Tesorería deberá presentar al Comité de Administración dentro de 

Jos primeros veinte clias de cada mes; el ,informe de ejercicio del presupuesto 

asignado a .la operación .de los módulos del mes inmediato anterior. La 

evaluación de la operaciónfo~ni:iér~-administrativa de los Módulos estará a 
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cargo del comité de Adminlstrá.2ión. El control y fiscalización será 

responsabilidad de Ja contralciría interna de J~ Asamblea Legislativa . 

. ',,.',, ,-, ' .·., 
...• Én ·~so• de ';det~ctarse 'anomalías recurrentes y graves en Ja 

operación,' i~¡i)¡fl,a~iÓ~ fi~~nciera o utilización de Jos recursos de tos 

··.···Módulo~, ~I ~~it~ d~/1~rninistración deberá suspender la asignación de 

. recÜrsi:)s:{;túrnar'.Já•informaciém·a Ja Contraloria Interna para los efectos 
'·o,-·. \ '', ., .~ 

corresp~ndiB,~t~s_'Asimismo, puede solicitar a la Comisión de Gobierno que 

.. ~e pr0ced~ ai ci~~iirici~ de Ja TJTUTLARIDAD y RESPONSABILIDAD del 
.· ·,. ,· '·1•'··· .- _,_ 

·· MÓduló.\ EÍ cuáJ,'en ·su· caso, quedará a cargo del comité de Atención, 
-<.'. ·, .-, ·-·'·'_;.·;,,·.,:"···;'.·. 

· • Orienta.ci~n. y Quej~s Ciudadanas de la propia Asamblea Legislativa. 
,·.;,_u<··:·:·;,_·•;,•' . ,-,\,\.-,--

Por J~ tant6, ~edemas decir que el DIPUTADO RESPONSABLE DEL 

MÓDlJl.o,•.t~rnbién. es _TITULAR del mismo. Porque es un funcionario y 

ser\iidor público que tiéne LA TITULARIDAD Y RESPONSABILIDAD DEL 

MÓDULO. 

3.7. De Ja Organización Interna de los Módulos. 

Se sugiere . que cada Módulo disponga de las siguientes áreas 

funcionales: ·:·: . : 
:-· . 

. -:~ _(, ::::: ·:'-'.' ... : ~ ." -

1). ,A.tención.a J~ ciudadanía; 

2¡ Apoyo y. ~5~~ér1ii iuridica; · 

3) Segufnile~t6 y ev~lu~~Íón de Ja gestión; 

4 i · ÁdminisÍradónyapo~Íl.informático . 

. ·No ob.stante/ dÍchas/áreas fundonales ·podrán ser ajustadas a las 

nece~idades esp~Cifi;;a~ de i~i; ci¡cu~~tá~ci~~ : d~ cad~ Módulo. Sin que. 
' '• " ' .... , " ·, . ' ... , .. -· ~' -. - . . . . ., . . . ' " 

pueda significarün'iricrerneníodll Íos redursos para su fÜn~ionamiento . . - - ·,· .-, ,- ... -.- - . ' - ,· •'.; .. · .. · ' 
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3.8. De las funciones de los Módulos. 

En materia de gestión social, todas tas personas que presten servicios 

en los Módulos de Atención, Orientación y quejas ciudadanas, se sujetarán a 

lo establecido en los artículos 133, 134 y 135 del reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

En tal virtud, toda petición ·o queja se presenlará por escrito y 

contendrá·· las. •datos · que ~: perllliian •.. o •posibiliten la. identificación del 

peticionario. Esté, [Jara q~¿ ~~ 1i in!arme ~p~rt~namente sobre los trámites y 

. résoluCiones de que sea objetO'sü'jieiiclóri: 
, ~· _- ·< ,' , -- - ,_ .... : ·:·~~r·~;:,: ;~:\~.'"; .,_ ;: ~::_~,-~:··~,:~~: .. 

... ••El arHcÚ101;~·~r~~~ló~wd~~,~~g1~%~~;~ :~.c~mentario, dispone que 

.. "si. '.1~ •·· ~eticiÓ~J~V~~~:~~~~~~~H~;~ed~'.'~f'-~r~~i~'.W:i>~it~··· a ~ódulas, se 
tramitará.dei~media~o y asl lo hará s~ber P?r.es7~ita·~1.peticionario" (incis(J 

b). 

En este orden de ideas: 

a) se promoverá la autogestión de la Ciudadanía; 

b) Se capacitará a la población en el conocimientos de las leyes, con 

un enfoque formativo. 

c) Se intentará desarrollar en los ciudadanos una cultura basada en 

el diálogo, mediante el CONOCIMIENTO DE LAS LEYES QUE 

NOS RIGEN. 

En los casos y asuntos no previstos o ~Ónt~mplados en las Normas 

Generales para Regular la Óperadón(de'36~ 'MÓd
0

ulos, corresponderá al 

Comité de Administración ·yj·~(c~~ft·é:;j~;~t~ríiiÍÓn, Orie~tación y Quejas 

Ciudadanas resolverlos ~n e(énÍbit6;d~~~ ~~rnp~ten~ia. Con todo, cuando ..... ,. .. ··.- _,·;. ... ·- ,. ·,- •' · .. 
no se pueda satisfacer la petiéióri, la túrnarári a la Comisión correspondiente, 

informando al Pleno o, en losr~ce~ó~. \ la CÓmisión de gobierno. Asl lo 

prevé el articulo 134 fracción 11, inciso.c)'clei, Reglamento mencionado. 



3.9. Los denominados colaboradores voluntarios en los Módulos. 

Cada .. Diputado responsable deberá designar a los colaboradores 

· volu~·¡·~~ios que le apoyarán en su trabajo de gestoría. 

colaboradores voluntarios estará integrado de la 

b) Secretaria, 

· · . c) Asesor jurídico, 

. dJ Asesor social, 

e) Técnico informático y 

· ·fr Presladore~ d~ servicio social. 

·. El Co~ilé d~ Administración elaborará un formato por cada Dipulado 

responsable.•· del·· Módulo, con el fin de conocer los nombres de los 

colaboradores voluntarios que lo apoyarán en su gestión. En ningún caso 

el número de éstos podrá ser mayor a diez personas. 

Las funciones que desempeñen los colaboradores voluntarios 

serán responsabilidad única y exclusiva de cada Diputado. En ningún 

caso lendrán una acredilación oficial de la Asamblea Legislaliva. 

Los Diputados responsables de cada Módulo deberán expedir un 

oficio para acredilar a sus colaboradores volunlarios en cada asunlo que sea 

necesaria su represenlación, asi como cualquier geslión o lrámite. En ningún 

caso los colaboradores volunlarios lendrán acreditación permanenle. 

Las funciones que realicen los colaboradores volunlarios en los 

Módulos, serán graluilas. 

: :· ···~ (' i:. :r v~ 
' . ' . .. ~ -'~ . 

!~E·_; __ -·· 



80 

Pues bien, una ·vez que hemos apuntado lo establecido por los 

Normas Generales para la Operación de los Módulos, cabe señalar que 

colaborador es la persona (física) que colabora. Asimismo, colaborar (del 

latín co//aborare; de cun, con y laborare, trabajar) significa trabajar con otra u 

otras personas.80 Por lo tanto, el colaborador es un trabajador. 

En tanto, el adjetivo voluntario (del latin voluntarius) se refiere a lo 

que se hace por espontánea voluntad, sin estar obligado a ello.81 

De .modo que el adjetivo voluntario, con que se califica al colaborador 

o trabajador en los Módulos, se usa con la intención de dar a entender que el 

mis.me colabora o trabaja de espontánea voluntad, sin estar obligado a ello. 
1·,.,.·--··- . 

• Es ·decir/ sin· nombramiento expedido o• sin figurar en las listas de raya. Lo 

)er~;- ~ú~ci~~·~fürú~~~. tlastaria la sola prestación del trabajo o 

·.·•.servicio,;~~ra«iDe'·~¡·~er~6h'~.'de1!r~tlaj~.lcís'·protegiera. Porque, aplicando 

• s~plét~~ia·~~~¡~·,~,t~ori~~~··¡~'·;~l~~ió~"d~ Írabajo, lo que se debe ponderar, . ,, ,,.·--··,·· - . ·.,, ·., ·".·"- . 
: 'para iáf' efecto, es. la' prestación del servicio bajo la dirección de otro, 

. independientemente del acto o causa que le dé origen. 

Atendiendo a ello, los denominados colaboradores voluntarios en 

. los Módulos, son trabajadores o servidores públicos porque prestan un 

servicio, que originalmente compete a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y lo desempeñan sujetándose a la dirección de ésta (mediante el 

comité de Atención, Orientación y quejas ciudadanas y el de Administración) 

y de un Diputado responsable o titular del mismo Módulo. 

80 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de la Lengua Española. T. l. Ob. Cit., p. 334. 
81 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Diccionario de la Lengua Española. T. 11. Ob. Cit., p. 
1397. . . . .. 
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: ·- :·,·.:_'.., .·._:, . -· .·· ·: ' . ' . 

·•Ahora' bien; er 1rati~jo qUe dese~~eñ~n los trabajadores en los 

Módulos de alención, 'orienlación y .Quejas 'ciudadanas, es un servicio 

· ~~clal~~~t~·¿¡¡·I; q~e si bi~nés g~aluitb para la ciudadanla, eslo no implica 

. qje!~llÍiii~;;;dis~~i~i~'deje?dééi~r un trabajo. Porque éste no es una 

'm~i~~~1~:<ii~6 qJe i~i~á parte de la dignidad de la persona y, por ende, 

..• d~be ~e~ si~~pré protegido. 
-:::..:~ '·:· ., •• ••• 1 <' .. ~ 

. • ,•:·.~~~~a:~d:en cuanlo al adjelivo voluntario(s}, cabe señalar que se 

'·Jrabaja por necesidad.82 Ciertamenle, lodos trabajamos para salisfacer 

nuestras necesidades alimenlicias y las de nueslra familia, sin tomar en 

cuenta la espontaneidad, volunlariedad u obligatoriedad. La necesidad es la 

misma en todos los trabajadores. Por ello, la preslación de un lrabajo o 

servicio siempre trae aparejado, correlalivamente, el pago de un salario o 

sueldo. 

3.9. 1; Su designación'o nombramiento. 
__ ·.·_.:_.\'/~ 

. . .... En apoyo de r,J~s1io di~h;;a~o~a n~s referiremos a la designación de 

' .•. los c01á~o!ado~~s';v~l~ntaii'.~~c~~·1~s ~ód~ios~: Dlc~~\desl~naciÓn la realiza 

un DipÚladoresp.onsabl~·(de ÍaAsa~bleá legislativa) que, por lo tanto, se le 

. considera TITULA,R del MÓdÚlofeslá a
1
cargo del mismo: 

-,,,,''.. :; __ ·: ·: .. ;;/;; -·< '·:.'>·;··, ("/:1"<·~~·:.':::-.}///,i 
., .. _,._:_-,._·.:. ,., .. : 

Resulla p~~s qú~ el,'vo~tJÍo d~slg~~~lón (del lalín designalio-onis) 

es acción y efeclo de d~~ig~a~ 'una· persona para cierto fin. A su vez, 

. de~i~nar (de designare) signifi~ ~eñ;la;, d~nominar o NOMBRAR.83 

ª' Este comenlario lo hacemos sin pasar po; aU~·Ji•~:~l-trab~jo .es algo connatural o innato 
del ser humano, y que fomia parte de la dignidad· de éste: La. cual implica el respeto y 
consideración que es propio y necesario de cada ser humano. . . 
83 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA Diccionario de, la Lengua española. T. l., Ob. Cit., p: 476. 
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· Ahora bien, como apuntamos, • para la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSEj; ~rt(culo 3°, trabajador es toda 
persona que presta un servicio (fisico, intelectual o ambos) en virtud de 
NOMBRAMIENTO expedido o por figurar' en· las listas de raya de los 
trabajadores temporales. 

El articulo 12 de la misma Ley, reitera el requisito del nombramiento, 
al expresar: 'Los trabajadores;prest~rán ·sus servicios en virtud de 

nombramiento expedido por ~'rfu~~¡~~a;lo facultadÓ para extenderlo .. ." 
,' ~:.: .,,?;: '~:~,;):_:. 

Pues bien, nombramiento, es acción y efecto de nombrar. Y nombrar 
(del latin nominare) es DESIGNAR ~~~ ~6m6i~: ~leglr: eseager.84 

. ' ... 

.. '::;.~ ';>:;·~.·fo~::;·d,·'· ' ... t"' 
Por · consi~uiente, nombrariíi~ntó' y'li}é~ignación son •. ·términos •. 

sinónimos. ~n.···tal -~!~~d:{~~~~.if~Ú~~~~rn~~ . .• ~~J ;1~;,:~~~'.~n.8;ci~.n ·. ~.elc¡s ..• . . ···;: ••. 
trabajadores en: los. Módulos;-,: tiaca das veces de nonibraniiento '.para los 

·· ... mismos::. · ,? ·~;e ;:;',~-' .;.:+::;·:n· !i"! ·~,~'°:;;):c.i~::c~i"" · ; ..... : .. ; .. : 

• ·: .· · . { .....• :.{~f~it¡v~~~~tfh:·d~si~~a7i¿)'~;~iTb[;~i.i~1i·ft;;1~~j[¡?;;~;º,~~s. e~.-.··•·.·',.• , ••.. ;: .. 
< •.los Modulos, la re~liza u~ funcionaric¡ facultad() para extenderlo, como lo es ... · > " ;' ··· 

·· · · • ~·1 · Di¡,~¡~~J·;~s~~~s~~í~'.Ó\~it~1;i:d~I MÓci~l~:~'dí~·í'~·-~~~¡;5~ ~1iip1e el •·. 

req~isito exigido por Jos ~rti~üio~ 3° y '12'd; l~L~y en 'cita'. e··,•: · .···· 
!·¡', ~ .. \-~ ?-·::~:i:t-:::. ·-·~; -_,, ',. t•; ,;-_,.._,_ . .-.·:.· .. -. -;-. \' \ ~<;· ,., 

_:' <::-:: ·; :.--··:-'. ;/ 1' \ '~' - ' ¡' $~;\ :'-~.:-~].:'"}··.~::~~;!:::/~ ' . .',\(~?/t' ~-... _- .. -· ;·:: ... 
:.:'.'º".·'··.·.. ''·< . , ' . ' • 

: ;,:Ahora bien~ cuando la persona acept~'el iíomb~aníie,nto·a d~signación 
·. · del Tit~I~( del Módulo para trabajár en ésÍe; ie 'ci]~ple ~¡j~ io señ~lado en el 

artí~ui~ 1a de la LFTSE. De suert~ qu~ ~xfuti~éY¿n, convenio de 
• - ·,. ' ',", - . ' . --~'t:- . 

n~mbramiento, mismo que empezará a surti~ todos sUs efectos legales. 
'·}\:~ •• 1 

84 lbldem, p. 950. , ', ·: 
" El maestro Rafael de Pina, en su Diccionario •de: Derecho (p. 296), nos dice que 
Funcionario Público es la "Persona que, por disposición Inmediata de la Ley, por elección 
popular o por nombramiento de autoridad competente;. participa· en el ejercicio de una 
función pública." Asl que, en sentido amplio, un Diputado a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal se le puede catalogar como funcionario público. 
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En vista de ello, los deko;,,inados eolaboradores vol~ntario~ en los 
Módulos , en realidad son trabajadores que U~n~ri derecho a los beneficJÓs 
laborales y de segurid~d •sod~I qu? consag~an 1a'LFjsE y· 1a Ley del 
ISSSTE. --:<-' .··::-• : :.;;_:-.'_•-_):">· ----· ,,:-_;-_-•.-: 

'-:···~< . 
, ··: ._ ·.<:·~:·:_:·:-~··; .·.:_ . . · --:~ ·;:<·;:--.:':~\'T.:,-.,,¡ 

--- - Por der10;1aleydel ISSSTE corroboia nu~stra ~severación de 

;~~:~~~~-·•mFefd/.1.~a·.:._·•_ni;_t1~e,._-:_:_, __ ._·_._. ___ :_._:D~E~f,Sl'.G;¡;.Ni __ ._;A:.·:_•c~1,_.ÓtN2;::::.: 
entidades.>:•rrierícionadas; - _ LEGAL o 
NOMÉÚ~AMí'ÉNrox~:x: . -~ ~:.r -7 _-•_ .. ••_---_-._-·;·-· -- ----- -::--. ' ~, ""'"·-<~·-·· ··;!·,~·--- ¿\.'..·:,: 

--· .-~-·:: ·. ( .-_-;:, .. :-·~:7,-~;-·;,~_:::.:-: ·. -; - -,)-~, ~,~->:Í~0Lj:~ ·;· '.<:·-~~"= ., . 

-. Por otr~ párte:·en cas .. o de existir duda al respecto, debemos aplicar el 
prin~ipl~Ja~¿~~18~-ln:d~bi~w~_iiper~fi~.El~uáÍ implica que en tal situación, 
cieb'~;¡¡ ~plic~~~~ í~-i~t~¡p;~taciónniásr~v~rable al trabajador. 

-~·:·::< ·., _ _,_ ·-·~,-:_-.> ,:::·s'·· ... , 
.... _~}~L .:."~·::;~/::.l~= - ... -. -.'.:'~\~_ .. _-~· .. ,~··. 

',;; ;; ,, , H,°'~~ 
3,9.2. Su compensación o saliirio. · 

J,,_ ·>··'~;' .. : .. ·J:~~:?{i),~·~/_ó_ ¡.f.'. :-;'"':;·: 

.·: \·~·--~~; . ._: ':'·:<:.v>~ ·<:~·':t;" .. ... 

El'l'a9o de1 saiaííci ·0¡ trabajador es 1a obligación básica _del patrón. 

--S~gún ~'t.FrsfL-~~ ·;~ arti~G1ü·b y 12 antes citados, el estar incluido.s en 

!~~·listas ci~~rfr~;deZtr~b~jado~~~.temporales, también e~_ causa pára 
con~ider~{a I~' ~e}~~~~>co'~ó-\~;b~jadÓr: Con lo cual, evidentemente, se 

alud~ ~l~G~ido'.' .;:· - -.-__ :.··~- :,.,;;\:>'. ;)< 
'· ~ ., ... .1.· 

. ".,_; .,_.,~, <""','·" '():'.~:?;·i·>,-.<_';f_:_; '-·' 

En tanto; las Normas Generales paia Regular la Operación de los 

Módulos, no se refieren a sal_arió_o sueldo para los colaboradores voluntarios 
o trabajadores en los Módulos. ·sino a compensaciones. Al parecer, con 

ello, se quiere evitar que tales personas sean consideradas como 

trabajadores para efectos de la ley citada. 



Ahora bien, compensación (del latín compensalio-onis- acción y 

efecto de compensar: compensare, de cum, con y pensare, pesar) es 'una 

de las formas de extinguir obligaciones. Es el balance entre dos obligaciones 

que se extinguen recíprocamente si ambas son de igual valor, o sólo hasta 

donde alcance la menor, si son de valores diferentes.'86 

Este concepto es eminentemente civilista, sin embargo, en el tema 

que nos ocupa, este lipa de compensación no opera . 

. Al respecto, el articulo 15, párrafo cuarto, de la Ley del ISSSTE 

expresa: 'Compensación" es la cantidad adicional al sueldo presupuesta! y al 

sobresueldo que se otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y 

duración a un trabajador en atención a las responsabilidades o trabajos 

extraordinarios relacionados con su cargo o por servicios especiales que 

desempeñe y que se cubra con cargo a la partida especifica denominada 

"Compensaciones adicionales por servicios Especiales.' 

El párrafo primero del mismo artículo señala. "el sueldo básico que se 

tomará en cuenta para los efectos de esta Ley se integrará solamente con el 

sueldo presupuesta!, el sobresueldo y la compensación ... • 

De niánera que la compensación, por ser una cantidad adicional al 

.. sueldo:presu~~~~tal y al sobresueldo, supone la previa existencia de los 

l. mis;¡,os,: o por lo menos del primero. Asimismo, los tres conceptos, cuando 

. ~co~~ist~n. i~Í~gran el sueldo básico para efectos de la Ley supracitada. Pero 
' - -· ' .. · .. 

. si sólo existe. IJno de ellos, tiene que tomarse como sueldo base al respecto. 

--. .·., 

P.or ende, cuando existe .sólo la compensación, ésta se tiene que 

co~siderar ~orno sueldo básico. Y es io que, pr~cisamente sucede con los 

86 INSTITUTO DE INVESTIGACIONE~JURIÓ18,\~;fü~~. Dic~~nari~ Jurldico Mexicano. 
T. A-CH. Ob: Cit., p. 541. . . . . . 
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trabajadores en los MódÚlos de· At~nció~. Oriéntación Y queias Giudadanas 

de la Asamblea Legisl~tiva iciernistrÍÍo • F~déral .. É~, otras palab~as, la .. - . ' . ,,_ ' .· ., ...... ,,·' .. , . -- -

cómpensación de estos 'traba)acioies équivalé' al suelcJÓ presupuesta! y, en 

su cas~i aí ~~eÍcio tiii'si¿;;:- · · ;· • :·:· .. .;;: \L · · 
~-,;·:1:·~:-.:~_··.'· ... ·~,'._:· .. , -~-~~·;> ~···. -<·", . .,L~':--:-

,, ,·; - . "¿?·/ ,. ; ,--~;,; .. - - ·, •· -

,.< , Además;' apli~nd~ ~úp1Eíióriament~ el artículo 82 de la LFT, al caso 

; que n6~ 66iJµ~ pci~é;;;6s\d·~~i/qTI~ ~ri ;'·¡~~IÍdad la compensación es la 

• rEít;ibu~íÓri'(sal~~i·éVo·~B~lcia{q~eie pa.ga al trabajador por su trabajo o 
,_;',:·:,--·-';:\\'·'·:;-· 

~.··.i,.',,'._: . .- Í' . :·>,,-:: 
_. /-~"><-; 

¿¿~fer~~\~ ~si~. la compensación para los trabajadores en los 
- .- -· ',: '~" - ." -~ ·, ,._ 

,; rvi~dulo~;· equivale al ~alario o sueldo que se paga a los mismos por el 

; desempeño de su trabajo o servicio. 
' - - : -- ,• '- -:--~ 

. >'.·A ::~L·estro' éntender, 'conforme a la LFTSE, los denominados 

col~~~~JCí~es'!~g¡¡;ntari~~ en: los'. MÓdul~s, con más de seis meses de 

s~ivici~ •• ~ori'.t/ati~J~dores,d~;base"e inamovibles, cuyos derechos que la 

: propia ley 1Eís ¿c,~sa9'í~ ~º~ i~renundables. 
' • ' •• - - - ~ '1· _ _,_ ' - , 

--~'-\~ .. ~i?'.:>: ·:-:·:';.? . ::.~~-;-:?·:'·::· 
ciertamente,' consider~mos 'que tales, trabajadores son de base, por 

.• ~~clusió~; ya q~'e I~ Ley rio determin~ có~ precisión que sean de confianza. 

Al respecto, sus articulas 6/7 se~alan:. ••···. ,.. . ' 

"Artículo 6. Son trabajadores de base: Los no incluidos en la 

numeración anterior y que, por ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso 

no serán inamovibles sino después de seis meses de servicio sin nota 

desfavorable en su expediente.' 
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"A~íc~I~ 7. Al crearse categorías o cargos ~o comprendidos en el 

articulo s, Ía cla~ificación de base o de honfia_nza gue, I~ dorrespond~ se 

determinará ~xpre~~me~te pCÍr la disposi~iÓn i~gal ; qü~ ._ fCÍni~lice ·su 

• creación.' .. --- : e:; --é.-., ;' . 

De acuerdo al contenido de este precepiO: cua~dCÍ en ladispcisición 

legal referida no se determine c<J~' pr~éisi~ri-~u~-~~¡)~;npl~adclés de 

·confianza, se le deberá considerar ~~~¿:.d~ :-b~s~ ;, iior tanto, ~ujetcí al 
. - . : ',. ' 

· régimen de esta Ley. .·-.-,"~- · : .. -

',> ··~· ·.(·:--.·.·· .. · ' 

- En cuanto a la ina,movilidad, ésta "no tendrá más límite que el cese 

jusiificado del_ trabaÍad~r; en los iérminos previstos por el articulo 46 de esta 

Ley. En cas~d~'qJ'e f~situación del burócrata sea objeto de interpretaciones 
':: . - - ~. ;-. ''--.- :,·-. :- .. -e- :-. . ·: c.-

conÍradicioria~ éntre el titular y el trabajador, deberá aplicarse el principio de 

.' dere¿ti6''ci~i t~~b~jo:. en caso de duda debe prevalecer la interpretación 

,;¡\~ f~y~rJbl~ ~I trabajador."87 

-.;: ___ .;'.·<!-,,,.-_ 

· Calif señalar que el principio de derecho aludido, es el de indubio pro 

operari~. mismo que también es consagrado en el artículo 11 de la Ley en 

cita: EÍ é~al ÍÍ11plica que en la interpretación de las normas laborales se debe 

'de persElg~ir la realización de la justicia social y en caso de duda debe 

aplicarse la f1~rma más favorable al trabajador. 
'· .. .· . ~ . 

. . AsimisÍ11o; los ~erechos que la 'citada ley les consagra a estos 
>"" :_ :'.:' ··.f>.i·:·/. :·;·,::_;:-.·'.'·'~-·->- .""·,. .:.": .'·.>>,--·,':\"/'_._;;_-;_:. t·:~~:-~-.- ,,--\. · .. ·~ .. ,.< . 

trabajá~ores, tienen _el ~rácter de:irrenunciables',(art.:,10),'~." -tanto.-son 

~~~~a~~J¡ii~~·é1uf~:~~::·i:;~:icii~~i:J:1~t:~tdtn!E:~i~se~s ~:~~=: 
_d~lcis'íraÍÍajadores: encámbioi'dicha voluntad si seré operanie cuando sea 

en ben~fi¿i~-d~l burócratil."88 . 

·_. 
87 TRUEBA URBINA, Albe~o y T~UEBA BAR~ERA; Jorge. Legislación Federal del Trabajo 
~urocrátlco. Ob: Cil., p. 24. . . . - . 

lbldem, p. 25, · 
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3.9.3. Su carácter do Trabajadores o Servidores Públicos, y su 

diferencia con los prestadores de servicio social. 

Partiendo de las consideraciones anteriores, podemos decir que los 

denominados colaboradores voluntarios en los Módulos de Atención, 

Orientación y Quejas Ciudadanas de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en realidad son trabajadores. Además son trabajadores o 

servidores públicos. Si, en efecto, son trabajadores o servidores públicos 

porque han sido designados o nombrados, para que realicen un trabajo o 

servicio, por un Diputado responsable de dicho Módulo, el cual es 

. considerado también como titular de éste. 

: Asimismo, los Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas 

son e~paci~s institu.cionales de la asamblea legislativa del distrito federal. 

Las Partidas presupuestales, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE TALES 

Módulos, son con ~ARGO AL PRESUPUESTO de la misma ASAMBLEA, la 

cual es u~a AÜTORIDAff·'L.ÓCAL Y ÓRGANO DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERA{; ' 

·Amén éie'e~to,'y como consecuencia ineludible, los trabajadores en 

lo~ MÓdulo~; lo ;s~ntámbién de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

y, porende, 'del G~bi~rno del Distrito Federal. 

:. Asi ·e~tonces:'. los·. denominados colaboradores voluntarios en los 

Módul~s;. s6ri IÍabaja~ores o servidores públicos cuyas relaciones laborales 

. y se~urf~ad ~()~i~Í.serigen por el apartado 'B" del articulo 123 constitucional 

y . por ;:·¿us'. '.re~pe~Úyas. leyes reglamentarias: la Ley Federal de los 

Trabajador~s:á1:58fiJíéii.i del.~~Íado y la.Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios'' ~C>ci.afes;, d~ IC>s Trabajadores del Estado. De modo que tales 

se~idores púbÍidos · tie~ek.~ere.cho a los· beneficios sociales que consagran, 

eri su iavor, 1a co.n.stíiución y 1asleyes citadas. 
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i:n ·~mbia 1os prestad~res de servicio social º pasantes en 1os 

Módulos, no pue~en ~onsi~erarse trabajad~res ~servidora~ públi~s. porque 

el,serviciqqJe ~rindan en,inte;~s de la_so2iedad y del Estado, además de 

ser gratuito,:constituye,'genéralmente, úria actividad obligatoria y requisito 

~~evio p~r~ déiiwe~i~~;~n ~rof~~icin~les. 
,,,~· '-' .. " ·' ·.~,',. •. : 

.,!.;;·.- ";·.;,; •. • 

• Ji~~e~b~r~~:"~j ~·~~~tro de Pina señala que cuando el servicio social 

' absri;ba. t~almente · 1as demás actividades del estudiante o pasante, deberá 

de. haber una remuneración suficiente para satisfacer decorosamente sus 

necesidade~. 89 

3.10 El Manual de Procedimientos para la comprobación del fondo fijo 

asignado a los Módulos. 

El manual de Procedimientos para la Comprobación del fondo Fijo 

Asignado a los Módulos de Atención , Orientación y QUejas Ciudadanas de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal U Legislatura,90 es la 

normatividad que contiene los lineamientos ericauiados a regularizar y dar 
'.···· ·.,v•'' . 

transparencia al manejo de los fondos fijos, ba~ánclose ·e¡n las disposiciones 
. · .. - ·< ., .... ·: ·: ¡.-~·'~_.:Y·.~' 

que sobre la materia dicte el comité de· At~~~iÓn/ Orientación y Quejas 
. . ' • ~. '• I . '• ' ' .. ,,~ .. .· • . '.. . ' 

Ciudadanas, el Comité de Adniinistráéión y/O la ComisÍón de· Gobierno, asi 
. . ,. ··-,., .·, •' .· '.':-·1·'·.·· ,',» 

como las normas aplicables coníeriidas El~ la Ley Orgánica de la propia 

Asamblea y su reglamento. 

89 DE PINA, Rafael. Ob. Cit., p. 454. 
00 ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 11 LEGISLATURA. Manual de 
Procedimientos para la Comprobación del Fondo Fijo Asignado a los Módulos de Atención, 
Orientación y Quejas ciudadanas . Ciudad de México, Noviembre de 2001. 
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3.10.1. Objetiv(). 

El-objeHvo.-del ·Manualdtado consiste en establecer los lineamientos 

•que IÓs Dlput~dos res-pensables de los Módulos de Atención, Orientación y 

Queja~ Ciudadanas . deberán· observar para controlar y comprobar· los 

: r~c~·rsos recibidos a través de fondos fijos. Esto, con la finalidad de suÍragar 

los_ gástós qu~ se generen en el desempeño de sus actividades. 

3.10.2. Lineamientos. 

Los lineamientos contenidos en el Manual indicado son los siguientes: 

1) El fondo fijo autorizado para la operación de los Módulos se 

entregará a cada Diputado responsable del Módulo, o a su 

representante acreditado, dentro de los cinco primeros dias de 

cada mes, mediante el recibo establecido al efecto. 

2) Los recursos asignados deberán destinarse para el pago de 

servicios básicos como agua, luz, teléfono, COMPENSACIONES, 

· pasajes y gastos que realicen los colaboradores voluntarios de los 

Módulos. Asi como también para conceptos adicionales de 

operación, a saber:. relativos a papelería, materiales de oficina, 

con~umibles de equipo de cómputo y difusión de labores. 

3) Todas las erogaclo~e~-q~e sé' realicen a través del fondo deberán 

ser demostradas. m~di·a~i~ comprobantes, los cuales tendrán que 

ser autorizados p~~ cacla'6·i~Ütado responsable del Módulo. 

4) El Diputado r~spons~bj'~\f~ la operación del Módulo, tendrá la 

obligación de presentar\ mensualmente. dentro de los cinco 

primeros . día~--cJ~I : ~e_s. inmediato anterior, al Comité de 

Administración la comprobación del gasto realizado, mediante el 

formato dise~ad~ al ~recto. 
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La comprobación de gasto se presentará, al Comité de 

administración, en original y dos copias del formato de 

comprobación de fondo fijo establecido, al cual anexará original de 

las relaciones de compensaciones y pasajes otorgados a los 

colaboradores voluntarios, asi como los comprobantes de gastos. 

El Comité de Administración turnará la documentación original a la 

Tesoreria, para que efectúe la glosa y emita el informe mensual 

establecido. 

5) El Comité de Administración sancionará con la suspensión de la 

asignación de los recursos previstos para el fondo fijo del mes 

inmediato posterior, en caso de presentarse la comprobación o 

cuando los comprobantes no se ajusten a la normatividad 

establecida, presenten alteraciones o la comprobación sea parcial. 

· 6) La inobservanbiB de l~s lineamientos y procedimientos contenidos 

~11 e~t~· m~riii~(h~rá i~currir en responsabilidad a los titulares de 

I~~ Módulo~; ,'k.cie.1 ·comité de Atención, Orientación y Quejas 

ci~d~d~~a~, Et;Cb~ité de Administración y/o la Comisión de 

· Gobierrlo:'de']a•: Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

·•determinarán lo conducente. 

3.10.3, Descripción narrativa del procedimiento: Asignación y 

comprobación de fondos para el funcionamiento de los Módulos. 

En el procedimiento intervienen como responsables el Comité 

Administración, la Tesorería y el Diputado responsable del Módulo. Éstos 

realizan una actividad que se describe a continuación: 

1) El Comité de Administración autoriza a la Tesorería la asignación 

de fondo fijo para el diputado responsable del Módulo. 

2) La Tesorería recibe aut~rizaciÓn y asigna fondo fijo al Diputado 

responsable de MóduÍo media~t~ for111ato de ;ecib~ de fondo. 
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3) El Diputado responsable del Módulo recibe recibo del fondo fijo y 

ejerce gasto. Asimismo, elabora relación de comprobación de 

gastos en original y dos copias, le anexa original de las relaciones 

de compensaciones y pasajes pagados a los colaboradores 

voluntarios y comprobantes de gastos. Todos con su nombre y 

firma de autorización y entrega al comité de administración 

recabando acuse de recibo. 

4) El Comité de Administración recibe original y dos copias de 

comprobación de gastos, original de las relaciones de 

compensaciones y pasajes pagados a los colaboradores 

voluntarios y comprobantes de gastos. Acusa de recibo en una 

copia y la devuelve al Diputado responsable del módulo. 

5) El Comité de Administración turna a la tesoreria, para su glosa, la 

documentación original antes descrita y archiva las copias. 

6) La Tesorería recibe originales, efectúa la glosa y emite informe 

mensual al Comité de Administración. Archiva la documentación 

original:· 

7) El·· Comité de Administración recibe informe mensual de la 

. .Tesorería, lo revisa y archiva. Asimismo, acuerda, en su caso, las 

acciones procedentes. 



3.11. La Asamblea Legislativa y el Gobierno del Distrito Federal. 

El 10 de agosto de 1987 se reformó la fracción VI del articulo 73 

constitucional. De suerte que se estableció por primera vez, en la Ciudad de 

México, un órgano de representación ciudadana de elección directa: la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. Al nacer, dicha Asamblea 

sólo tenla facultades reglamentarias y de gestión ciudadana. Pero, a partir 

de 1993, se transformó en un verdadero cuerpo legislativo. A pesar de que la 

Constitución, las leyes y quienes detentan el poder no permitan que se le 

llame congreso local. 

En efecto, aunque . de los artículos 42 fracción 1, 43 y 44 de la 

Constitución Mexicana, se desprende que el Distrito Federal es una Entidad 

Federativa, el articulo 122 constitucional dispone que su Gobierno "está a 

cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de carácter local." 

El párrafo segundo del mismo articulo dice: 'Son autoridades locales 

del Distrito Federal, ,la Asamblea Legislativa del distrito Federal, el Jefe de 

Gobierno del Distrito f ede~al y elTribunal Superior de Justicia." 

. ¡ El E~talJto cf~ G¿bi:~r~o:del distrito federal,91 en su articulo 8°, reitera 

lo ei<pr~sádo ·~~.dicho' ;;á~iaf~::\i 
- .·. ,;,-', -.'- •':'; .. 

De modo que resp~cto' ;I Distrito Federal, la expresión Gobierno se 

entiende como 'el conju~to de órg~~o~ .~~e en un momento dado y dentro 

del Estado, ejercen el poder en tod~s los ámbitos de las relaciones 

humanas; o como la actividad de esto's órgan~s ~ncaminadas a realizar 

91 Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 19". Edición, Porrúa. Méidco, 2000, p. 2. 
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.. ·. ', . ·. ..·.··\ ·.· ·, 

ciertos fines; yasea d~nlró de un Eslado, o ~enlro de iáspa~es inlegianles 

. Por esa razón,· la expresión Gobierno ci'e1. DlsÍrito Federal se enliende 
: ;. . . ·. >~, .: :.-·.·. /. :,_~. _;:-·-.;··,-:·.::·'. ·"-·.:':· ¡, __ .·.·; :::: ':· _:,_~r, ;··.'_.,,- <': ~-'-';-;:-·:., .-.-.: ·'.,'_:'·. :-:·-... ..;-- :·; - .· : 
· en sentido amplio. Se ~efiere a los lr~s órganos loc:ales, mediante los cuales 

. el Disirito Feder~I a6Íúa :e¡; ~mpli~Íe~ÍÓ d~ ~ús fines. ·. . 
. . ---- . ·::~~-·-.-~ ~---~~~-:;' ~-~L:~:-·;~:-,,··~'.~;):(-::~~;~;-_':,~~,¿;~~:,~(~~-'.~~:,:.'- .- .~.-- -.. 

Íls(que' 1ós' integrariie{de' los'ire~· órganos (de gobierno) del Distrito 

federal tien~~Ün ea;é~i~~,f~eralp~ra.~fectos deÍ apartado "B' del articulo 

123 c~nsÚtuci~~al y ·~~~''.l~~~s'r~gÍam~ntárias. Por ende, sus relaciones de 

'trabajo se rig¿n por Í~s· ri;isíli~s ·¡¡i;p~siciones y leyes, 
• ' •. !,- '· . '.' }f~ ;:;,:;,·".::__~' :~:~~,~>-- -~:> 

Ccinfor~~ ·~ /~~t~;/1~~, inl~granles' de la Asamblea Legislaliva y 

lrabajad~r~~ cie!Í~ia ·,~~lvcidip~sición expresa en conlrario), son servidores 

públiros del Gobierno del bisírilo Federal, cuyas relaciones laborales se 

rigen por:~1 Apartado .~8• ci;i'artré:ulo 123 conslilucional y sus respectivas 

leyesreglamenl~rias. ', . • • 

" ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoria General del Derecho Adminislralivo. 15'. Edición. 
Porrúa. México, 2000, p.' 657. 



CAPÍTULO IV 

LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES EN LOS MÓDULOS 

DE ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

4.1. La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

Acorde con lo sustentado en el capítulo precedente de nuestra tesis, 

consideramos que los trabajadores en los Módulos tienen derecho a ser 

protegidos por las normas cuya misión es preservar la salud y la vida de los 

trabajadores, las reglas sobre higiene y salubridad en los centros de trabajo, 

. los mandamientos sobre riesgos de trabajo y demás disposiciones del 

artícuío 123 constitucional apartado "B" (y "A', aplicado éste 

supletoriamente). 

Es decir, los trabajadores o servidores públicos en los multicitados 
,. . ' 

Módulos de Atención, tienen derecho a disfrutar de los seguros, prestaciones 

.. : ~.servicios contenidos en la Ley del ISSSTE. En vista de ello, en el presente 

capítulo analizaremos los principales rubros de la Ley de referencia, mismos 

que consideramos deben formar parte de la Seguridad Social de los 

Trabajadores en los Módulos de Atención, Oñentación y Quejas 

Ciudadanas de la Asamblea Legislativa. 

En este orden de ideas, es pertinente señalar que la fracción XI del 

apartado 'B" del articulo 123 constitucional determina que 'La Seguridad 

Social se organizará conforme a las siguientes bases minimas: 

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las 

enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, 

vejez y muerte. 



"b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al 

trabajo por el tiempo que determine la Ley. 

: ;.e) Las· mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan 

un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación 

con' la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la 

fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del 

mismo; debiendo percibir su salario integro y conservar su empleo y los 

i:térectios que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de 

,. l~éta~cla tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada 
<., ' 

úno, para alimentar a sus hijos. Además disfrutarán de asistencia médica y 

obstétrica, de medicinas, de ayudas para lactancia y del servicio de 

guarderias infantiles. 

'd) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia 

médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la Ley. 

'e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así 

como· tiendas económicas para. beneficio de los trabajadores y sus 
- - -' - -;',---.e - ._ -=_:...,_ ~~.;_.- .- .--:.o . -· - --'-'~.': ¿_ - ' 

familiares. ", j .:l'.f'.;.'. · 
;,f). Sei .. proporciónarál'l: á ;Jos trabajadores habitaciones baratas, en 

arrendamiento o verita, conforme a. los programas previamente aprobados. 

AdemÍls, el Estado ~ediante l~s aportaciones que haga, establecerá un 
' . . . 

fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos a favor de dichos 

trabajadores y establecer' un si~Í~ma de financiamiento que permita otorgar 

a éstos crédito barato. y suficiente para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas, o pagar pasivos adqÚfridos por estos conceptos. 

'Las aportaciones que ~~'hagan a. dicho fondo serán enteradas al 

organismo encargado d~ la s~~uridad social, regulándose en su ley y en 

las que correspondan; la forma' y el pr~cedimiento conforme a los cuales se 

administrará el. citado 'fondo y· se .~largarán . y adjudicarán los créditos 

respectivos." 
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'. .. ." 

PÓÍ otro. la~o, . cab~ señalar, a ~anera de reseña, que la Ley de 

Penslonés y de Retiro de .1925 no alcanzaba a cubrir campos importantes, 

co~o son.IÓ~ C:~n'e~po~dientes a la atención de la salud y a la protección del 

:{ salário, entre'óiros. Fue en 1959, con la creación del Instituto de Seguridad y 

~·Se~i~i~~ '~~clales de los trabajadores del Estado, cuando se incorporaron 

. ; pr~staci~ri~s y ámbitos de seguridad social que, desde 1943, el resto de los 

::. trabájadores habían conquistado , con la creación del Instituto Mexicano del 

< SegÜro Social. 

En 1960 se adicionó un apartado 'B' al artículo 123 constitucional. 

·. Este apartado 'B' equivale a la Declaración de derechos sociales de íos 

Trabajadores al Servicio del Estado. Por ello, en 1963 se aprobó la Ley 

· reglamentaria respectiva: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. Misma que tuvo la ventaja de que en todos los casos de reparación 

o indemnización, eran iguales a la totalidad de los ingresos que se percibían. 

La Ley vigente del Instituto de Seguridad y Ser\;icios Sociales de los 

Trabajadores del Estado fue publicada en el Diario Orl~ial de la Federación 

el 27 d.e diciembre de 1983. En la e¡<posi~ic)n et~ n,ibUvbs de su iniciativa 

leemos: :; ' ··:·::'!:'' '".:\. , •.. : <:'.'º ,, .~;;<;_;:··,:, 

'En la basad~ la lnici~ti~~· d~ Nll~~a Ley ~e encuentra el concepto de 

solidaridad s~cia1,'y~ ~ue ie bu~~ ·~~é l~~servidb.res pÚblicos gocen por 

. iguaí de ciert;s p;ésta~i6~e~ ~n ~s~ecie, sindistingode nivel salarial o de 

; •... ·· '.:{::fi~~~ci~r[J~i:~f ~~f~~:;J7i~;;~q~:~i:~:i::~:;:::;~::ª ;~;::::~:; 
'~.': .· · :·:· :bÜ;~~hd6"':::,' iQJ8i8r?.'.~~,' 18s:·.'(º: s~guridadeS básicas en beneficio de los 

·:·: ~,de;ech6h~bi~~.t~~·d~:;heri~r~s ingresos."
93 

. :,, '.~·:;·;~:.: ,-.;, "-

·. :
93 La exposlcióÓ de Motivos es consultada en HERNÁN SALVATII, Mariano y QUINTANA 

·.• ·ROLDÁN;Ca~os F. Legislación Burocrática Federal. Legislación Doctrina Jurisprudencia. 
1 '. Edición. Porrúa. México, 1986, p. 204. 
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En 1994 se ádÍciÓnó a la dtada L~y el Capit¿I~ V 81~; denominado 
del Sistema d~ Ahorro para el.R.eÍiro> En virtÚd d~I cu~I se' crea ~I ~eguro de 

. . ._ ..... ··.. • .•.. ·-... -,.:··-···'·«' _.- -· ,,· . 

. 'retiro, canalizado a uná subcuent~ individÚal del ,fr~bájador; de ahorro para 

.·el reUro,,~o~junt~.íll~~tAc~~.1~ s~b~~~~t~~i1/ó~~~:d~i1;,vi~[erí~a. 
-~::::.\·¿: .:<:. r:->-"> :"·--~-~-.: . .. _.,_;_:/!.-'.~- _:-;,,.,,. ·'".(:::· 

· .. ·.·•·••· Pu~s bie~;·cónfÓrme:al .articú1,0'<!0 '~~.1á' Ley'~n· cita, el: Instituto de 

· Se~~rid~i·~ :}~~Í~()~,(.~~í:~l~t~í:d.e ii~~)ZÍ,ib~[~d~r~¿;~.~1.· ~~Ía~o es •... u.~ 
····•.•Organisrnº• D~scen,r,alizado'co~.pérs~n~lidad j~rldica•.Y,,•P~.trirn~nio· propios . 

• . ···;~1.c.~~I.\~ E~~~.S,li!~~~~i~];li~~i6.~l·1ff,~~~~~~~'.e~~~t~~.ión~s y s~ivi~ios 
•que·.~o~~agra, la Ley,a~i como la del'Fondo de la Vivienda: Asimismo; el 
.·. 1n~íiiuío co~t~r<Í ro~ cie1~acion~s .. i:1 p!Írr~fa' . s~gurid~ de1 ari1~10 4º 

di~pon~~ ; 

"Para el cumplimiento de sus fines el Instituto contará con 

delegaciones, las cuales, como unidades desconcentradas, estarán 

jerárquicamente subordinadas a la administración central y tendrán las 

facultades especificas para resolver sobre la materia y a la competencia 

territorial que se determine en su caso." 

En cuanto a su personalidad juridica, el articulo 149 de la Ley en 

comento señala que •El Instituto tendrá personalidad jurídica para celebrar 

toda clase de actos y contratos, asi como para defender sus derechos ante 

los tribunales, O fuerade ellos, y para ejercitar las acciones judiciales O, 

gestiones ~xtraJudicial~s que le c:Ompeten.'. · < . . 
·. . . :::··,·~·~:~ •. ~F·~•jí:.)1·~.~;.··;:2;'}:;·:~¡T'/N ... ") ..••........ ., .· ... 
· ' pero ~uando s¡¡ tráte de ásuntos;queafeé:te¡¡ al ~rario Federal,. agrega 

· el, ~is~?. irt.i.~~i~:~ r~1::1r~,1Ií~l?i,gf b.;r~)~~1e.fü.\1~: ~~t~~iz~~(fa. p~evia del 
. ·Gobierno Federal; por,,coridudo'de~las Secretarl~~i ~e\ Programación y 

'~f ~~~~~~~;j~!~'trliló~8~~~d:~y~~~fü~i:~b~~~éi1:;:m~~;~;:~:~ 
· < par~ de~l;lifse ci~'~s acdio~~s intent~d~s .~ ~~· l~s r~~rsos interpuestos, asi 

.. co~o p~ra ~eiard~ irii~rpo~~~ los qu~ l~s leyes í~ c~ncedan ... " 
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El articulo·· 1 SO de la multicitada Ley· expresa las" funciÓnes del 

Instituto. A saber: 

·1. cumplir. con-. los programas aprobados> para otorgar las 

·· prestacione~ y serviéios á su cargo; 

. 11. otorgar jubilaciones y pensiones; 

' 111. Detenninar,'~igilar y cobrar el import~ de las c!uotas y aportaciones, 

asicomo los démás recursos del Instituto; 
. . . . -·: 
IV. Invertir los fondos y reservas; 

V. adquirir Jos bienes muébies e inmuebles necesarios para la 

re~ÍizaciÓn. de sus fines; • · • 

VJ.<. Establecer· Ja. estructura y funcionamiento de sus unidades 

ad~ÍnistraÍiva~;., • · 

v11.: AdlTlini~tÍá~ las prestaciones y servicios sociales, asl como 

·.d~s,~rrollar las promociones señaladas en las fracciones XI, XII, XVII, 

· XVIÍly XIX del articulo 3° de esta Ley; 

· ;v1iÍ.'oifundir c~nocimientos y prácticas de previsión social; 

~ IX. E~pedir los reglamentos para la debida prestación de sus servicios 
"," ' . 
y de organización interna; . .. . 

·X .R~alizar toda clase de actos juridicos y celebrar los contratos. que. 

O/equiera ~I servicio; y · <( . . . 
' XI. Las demás funciones que le confieran esia Ley y su Regía mento .• 
··-:.· ~-·'..<~·.· '.'.\">:-,< ,,-:·· ·. ..;:. ::.>>;·~ ;.;•.<;S·\~'~·_o::;_-~---,;,:, .. ';:::·;',,': '- -,.>»'.: > · 

.. • ... l.os Órg~~os ~~ 'gobie~o· ~~1 ' l~~;itutti . so~: L~' j~rÚa ~irectiva; El 

Direi:tár Géneral;.La coiiiisión EjecutÍva d~I F'~ndo de la Vivienda, y la 

·c~inisió~d~Vigilan~ia,(art~1¿1}:/ ~ • .• . 

•Co~fo:me ¡lartfculo,174de la misma ley, el patrimonio del Instituto lo 

constituirán:· ·. · 

'l. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones; 
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• e '.- •. e '' ' :,'- .• ·.' ; 

11 .. ras. cuotas de los·· Írabajadorés. y pens1Cinistas, ·en los términos de 

esta ley; . , 

111. •... las, apbrtad~nes qÚe h~gan···,,~;, dépendenCia~y. entidades '' 

.. ~onfor~ea~;tal'ey;'.~ '.;~i .• ,,:);, '.~.~-~ .. , .. /··; · . 
.. · IV.Er'iílipo~~d~ l~s crédito~ e intereses fi.fav?r del Instituto y a cargo 

' de los trabajadores o de las depencfenciasy entidadés a que se refiere esta 

L~~;·• \•. (~ •:fü·a;~i~¡.~}f :;f ~.;'.i~)'.(, •·••···· .. · 
> , v'."L~s intereses,; rentas plusvaHas y demás utilidades que se 

ob;e·n~~n·d~ 1~~
1

in'~~r~i~nei'qú~ &inro~me' a esta ley haga el Instituto; 

. :ii}~~~~t::· :::::. ::::.::'.: 
VIII: La~'c:f~~~dones'. her¿ncias y legados a favor del Instituto; ..... -,,,.,;., .. ·,,·.: .. , , .. ,:,.,.,..,., ... 

. , IX:.·:Los ;,bieríes':muebles e inmuebles que las dependencias y 
¡ . . . . ~. . ' .. -.· .- . - .. --

Émtidác!eS:' c!éstiri~n y; enl¡eguen .• para los servicios. y prestaciones que 

estable(;l;i la ~resen~é l:éy,'asi'~ómo aquellos que adquiera el Instituto y que 

puedan ser destiriaciós a ios mismos fines, y 

. x:' c~alquier~· otra percepción respecto de la cual el Instituto resulte 

beneficiario." ' 

4. 2. Del régimen obligatorio. 

El articulo 1º. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado (en lo sucesivo Ley del ISSSTE) determina 

que esta Ley "es de orden público,. d~ · i~~~rés social y de observancia en 

toda la República; y se aplicará: 

l. A los trabajadores al s~rvicios Civil de las dependencias y de las 

entidades de la AdministráciÓñ_P~blicaFederal que por LEY O POR 



-. - - . 
. . 

ACUERDO del Ej~cúÍi~o Federal se INCORPOREN a su régimen, asl como .,. ' ··.,\'' 

a los pensi.~nistas ya los familiares derechohabientes de unos y otros, 

· :¡¡, A'las:·DEPE.NDENCIAS y entidades de la administración Públiea 

· F~d~r~Íy:~el~~Podere~de la Unión a que se refiere esta Ley; 

- . ·.'.·:~li1: A-í~-~ d~p~~dencias y entidades de la Administración Pública en los 
·.,.,--.,· .. 

. · ; , Estados' .. yfmu.nicipios y a sus trabajadores en los términos de los 

.: : · ÓONV·E·¡;fü)s';;que el Instituto celebre de acuerdo con esta ley, y las 

.'ci{s~~~l~iori~~ de las demás legislaturas locales; 
,-,:,; ·_,_.. ~· ' . " 

'.:.: · ,:JV. · A · los Diputados y Senadores que durante su mandato 

coristit~cional se INCORPOREN individual y voluntariamente al régimen de 

esta Ley; y 

V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo de la 

Junta Directiva se incorporen al régimen de esta Ley." 

Ahora bien, de acuerdo al articulo 5° de la misma Ley, se entiende: 

l. POR DEPENDENCIAS: las unidades administrativas de los Poderes 

de la unión y DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; al igual que las de 

los Estados y municipios que se incorporen al régimen de esta Ley; 

11. POR ENTIDADES . DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: los 

organismos, empresas. y .. las,_i~stitucio~es • públiéa's paraestatales que se 

iricorporen a.1 régimerideestal~y;C,{· ·.· .· 

: 111: POR TRAB~JADOR~ tO~a'p~;s~na q~e preste sus servicios en las 

~ppe~d~n~[~~J)~}~.~\i,ci.~d,~s r~~+9ri~cY~s~ } MEDIANTE DESIGNACIÓN 

LEG¡\LO NOMBf3AMIENTO, o por'éstar incluido en las listas de raya de los 

t¡~b~Jadores~.iemp~r~les',iton excepción de aquellos que presten sus 

seiviéÍbs :~edl,~~ie c~nlráÍo ~Újeto 'a la legislación común y a los que 

perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a la partida de 

honorarioi; • • • 
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. . ' . . , ·~ 

·.IV. PORPENSIONISTAS: toda persciÍla ~lá que ésta ley le reconozca 

tal eará~ter; ' '' .· ·. 

·· · .··. V. POR FAMILIARES DERECHOHABIENTÉS A: la esposa(o), 

• é:oncubin~o é:onc¿bi~~rio,''~es¿~ndi~~tes (hijo~ e' hijas), ascendientes (padre 

.. ~filiii~ll~iFS::~::~,; 
·: : atenemos a la simple numeracló.ndel precepto, tendrfamos que aceptar: 

l. . .. SEG.~~?s,,· ;.: ·~.\:"i:~):;:&:· ) :~'• 

11. 

•. 1,,Segu(O~ de e~f~rmedades y ITl~telTlidad. ··.• , , 

2 .• s,e9Ür~cit'ries~~s ~féi;~bajcn~tf • ·. 

·. 3. ·. SegÚro dejubiiá~ió~;/0 J)/t:'< ,> 
· 4> 'segúr~ d,e (é~ir~ pored~d y iiem~~~e servicios. 

'·,': ::.·~~:ti~·~~):~\lte~i;~~füj_'.~ ' •. 
7 .. seguro C:te césantla en eétad avanzada. 

·:_·:;:·· 

. SE~v12i{)~;'¡' . ) ;, o . 

1 .. ·.Servicio~ de .rehabilitación fisiea y mental 

· 2. · Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil 

3 ... Servicios de integración a jubilados y pensionados. 

4. Servicios que contribuyen a mejorar la calidad de vida del servidor 

público y familiares derechoahabientes. 

5. Servicios turisticos. 

6. Servicios funerarios. 

"' BRICEÑO RUIZ, Alberto. Ob. Cit., pp. 297 a 299. 
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111. PRESTACIONES 

1. Medicina preventiva. 

2. Indemnización global. 

3. Arrendamiento o venta de habitaciones. 

4. Préstamos hipotecarios. 

5. Préstamos a mediano plazo. 

6. Préstamos a corto plazo. 

7. Promociones culturales, de preparación técnica, fomento deportivo 

y recreación. 

En el estudio de la Ley se, sigue· un~ ~división más técnica y 

comprensible: el ·Titu1o··segundo está decii~cÍci .aÍ;Régi1nen obligatorio; el . ' . ' . . .. . . ' -'. " 

titulo Tercero, al régimen.voluntário. Dentr0All'.1o'que denomina Régimnen 
. ' ' ' · .. ,- ._ -· ' . . .. ,-. ·.: . - -. ~-· "-,. -- ; . :1 :: ',: ,.- :·,:·· .. ' -;.;;- '--·· ·"i:·· -. 

obUgatorio, enc~ntramos 90p1tulos queldistribuyen el conocimiento y 

aspeéi~s de\ ~é9Gfb'5~~i~l8'.~ e~t~~ rúbr~·é ' ' . 
_ .. ,e··.;~.,·,·:·;-·--:-.. .. ,,., \<>"·" 

----.:---.. ;::·:_:-,·, . ~: ' ~ - . ~ 

cL Capit~loÍl.:Segurode Enfer¡;;edadés y Maternidad. 

2. ca¡iituioiv.seg~rocie Riésgas'cÍ~Trabajo, ... , ... ,,.: ,_ ', .... , ... --. -

3. Capitulo V. Seguro de jubilaÍ:ión', d~ retiró por edad y tiempo de 

.·5e~ici~s,' Ínvalid~z.·. ~ue~e.{¿esantia ··en .edad avanzada e 

ind~ínnifacÍÓnglobát.: <.,./•. .· .... · ..... , 
4. Capitulo Vl:Óe los préstámos personales a coito y'mediano plazo. 

5. cap1tu1~v11: Óe f~ vÍ~Í~ncia. ;i •·, ,· ~·,t:<; 
6. CapítÚlo V,11i. Óe. {as prestá.doriés so~ialesy¿ult~rales. 

<'/·_,·,,;:···-
·'t··.: ··--·-.:·;:--é.'i •·,::·::·': 

•'La distin~iónentie :1:i;, segúro,y~úiíá •Rama <del ·•seguro debe 
-; -. • ',' •• - • :- •• -O .- • - ' •• .-, ,- : .- • ' • -r -. . í', ';' !, .• ? -~:: ¡ ,-;- ,.- - e • : '."'. • 

. preservarse en beneficio de esta disciplina.· El :segúrii és' un~ instituicón de 
.' .··.';._· :,· . .," ····:'_.·_,.;<,"""e,., ·.,··.'· ,::..;-.·· .:_·.::· .. ¡ .. ,i;/;'.·<"1''.'.~·:.::,':'.:/~.,._;: .. , ·- ·.'-'-. ,·. 

derecho, que integra unidad y alcanza sus objetivos. al proteger a grupos .de 
' : . _ .. ' .· . . . . ·. . ' . - ' . . . ' . ·,. ·:-.. .. ~ .. . . ' - .' 

personas especificamente determinados',. 'médiante' el. pago de una prima ' 

que se.·den~miriaicuóta:)ara;~é~te'.logr~. ·atiend~· conÍingencias que se 

ágrupan o diferenciarí~egú~ su' nat~;ale~a. mediante ramas del seguro. La 

atención es po~ible d~nrcifme a las prestaciones que se otorguen a las 



- . . . -. . 
: '. .. :.:· .. · . - •. ' .. _'·. ' 

personas comprendidas en cada supuesto. Para dar las prestaciones con 

mayor efeclivid~d se requiere de los servicios, cuya . ~rga~zación. es más 

définiday permanente. 

Con esta base, añade el maestro Indicado, las RAMAS· del. seguro 

so_cial para estos trabajadores podrian comprender: 

1. Enfermedades. Invalidez y Muerte. 

2. Rieswgos de Trabajo. 

3. Retiro por edad y tiempo de servicios. 

4. Vivienda. 

Los préstamos personales . son ·prestaciones· s6ciales, al no estar 

dirigidos a la atención de contingencias) esp·~~iÍii:a~. toda ~ez que el 

beneficiado puede darles el destino 'y ~I Ci~etiv~ q~é"rná~ convenga a su 

int~reses; En ~~bi~fl~s·~;~~t~ció~e~;cil~t~riicta~·~A aéia rama persiguen 

el restablecer Ja ~aJÚd, ~a~l~n'etl~ '&íp~~id~~' 0c;;;~&mi6a, otorgar ingresos 

en la vejez o por el ti~mpo.cte'se~icÍ6'~; ·:J; .. ,·;
1
}:} ·· 

El análi~:s de: 13';~p;inciPal~s rubros de la Ley del ISSSTE Jo 

realiz.arém'os canfor~~ a ;,u: !l~tr¿~t~ra, de acuerdo a los capitulas en que se 

divide. 

Pu~s bie~. ~lartiéulo 2º de esta Ley determina que la seguridad social 

de los trabaj~dcÍres comprende el régimen obligatorio y el régimen voluntario. 
' . ,•,\··:. ·.'. ·.· 

A su vez, .el a.rtlculo 3°. establece Jos seguros, prestaciones y servicios 

con carácter ~blig~torio, Es decir, los que comprende el régimen obligatorio y 
' - ·¡ - . ., ' ' ' ~ 

qué cfesa~r?llare~os en los siguientes apartados de nuestra tesis. 

En't~l\i~ud,.eÍ régimen obligatorio tiene como encomienda la gran 

responsabilfdad :cié' hacer efectivo el espíritu proteccionista de la norma 
< -- :: "." ··.···'· .' :"'" '.,.. ·. ·-

• ,:; con~titudof1~L:corr¡¡spo~~!l·ªcatarlo a los titulares de las dependencias e 

Poder Legislativo las directivas de Ja Gran 



10~ 

Comisión de cada Cámara, los cuales fungen como representantes de los 

órganos estatales y, en su caso, del Gobierno del Distrito Federal. 

4.2.1. Del seguro de enfermedades y maternidad. 

Enseguida analizaremos cada uno de los seguros sociales que 

establece la Ley del ISSSTE. A propósito, es conveniente recordar que, 

según Alberto Briceño Ruiz, el Derecho del Seguro Social es "e/ conjunto de 

normas e instituciones jur/dicas que se propone la protección de /os grupos 

que limitativamente se establecen, frente a la ocurrencia de ciertas 

contingencias, previamente determinadas, que afecten su situación 

económica O SU equilibrio pSiCObiofógiCO. '85 

La ley del ISSSTE de 1984, aún vigenle, inlroduce el concepto de 

medicina preventiva y de los servicios de rehabilitación fisica y mental. 

Cambia el rubro anterior de enfermedades no profesionales y maternidad, 

para dejarlo' sólo como enfermedades y maternidad. 

<se ~~ti¿n~e Peí enfermedad, la que no es considera'ciá como riesgo 

- _- d~ tr~ll~j~~n l~s términos de la Ley Federal del riatí~]o)E;tó 'es, lo que .. , ... ' - . . -· ,• .;,,, - .,.-·-.- .... -., , .. , 

anteriormente se conocia como enfermedad nci profesi¿l1al/ < -- '' 
,_- ._,,_ 

-~-_:::~- '~-: ·-·I,:-~;-r::;·~- :·_·: 
' Los sujetos prot¡¡giélos mediante ~sie segÚio son:\ 

1. Trab~j~do!e-s enacti~ó;('.?·' ' •> -- -

• 2. _ s~¡eios cie' é~nunü~6ióri ein~~rp~~áciÓn ~~1untaria, 
3. Pensi~ni~tas, y? , > -- - , 

. ' - . ' . . . 
. 4, -Familiares de los anteriores en los términos de la Ley. 

95 lbldem, p. 19. 
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En realidad, este rubro'e~glÓ~~:d~; tipos de ~eguro: por enfermedad 

y por maternidad. Y las prestaciones.respecÍiv~s son las' siguientes:.· 

1) · Prestaciones en din~rb .. >~ . < ~. > : / ... 
A) Por el seguro de e~f~rm~d~ií (a~;.23frac'.;11).é ' : · 

• Licenda con goce de s~éld~'o c:Ori rnei:füi sÚeldci, a cargo de la 

dependenci~ ~ ,'entid~cl ·~~;cÍ~s '1érnÍino~ ·.del·.· artiC:Ulo ·.111 de. la 

LFTSE. 

• Licencia si11 goce _de sueldg,-si ai terminar la que se concedió con 

medio sge1c!~ ~~b~ist; la incapacidad, hasta por un periodo no 

mayor de, S2. s~m~~~s en total para la misma enfermedad. Durante 

esta U~ncÍ~: el'. ISSSTE cubre al trabajador incapacitado un 

-•. subsidi~ :~qÚivalente al 50% del sueldo básico que percibía al 
; ' '-'' ,_' 

- inca¡i~~itarse'.y. de los aumentos del salario que se determinan 

para el pÚestÓ que ocupaba. 

s(~1 u·erÍ'Íp~ nÓ es suficiente para que el trabajador quede apto 

~~·ra r~a.n~dar sus actividades y tiene por lo menos 15 años de 

.. -• >_" se,.ViciCÍ y d~ contribuir al Instituto, podrá solicitar pensión temporal 

• · ·.•.·• cie i'nJá1icieZ(art. 67). 

• EÍ) P~;els~¿·u~~ d~ maternidad . 

. • Ó2én¿i~ ég~ g~~e de sUeldo integro durante 90 días. Calculados 

30 pr~~ios ~I 'part~ y 60 posteriores, a cargo de la dependencia o 
~: ·.. ., ·,:" ' ' . . .. ' .• . 

i entidad.: Co~forme' ~ la certificación médica que señale la. fecha 

aproximada del •alumbramiento. 
, ' ,-.'".'>\':"'· ~-:·;. 

Al •• resp~;tt1~T~/;de1'.1~s~;E: ~o:~~:ablece: dispó~ición ·.alguna .. Se 

.~~;~!~~~$t~i~l~~~1f,~~~7~fj¡ff ,::·· 
. :~: ·_Leydel>Ís~STE ·tampbdb:;~~·ñalacd~Jmaneraespecifica el 

·· ;,~t~~ie~t~.q~edk~a· el~,~~ 5¡''~1:~1u~br~~i~~i~ ·~e¡;¡;ása ri ~nticipa,· ~ si al 

-'.~-í:' 

. , ·.:.~' , •.·· 
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. .. 
terminar los 90.dias la trabajadora.no está posibilitada para regresar a su 

actividad. 

Ún"a. interpr~Íación 'sana nos lleva a sostener que si el alumbramiento 

' ·. ocurre antes de ~torgaise la Ínea~acidad, sólo procede otorgar la licencia por 

los 60 días slguie~tes.Si el alumbramiento se retrasa después de agotar los 

primeros 30 dlas; o bien al terminar los 90 días, debe otorgarse licencia en 

los términos de la LFTSE. De modo que la trabajadora disponga en todos los 

casos de los 60 dlas siguiente al alumbramiento. Si el alumbramiento es 

normal en tiempo, ·pero al agotarse los 90 dlas la trabajadora sigue 

incapacitada para regresar a su trabajo, deben aplicarse las reglas para el 

otorgamiento de licencias. Si al agotarse la licencia con medio sueldo sigue 

la incapacidad y la trabajadora tiene por lo menos 15 años de servicios y de 

aportaciones al Instituto puede solicitar pensión temporal de invalidez. 

2) Prestaciones en especie. 

A) Por el seguro de enfermedad (art. 23 frac, 1). 

Diagnóstico, asistencia médica, quirurgica, farmacéutica, 

odontológica (dental) y de rehabilitación; servicios de urgencias, 

visitas domiciliarias y traslado de enfermos. Desde el comienzo de 

la enfermedad y durante un periodo máximo de 52 semanas para 

la misma enfermedad. Indefinidamente, si el trabajador puede 

seguir laborando y contribuye con sus aportaciones. 

B) Por el seguro de maternidad (art. 28). 

• Asistencia obstétrica,, desde la. fecha en que el Instituto certifique el 

embarazo. 

• Las prestaciÓnes de enfermedad que se requieran. 

• Ayuda paraÍactancia. ~i existe incapacidad física o laboral para 

amamantar al. hijo, hasta por un lapso de 6 meses a partir de la 

fecha de!" alumbramiento. Los meses se consideran naturales. 
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• · La prestación ~e deja de otorgar al· éurnplir 6 meses :el infante 

cualquiera que sea el ti~mpo e~ que se. haya otorgado ... •.· 

·.·,; Una l;anastill~, ~Gyo cost~ ~s fija~~ p~riÓcii~Íneiitepbíla Junia 

. Directiva.:• • • •· ·:' · •· ·' ···,e. ·· · > • 
•···•••• La Ley·~!lñal~ qJe. las ~~9~¡aci~

0

ne;· cle'~ai~fnidad. ~n édpecie .·se 

•· oto;ga~ ala rnújeíÍrabaj~d~~~'.1~·¡;~n~iÓríÍst~~·la'iJ¡,~~~ c!~í'tiab~j~dor ci del . 
. "' • '·- . . . ' • - -: , . . . . - ' -~ -- -' - , ... ' -.•.- ·,,, ;~e,;, ., ~... -· ' . . '·- ? • • ' 

.·. pensionista o, en s~ caso; la éorÍcÚtiina dé uiíou'oiía',§1a' hija del, trabajador 
. . . " ' . . . - - . .:: " - .... ' ' - - . ~ - - '. -- . - . - ' 

;. o pénsionista,'solterá, menoÍ.de .18'años que dependa'eccíriómiciimente de . 

·_éstos. .·. ": · .. - '"'';::~.' . .' .. :,· .. ·.·:'.-.!.~:.-~.·.·.:, .. }.·.;:'. .. ;¡'·'.····c.'.•,· .. · .• '.:.· ·;·: ·":-."· :~.-~( \.;i -:~: .. :(;.-::~-.::\ - ._. .. ____ - : · ... ~-- -'.,\• º:/~'.;~ . 1 

1-~:::·-- ~-."'-.;~_'.:-·-~:-:.::.: -;,';l'~--~' . ··,: 

Para tener dérecho. ~· lasp;1~tabí6~~sd~ ;~t;~~ldad e~ el segurode 

. enfermedades. y ·0at~f~!~:d~ ~~.~~#~~;i~.:~u!'.i'.:·~ái~:{~i~tE!~,i~~vigentes 
los derechos del. tragada~.() d,e~ la persol}Íl d~ la gua s~ derivan, .durarite los 6 
mes~s.·á~leri6re·~ ·~, p~·rfr, .. (~rt.~ 29) .. ~)~ · /,.:.~·~:.: ·: .:: . · . . 

),·~ - . ' <··~'.·i;:·:~ ,; ··,~·:; 

Ahora bÍ~n; el tr~~~j~do; qu~ sea dado de baja por cese, renuncia o 

terminación de la obra ·pará la que fue designado conserva, para si y· los 

beneficiarios, durante los 2 mese siguientes, el derecho a recibir las 

prestaciones en especie, siempre que haya prestado servicios 

ininterrumpidos durante los 6 meses inmediatos anteriores (art. 32). 

4.2.2. Del seguro de riesgos de trabajo. 

Los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a c¡u~ est~n 
expuestos los trabajadores en el ejercicio o con motivo cie'su trabajo y las 

.. enfermedadesque señala la Ley laboral,· ca.n 1.as. ~xc~~cio~e~ que I~ mis~a . 

• . esiabiecé, L6s arÍÍeul~s J4 y :i7de\~· Ley del IS,STE:defin~n y señalan las 

.·· · ex¿epcione~ ·Los ~rinceptos\b~ los .• IT1isrr1os que . se m~nejan en la .. Ley 

. · Fecféral del Trabajo y en la éey del Seguro SociaL . 
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En efecto, el articulo 34, párrafo segundo, de la Ley del ISSSTE dice 

que 'Se considerarán accidentes del trabajo, toda lesión orgánica o 

perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida 

repentinamente en el ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que 

sea el lugar y el tiempo en que se preste, asi como aquellos que ocurran al 

trabajador al trasladarse directamente de su domicilio al lugar en que se 

desempeñe su trabajo o viceversa.' 

En tanto que el articulo 37 de la misma: Ley dispone que no se 
; ~:~;:~~~: ··. 

consideran riesgos de trabajo: ..... 

'l. Si el accidente ocurre e~conÍ~ándos~ el trabajador en estado de 
; < ~<~ 

embriaguez; . .:; .. ·;•:•·.::> :. · ., : : .. 

'11: Si el accidente ocur~~ ~X66ntiánd~se el trabaj~dor bajo la acción 
-· .,,'.' '- .. ·-.· ,, . 

de aÍgúnnarcótico o droga enérvaníe, saivo.que exista prescripción médica 

/cjG~)i1 t;ab~J~d~f hÚbie~e puesto ei hecho én conocimiento del jefe 

ii~,;,ecli~tci pr~~ent!Índole la prescripción suscrita por el ,;,édico; 

• " '·1ú:.si el trab~jador se ocasiona intencionalmellÍe una lesión por si o 
:~~acuerdo con otia persona; y 

: "IV. Los que sean resultado de un intento de suicidio o efecto de una 

. riña en que hubiere participado el trabajador u originados por. algún delito 

cometidos por éste." 

Los sujetos amparados mediante el seguro de riesgos de trabajo son: 

1. Trabajadores en activo, 

2. Trabajadores de incorporación voluntaria, 

3. Familiares, por fallecimiento del trabajador o pensionista. 

Las prestaciones en. dinero solamente ~e otorgan a los trabajadores 

en activo. y a· 1os ben~ficiarios en caso' 'd{ fallecimiento. del trabajador o ...... -;,·;--.,,. , ... ·.·;.·.· .... -· 

pensionista. Las . presiacio,nes ell mipecie soiamente .. se· otorgan a los 

trabajadores . y :··.p~n~i~nist~s. 1 t~~:¡~~Íúa;e~ \ ~uedán .·sujetos a las 

disposiciones del.~egú¡oile~nfer~~dáde; y'm~iernidad. · . -· .. . ,. ' '. , .->< - .. ~· ··-. 



109 

A) Prestaciones en especie del seguro de riesgos de trabajo(art. 39): 

• Diagnóstico, 

• Asistencia médica; quirúrgica y far~acéutica. 
• Aparatos de prótesi; y ci~opedia. 
• . Rehabilitación.,· .. 

• Seryicio~: g~rÍerale~ d~~ h6spitalización, urgencias, traslado de 

.enfa~riiás yvi.sitas'do~ícíiiaricis . 
. Se 6torg~n dÚ~a~Íe tJd'ó.~1\1empo que sea necesario a juicio de los 

·.·.• B) Pr~stahi~~~s efidi~~r~ d~I seguro de riesgos de trabajo(art, 40): 
- . ¡" ' ... " ...... · .,, .... ~ ·, -- ·,. ·_, -· ' 

• l.icericiél co'n 'gote ;d·e sueldo. integro, a cargo de la dependencia o 

e~tid~d: d~i~~aj.0°xlst~ j~' po~ibllldad de que regrese a laborar. En los 

· térriii~~s;d~1·~r1r~16~10 de la LFTSE y fracción 1 del articulo 40 de la 

,·· l,~y d~(l~SS~E'.'Ail~r~inár la obligación de la dependencia o entidad, el 

p~go i~IÍ~ci; elJ~~tií~to: Se otorga desde el primer dia, cuando ocurre el 

si~iesiro;V~ll~ta'~Gé'ái trabajador pueda regresar a laborar o se declare 

1~.irÍ¿.;paddadp~r~~nente. 
• Pen~iÓ~ '~~r~lal pe~anente. Calculada conforme a la tabla de 

~aluaCiÓr/cJ~. lneapacidades de la Ley Federal del Trabajo. En su 
:' ·· .. 

determinación . se deben considerar además del sueldo básico, las 

condidones de edad. del trabajador y la importancia de la incapacidad. Es 

cubierta peí el insÍiÍuto. Si .el monto anual es inferior al 5% del salario 

minimo general prom~dio en la República elevado al año, se otorga en 
.-.. ·.' • '·"·-. ·1'•\ 

sustitución una indemnización o finiquito equivalente a cinco anualidades. 

· • Pensión t~t~I p~r~~~~nt~. ~s pagada por el instituto, por el equivalente 

al s~elcl
0

0 básicói~ti~(ó qJepéi~ibi~ el trabajador al ocurrir el siniestro y 

¡()~ •. · ~urnenl~~;'.tjúB,)~~~i~ian ~haberse derivado durante el tiempo 

transéurriclÓ tía'~í~ l~)~rminació~ de la incapacidad permanente y con los 
.• ,,., •'· ·¡ ·•.· ' 

aumentos ·posteriores derivados de los aumentos de sueldo a los 

trab~jad~r~~· acti~os. ' 
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Se otorga con carácter provisional durante de dos años. Lapso en el cual 

se puede ajustar por solicitud del Instituto y/o ·del afectado. 

Posteriormente se considera definitiva y su revisión sólo puede hacerse 

una vez al año, salvo que existan cambios substanciales en las 

condiciones de la incapacidad y aumentos generalizados de los salarios 

a los trabajadores en activo. 

• Pensiones a los beneficiarios: 

• Por fallecimiento del trabajador. Equivalente al 100% del sueldo 

básico o sueldos percibidos por el trabajador al ocurrir el 

siniestro que originó el fallecimiento, dividido entre quienes 

tengan derecho conforme a la Ley por partes iguales. Si alguno 

lo pierde, se hace nuevo reparto proporcional entre los demás. 

(arts. 41 y 75). 

• Por fallecimiento del pensionado. Si es por consecuencia 

directa de la causa que originó la incapacidad, por el importe 

equivalente a la que percibía el pensionado fallecido (art. 42). 

• Por fallecimiento del pensionado. Si es por consecuencias 

diversas al riesgo que originó la pensión, pago único 

equivalente a 6 meses de la cuota diaria de la pensión que 

percibía, sin perjuicio de otorgarse, si proceden, las pensiones 

por causa de muerte (art. 42). 

Cabe señalar que si el pensionado fallece por causa distinta al riesgo 

que originó la incapacidad y tenia reconocido por lo menos 15 años de 

servicios y de contribuir. al Instituto, se podrán otorgar las pensiones por 

causa. de muerte .. En.caso· c:Ontrario no proceden y los familiares quedan 

. desamparados. ~ · · . 

'·;'Atíora. ~len; las dependencias y las entidades, dentro de los 3 días 

; siguientes a la fecha en que ~curra el siniestro o se presuma la enfermedad, 
' ...... ,•,, ... ·-· . 

. el trabajador; surepreserítanté legal o los beneficiarios, deberán dar aviso al 

lnstitut~ del ~~éid~nt~ o de i~ presunción de que existe un riesgo de trabajo. 
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4.2.3. Pensión por jubilación. 

El vocablo Pensión deriva del término . latin pensio. Pensión es 

·sinónimo de Renta. Significa cantidad que se paga, anual. o mensualmente, 

por algún servicio. Verbigracia, pagar pensión e~ una ca~a de huéspedes, 

conceder una pensión a un inválido.,. 
-. .. ··-· .. ,, '·· 

·;·.-.:"·:- -

-.-.---- ---¡ 

. P_Ór lo tanto, desd~ el punto'él~ ~l~Í~ noíliln~1;,peri~ión equlvaie ~ renta 

o ci~rt~ cantid~d ci~ din¿rti:~:::;;:~·~·/:.:·é 1 '.':;, (";i.';; < ;" . ·. 
·:.:.:·,_,•/(,::·:·>; ·.;,~~;'. '\,:~-·;t::'.' ,..,. :'{/: ·:::~---:~---·'.;~·::,: ,,, .,, : ... -'-- /:~'!:.;;:."":~:.-/-:" 

~"'~~~Iffe~~i]~~tf ~~~ttti!;tl?i~ 
:. , .• ·\ ./.{: :.\•

1
i, U'. :;!:· ·: .. ~.(~~.··:,· \ :,_,, •.. ··;. 

'1;:tt~t~~l~~f~ii~íi~~J¡~~::: ... 
otorga S:ír~ba]~cici;~~:~·~~pl~ado~ p'úblÍcos al retirarse de sus actividades . . ;/ '"·" . ~· .. - ,•'· - . 

·• productivas, ya se~' por hallér cumplido determinado periodo de servicios o 

/p~r- pad~¿~;·1~~< ~lguna incapacidad permanente para el trabajo. Pago 
(;' ,~., .. ' ;· ' 

· peiiódico de· úna cantidad en efectivo que se hace a los familiares o 

b~g~fici~ri~s de dichos trabajadores o empleados cuando éstos fallecen y 

aquéllos reúnen las condiciones fijadas en las leyes, convenios colectivos o 

estatutos.·. especiales, por tener derecho a tales percepciones. Cuotas 

asignadas por. instituciones de seguridad social a los asegurados o a sus 

causahabientes cuando éstos hayan llenado los requisitos establecidos para 

su disfrute:" 

% GARCIA PELA YO Y GROSS, Ramón. Pegue~o Larousse Ilustrado. 12'. Edición. 
Larousse. México, 1987, p. 786. 
91 DE PINA, Rafael. Ob. Cil., pp. 401 y 402. 
98 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. UNAM. Diccionario Jurldico Mexicano. 
T. P·Z. Ob. Cil., p. 2377. 
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De modo que las pensiones son prestaciones económicas de 

previsión social del trabajo y asignadas por instituciones de seguridad social. 

Y pensionado es la persona física que recibe esas prestaciones. El 

jurislaboralista González y Rueda99 enuncia las caracterlsticas comunes de 

las pensiones. Algunas de tales caracteristicas las hemos relacionado con el 

contenido de Jos articulas de Ja Ley del JSSSTE. A saber: 

1. El derecho nace cuando el trabajador o sus familiares se colocan en Jos 

supuestos que establece Ja ley (art. 48) y que es imprescriptible. 

2. Las parcialidades que no se reclamen en Jos cinco años siguientes a Ja 

fecha en que fueren exigibles , prescriben a favor del Instituto (art. 186) 

3. Deben solicitarse por escrito y acompañar la documentación respectiva, 

inclusive Ja constancia de licencia prepensionaria o el aviso oficial de baja 

(art. 49). 

4. No es obligatorio solicitarlas al colocarse en los supuestos de Ja Ley; a 

conveniencia del interesado pueden diferirse. Éste puede, si lo desea, 

solicitar el cálcúlo dé la pensión que le correspondería y con base en la 

información que sé le proporcione, determinar si le conviene seg~ir. 
trabajando o .solicitar la pensión. La excepción podría ser al coloé:arse,. en 

. estado de invaÍldez que le impida seguir laborando: 

s. Cuando. ~ea ·d~seable conservar el importe que corresponde~ia por 

. : inderimi~ación ·. Globai, es conveniente manifestarlo expresamente por 

escrito.' a fin de evitar que pudiera hacerse valer la prescripción en su 
.·. co~Íra) · .. · .. 

e. j.ás,.pe~sion~s deben entregarse dentro de los 90 dias siguientes a la 

: fecha.de entrega de la documentación requerida. Si al terminar ese plazo 

. no' se .. ha. concedido oficialmente, el Instituto debe pagar a titulo 

· provisional, el 100% de la pensión probable, si el trabajador ya estuviera 

· separado definitivamente del servicio, durante todo el tiempo que dure el 

trámite y a reserva de hacer los ajustes que procedan. 

"'GONZALEZ Y RUEDA, Porfirio Teodomlro. Ob. Cit., pp. 360 y 361. 
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. . 

7. Se ~torg~n porcuotá di~ria '¡art. 57). 

a, SÓlamente ! pueden je~ibi;se dÓs o más pensiones cuando sea 
exp;esalTie~te pefri'iitid~ por iá LJy como compatibles (art, 51 ). ·,· ., .. , . •, ,. ··' ,, 

9. Expresamente. ~ón' ineompatibl,és,; Es. decir; no se pueden otorgar ni 
• ·. recibir ¿o~jÜ.~tarn~nl~. la~ d~ retiro p~r edad y tiempo de servicios con la 
. d~Í~blla~lón,y/~ éesarii1a e~ edad ~va,nzada y/o invalidez no derivada de 

• • 'o i:~::á:-~~~~~j¡s!~J~~:1~et~~i:~to;~I ~,::::::len los requisitos 

io'.ón1~~~~¡~ cua~cÍCi~l~e h~disfrutádci de una pensión es posible tener 
.· > oirá ~rill1ejci~~~ ~dn.di¿i'~n~~.\'; ••. 

. 11.Lá únicapeHs1ÓnqGé¿9 pú'ede ren.unciar -de hecho se extingue- es la de 
·· ..• inJ~ííctez al ~~~~e;~~-1~ '.8ptiiJd para el trabajo. 

·. 'ÍÚÍ Importa·~¿;~¡ d~'la.s·;~~~i~n~s que se entreguen a un pensionista o 

· .famÍliares d~<tr~b~J~doi'o·~ensionista fallecido no pueden exceder del 
1 oCl% d~Í ~aí~·rio r~gLl~dÓr ni del equivalente ·a diez veces el salario 

· 'mi~irno~g~ri~rá1:E1'5'uel~oregulador es el promedio del sueldo básico o 
eq¿i~a.lente'~~;~itild~ ~n el último año inmediato anterior a la fecha de la 

. ·7· .. •',"" . ."·<'..··.·",··'-·' ' 

baja o fallei:i~leílt.ó. • ,; .•. 
· 13: Se incrementan .éñ la m.ism~ ;époea' (en la misma proporción que los 

::~i~f llll~~~~~~~f:: 
• se .·ci~~¿ed~~- .a.jris .. Írab~j~d~Jei ~~'. ac~i~o .• º• _la. proporción que 

1~.~~t:f?~~!iª~ijAe¡;~¡:~:ttJ~~ c6~Jr~1rZ~·beneficios mayores o 

. ·. complementa ríos,'. estos: sérán 'á •eargo de la dependencia o entidad 
·éorr~spondiénte.:: <·· 

17. TÓda. fracción de más de ~E:iis niésés se .considera año completo. Los 
pensionados tienen der~ciici á re~ibir'l¿s incrementos en prestaciones en 

, . ·•:.:·:~· . -:.._· .... ·-



dinero. qu~ se otorguen a los trabajadores en acti~o. si~~p;e '~ue sean 

compatibles con su pensión (art. 59). 
·.'·•' .. 

- - - - -

·.· . 
Pues bien, la pensión por jubilación se conte~pla en el a~ic:Ufo 60 

de la Ley del iSSSTE. Y las condiciones en que se otorg; son las siguie~tes: 

• Que el trabajador tenga un minimo. de 30. años (:iB sl ·es. ~~jer) de 

servicios y de aportaciones al Instituto; . 

• Que cause baja del servicio. 

En cuanto al monto de la pensión, el mismo precept.o determina. el 

100% del.· sueldo 'regul~d.~ru~, :e~~. la r~~t;i~ló~; ele qLe ei .importe de la 

·:::~:~·er~;ui~lt?Ji~u~t~:~:~if i~~~j(;:·:;~:t~~~i~e~:;~t1ª•· no.· deberá 

.. - ;, - -. " .·. ·~.--.-_·::··.'..> --:;.-" ·5::1, ~>:~:· <. ·-' 
".':.,{ .. •·'..-.,,:, 

· · La lí?rcepdón del pago ci~· la 'pensión. pÓ~· jutíil~ciÓri comenzará a 

partir del. di~ siguiente a aquél ~~j1Je:é1 . trabajador. hubiese disfrutado el 
·; ú·Íuma'sueidó·a~t-¿~·d~-:·~~~s~r·ti~j~~;-1:·:.:-, .. : - ·,:~/é-· .-· · · 

<:r;~r: .. --·_,,_·~ ::"}_: , 
·'.-'-• - .::·(~~,- ; ;':_,:. ~:~:.·:·~ . .-~.:·;.·. 

4.2.4.' Pensión de retiro'por.'edad y tiempo de.servicios. 
·y_,.;. 

;•' 

Tier1e de.racho a esta pensión el. trabajador que reúna los requisitos 

señaladose~io~.~rtl~~l~s. si'fs~,~~e son: . . 
<.·.~(: .·.~,.'"!· ·<· .. :, ~-~,;:.·:··· 

Haber cumplid~,~~·año~ d~ edád; ''·· .. ··· 

• l"e~er~¡;rí~~~nbs1s~ño~de'se~idos y hasta 29 e igual tiempo 

de ~p~rta~i~ries ~I ;~;tiíui?> ,,· -~ •.• . 
·. Causar' baja del servidci ··': . 

'.· -• • \r.~ ·i ',~' .. · 

¿" .;,_ .. (.'·!~.,-~.<': ·>_··.·.··.'.::.·. ""· ." •, ' . -. ~ :¡' : ' ~ .. " .. 

'"' sueldo regulador: es el prortledio del -~~eldo básico o eqUiv~lenle, del ültimo año 
lnmedlalo anlerior ~.la fecha. de .la baja. 
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Para computar los plazos, se considera uno·solo de los empleos que 

tenga el trabajador. Esto, en virtud del contenido del artlc~lo_ 62°de la ley, 

que ordena: 'El cómputo de los años de servicios ~e haiá co~sii!erando uno 

solo de los empleos, aun cuando el trabaJador hubies1l'c desempeñado 

simultáneamente varios, cualesquiera que fuesen;. en . 6~~~:c~encia para 

dicho cómputo se considerará por una sola vez, el tiempo. durante el cual 

haya tenido o tenga el interesado el carácter de trabajador.". 

Para calcular el monto de la pensión se toma como base el sueldo 

regulador o similar, sin exceder el equivalente a diez veces el salario mlnimo 

general dictaminado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. A 

ese importe se aplican los factores que establece el artlculo 63, de acuerdo 

a los años de servicios y aportaciones: 101 

De'16~ 25:años,.el 50% más 2.5% por cada año . 

. • . . o¿ 26 a 29 años, el 50% por los primeros, más 2.5% por cada año 

. hasta16s2s ai'Íos, má~S.0% por cada año que exceda a 25. 

Por~jer\ip10; 'un tr~~ajador~on .17añosde servicios y aportaciones, 

recibiré el SS% del-~u~lcloregulado((~ó~' p~} Íó~ primeros 15 años, más 

2.5% p~r ~laño.-1 G, ~ás 2:s\i~/eí árib 17): El t;a~ajá'dor que tu~iera 27 años .· ' .. , , ..... ····' .- '--· ... '"' ... "····· 

de .. servicios ·0 igual número' deiaños de\áporyadéínes, recibirá el. 85%. del 

sueldo r~9~Ía~ói (Soó~'pÓr idtpri~'ér¿~ 158~6s~niés 25~1o por los 10 años 

siguienies, ITlás 5.oo/o p0Íe1~ño26, iriás s.0% por 81 ~ñ6 21¡. 

101 Deben conjunlarse años de servicios y de aportaciones. La carencia de años de servicios 
no puede compensarse con aportaciones extras. 
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.4.2.5. Pensión por Invalidez. 

La pensión por invalidez se otorga a los trabajadores que reúnan los 

requisitos que establecen los artículos 67, 68 y 69 de la Ley del ISSSTE, 

· · mismos que consisten en: 

• Que esté inhabilitado física o mentalme.nte por ~~~as aj~~as al . 

servicio o desempeño de su empleo; -~'.·.e:. 

• Que tenga por lo menos 15 años de serviciós e igual tiempo de 

aportaciones al Instituto; 

• Que no sea consecuencia de un acto i~ten~ional :J_originado por 

algún delito en que el trabajador sea responsable;·· 

• Que se origine en fecha posterior a la de su ~?'mbramiento; 
• Que sea solicitada por escrito; · .. 

• Que el trabajador se someta ª 'ºs ¡0;;o~¿;¡Tientos y tratamientos 

médicos que el Instituto determiné;'<. · .:·-: 

Respecto al monto de la pensiÓn : dé iíiv~id~z. se calcula en los 

mismos términos que señalamo~ 0 ~ari'1a d~; ietir~ p~r edad y tiempo de 

servicios. Es decir, 50% parios prirneios 1 SaÍios'd~· servicios y aportaciones 

al Instituto, más 2.5~Í; pór cad~ un'o' de los ~ños Í 6 al 25, más 5.0% por cada 
un'o.de los,,~n~s·2s:~¡ 29'.· . ... : ~:· . ·- . 

-,· L~pe~~ión. por invalidez se suspende si el solicitante o pensionista: 

, • ·.Desempeña otro trabajo remunerado en alguna de las dependencias o 

entidades públicas incorporadas al Instituto (art. 71, frac. 1). 

• Se niega injustificadamente a tas investigaciones y tratamientos 

determinados por el Instituto, salvo que se trate de afección mental (art. 

·71, frac. ti). 

El pensionado no tiene derecho a reclamar las parcialidades de la 

pensión que corresponda al periodo de suspensión. La pensión se reanuda 
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. . ,. ' . 

cuando desaparezcan las causas ·que origináron la suspensión (art. 71, in 

fine) . 

. Según el artículo 72, 1~ pensiÓ~ frr~~a~: , . 

, '~-::~/; . ··<:,'_' ::.:<-·. 

• Si·. el lrabajadÓr r~eup~r~; iá ;ciipacid~d de· trabajo, y puede 

desempa~~¡-~u-Jni~mo ~~·pi~~ u Ót~oI~ú~l .en ;Ueldo y categoría 

~I q~~ te~f~ ~Í~o·~~¡;¡~ 1~ i'nv~ii~~z;'.Í~d~p~ndienteinenle de que el 
.! • f'i 't, 

trabajádor.lo acepte o no; :, ; ' • '.·· .· 

• si de~~riip~ña~ifü\e?~i~:r~_rnLlílerl!élº ... · .. 
···.<; !hú:'.-:S·.f::- :.·,.: >.: .. . 

·Ahora, bie~.-~('~2t~~b~j~~~fi~íri ·e:ausa justificada no acepta la 
,.,_ .. -,,_,;· -· ,,·-···· 

reinstalación, la perÍsiÓn 'se'dé]a dé pagar. Si la dependencia o entidad no 

restit~ye e~ ~Ú ~~~1~ci'd n6 I~ asig~a olro con las características señaladas, 

la ~nsÍÓn s~·s~gJifá oi~;gando con cargo a la dependencia o entidad 

co~respdnciiéhte,(art. 72, in fine). 

· · ··Con.' todo, cabe señalar que existe cierta incongruencia y 

di~~íiTinación ~n las causas de revocación de la pensión de invalidez. 

Porque al pensionisla o solicitanle que desempeñe un trabajo remunerado y 

q~e implique incorporación al lnstitulo, se le suspende aquélla o los trámites 

para otorgarla. Y a quien desempeñe cualquier otro trabajo remunerado se le 

revoca o no se le concede. 

4.2.6. Pensión por causa de muerte. 

· · Tienen derecho ai~ pen~iÓn por causa de muerte: 
''. -·.: ,_-.. .'.·,·,: ....... ,·, '.: .. , . ·' ' 

• • Los · famili~rei ~~¡ !~abajad~/ f~llecidÓ ·· por causas ajenas al 

servicio: cualq~ier~''.que ha~~ sido su edad, si contribuyó al 

instituto al· m~nos ciJrant~ 1 s ~~os. o si había cumplido so años . - ·.·";. 



de edad y un mínimo de' 10.años.de aportaciones a1:'1nstituto (art. . . . . . .. ;· ,. . , '. 

73). 

• .• L~s familiares de.i'pensionacÍo qJ~ hay~ generado' por. sí mismo la 
·. pensi.ón d~ que di~ri~taba (~rÍ::fs): ·: /, · .·· .. 

• ~·" ·<º¿;, :~~:~:~- ;':-_.:, ::::<.:·L~_2;,, -,---, .. , 
~n :tal ,virtud/se 6t~r9án ia_p~nsraiíeis ~i9¿r~nt~s: .· 

a;Niud·:~.füJ~~t~;::,:·::~an;~~.·oj·'·.·· 
.·.···•6i:'ilsc~~a~~c1i·,~rt'.:f5). (, ·;> 

~~Ln~:'ai·;~~~t~cci'{1~'s~ensione:,:portrabajadores con 15 o más 

año~ de ~~ntribL~1.~~t.~j.~1n;1fr,t~:.:' , ': .. ·. ·· . · 
.1 •• :;::, l. -:;,· .• :·o·:_.·;;:'. 

• se aplican las bases ~e Ía pensión de retiro por edad y años de 

servi~io~; \: o;'. ¡ ;'~{ Ú{·;·<}. O· ,;.· : ; :Y 
/·.' . ·:..:_. ''.,:·_,>:._,t:. _.·. -~ ·"-'. ->:;:: '<'-::.·. 

1 l l~ ~;po~a. si ~~ hayhUos. 
2) La.espos~ y los hijos menores de 18 años y hasta los 25 si 

: acreditan cursar estudios a nivel medio superior, son solteros y no 

realizan trabajo remunerado. Participan los hijos incapacitados o 
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imp~sibilitados par~ial o totalmente para trabajar, cualquiera que 

sea su edad.' Los hijos , adoptivos solamente tienen derecho a 

participar ~i la, ~d~Pcióri se realizó ántes de que el trabajador o 

' pénsionísta_ cumplá 55 a~os de edad. 

3) , L~s hijds ,.S~1?s, ··si. la ·esposa supérstite está excluida (no tiene 

clerech;· si 'ronfráe matrimonio o entra en concubinato). 

4) L~ c~n~~~jg~ sol~. si los hijos procreados con el fallecido no 

. '···-·· rnún~h·I~~ r~~ui~lios. 102 

5) L~ concÜbin~ -'.~n concurrencia co_n los hijos, si todos reúnen los 

.••.. requisitos riei:esariós o con los que los reúnan. 

· s¡. E1 esp~~~fa'ciJr,c:~binario) so10. ºen concurrencia con 1os hijos.
103 

7) La inádre yel padre conjunta o separadamente, cuando no existan 

· ." diny~gé, hif;s'. concubina o concubinario con derecho. A falta de 

'. ~ll~s p~iiicipan. otro ascendientes.104 

8) La divorciada que haya estado recibiendo pensión alimenticia por 

condena judicial, cuando no haya otros beneficiarios con derecho 

a la pensión. 

El articulo 79 de la Ley en estudio, señala los diferentes supuestos en 

que los derechos a percibir esta pensión se pierden. En tal sentido, la 

pensión de viudez se p_aga mientras la beneficiaria no contraiga matrimonio 

o entre · ~n . co-~cubináto .. Al contraer matrimonio recibe como última 

prestación el importe equivalente a seis meses de pensión (frac. 11). En caso 

de entrar en concubinato se pierde la pensión sin derecho a la 

'º' Para que la concubina sea reconocida debe acreditar haber vivido con el trabajador o 
pensionisla como si fuera su esposa duranle los cinco años enleriores al fallecimienlo. o 
haber procreado hijos con el fallecido. Si existe más de una concubina, ninguna lienen 
derecho 
'
03 Para que. el esposo o concubinario sea reconocido debe ser mayor de 55 años de edad 

o estar lncapacilado para lrabajar y haber dependido económicamenle de la fallecida. 
siempre que ambos hayan pennanecido libres de malrlmonlo duranle el concubinalo. Si 
existiese más de una relación de este Upo, ninguno U ene derecho (art. 75 fracs. 111 y IV). 
'"' Para que estos ascendienles lengan derecho deben acredilar haber dependido 
económicamente del trabajador o penslonisla fallecido, durante los 5 años anleriores a la 
defunción 



indemnización. La disposición es aplicable también para la concubina, viudo 

·o coni:Übinário y para la divorciada con derecho a pensión . 
. -'- '·.·.,·:,,- ;.,: . -· 

,. ~: 'c}~sta Jensión genera una ayuda para gastos de funeral. Se otorga a ·. 
'·-'···,· ' 

· 'familiares .. de. pensionados fallecidos. El Instituto .debe pagar el importe 

'i eq~ivai~~te~ 120 di as de pensión (art. 81). 

~-~.7. ~enslón por cesantla en edad avanzada. 

ISSSTE. Y las :: ······:·.:·:·•. 

condiciones !in que se otorga son las siguientes: 

' :.: b·~¡; ~I trabajador se separe voluntariamente del servicio o quede 

privado de trabajo remunerad~ (por .c~alq~lera otra causa diferente 

alá separación voluntariaJ.,des~~és deha'iíe~.c~mplido 60 años de 

• ·'eaaá;>'; •. (" .·: .···~~~·~:>r:·:.·~:_ .. ·:·~F:.7·:·:. 
· • .Oue haya cotizado en.:e1_ Instituto po~lo (llenos durante 10 años . 

.. ;:; :x:~·.:··</':·_:.~-}.,t:m;·};':.·g.,;r:;::: .. ;· ... · .... 
•,,El monto :de Ja 'pensión·(de,'.acuerdo'ál articulo;83) se determina 

aplicando ún por dentó al. s~eld~ reg¿1~ci6/o ~u éq~ivalente,. conforme a la 

~igúi~nt~ i~61a: · 
,:~ .. 

60 años de edad 40% 

61 años de edad 42% 

62 años de edad 44% 

63 años de edad 46% 

64 años de edad 48% 

65 o más años de edad 50%· 

Se entiende que para todas las edades se requiere por lo menos 1 O 

años de servicios y de cotización al Instituto. 
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Respecto a la compatibilidad, suspensión y reanudación de esta 

pensión, cabe ponderar que el otorgamiento de la pensión de cesantía en 

edad avanzada excluye cualquiera otra de este grupo ijubilación, retiro por 

edad y tiempo de servicios e invalidez). Asl lo prevé el articulo 85 de la Ley 

del ISSSTE. Asimismo, si el pensionado reingresa al régimen obligatorio, la 

pensión se suspende. Si al volver a causar baja ha generado derechos que 

le permitan obtener una mayor, se cancela la primera. En caso contrario, se 

reanuda. 

4.2.8. Del sistema Integral de crédito. 

El sistema integral de crédiio es regulado por la Ley del ISSSTE, en 

sus articules 91 a 136. Se contempla la siguiente clasificación de créditos: 

a) Créditos a corto plazo (arts, 91 'a 96); 

b) Préstamos a me.c!ián'O''pla'zci'.~ára ·adquisición de bienes de uso 
d~r8dero (~,rt~." 97·:~~'---~9,); :··;:--;·:~ -'-",·~=, · 

c) Crédit6 para vi~ieric!a'(arts.100 a 126 bis~G). 
d) Arre~d~mi~~Ío~ventaclevi~ienda(arts.127a136). 

, ·. ·. :· ,. - .. . :, . 
Aludiremos concisamente a cada uno de tales cré_dit~s, de acuerdo a 

los diferentes prec~ptos de la Ley eíl cita. , ··:·;;~1 -~ .:~~:.-· 

Los créditos a corto plazo se otorgarán de'acueircló a'l!is reglas que 
,A"',•,:.·,;,;""-»' .O ,"'• •o< 

prescribe el articulo 91, mismas que son las siguienie5:: .•.. ·• .•• • · 

l. a quienes hayan cubierto al Instituto las'.cJot~s y aportadones por 
más de un año· < : ., ,;·{~:,+.~·· .. / · . ' . 
11. Mediante ga~antias d~I totál de' cl:icha~·cubi~s·f a~~~acion~s a que 

se refieren las fracciones 11 ele lo~ arti~~l~s \s'y 21°d~ la' Ley .. 

111. El monto del préstamo ~e.re~i~á'~6;·¡ás~i~uien~es.bases: 
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a) Hasta el Importe de cuatro meses de su sueldo básico, cuando el 

solicitante tenga de seis meses a cinco años de aportaciones; 

b) Hasta el importe de 5 meses de su sueldo básico, cuando el 

solicitante tenga de 5 a 1 O años de aportaciones; 

c) Hasta el importe de 6 meses de su sueldo básico, cuando el 

solicitante tenga 1 O o más años de aportaciones. 

IV. El plazo para el pago del préstamo y el interés anual sobre saldos 

insolutos serán los que, mediante acuerdos generales, fije la Junta 

Directiva, en vista de los recursos disponibles y observando el grado 

de recuperación, la equidad, la importancia de la cobertura y la 

utilización racional de los recursos asignados a esta prestación; 

V. Cuando el préstamo sobrepase el monto de las aportaciones, el 

excedente se garantizará con un fondo especial llamado fondo de . -;,_,..,,, ' 

. garantias; · que constituyan los interesados mediante el pago de 

pri~~s, en los términos que fije la Junta Directiva. Dicho fondo se 

registrará contablemente por separado de los demás ingresos y 

egresos del Instituto; 

VI. El monto del préstamo y los intereses serán pagados en abonos 

quincenales iguales, en un plazo no mayor de 48 quincenas. 

VII. El monto del préstamo lo constituirá el capital y los intereses 

calculados durante el plazo del mismo. 

Los trabajadores y pensionistas que lo soliciten, podrán obtener 

préstamos para adquirir bienes de uso duradero que tengan en venta los 

centros comerciales y las tiendas del Instituto, si satisfacen las condiciones 

que establece esta Ley en el caso de los préstamos a corto plazo y 1a's del 

reglamento respectivo (art.:97).;'. En el otorgamiento de aquéllos préstamos, 

se considera~á el mo~io d~I s~~j¡j~ y la a;n~rtiz~ción éreciente (art. 98). 

Asimismo, se otorg~~fiíi ~edi~~te las ¿ar~~tias que acuerde la Junta 

Directiva,. y el pla~o ;¡,ayer que' s~ ca'nceclerá para estas adquisiciones, será 
de 15 años (art: 99). . ..... 
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,' ' ' ,_· ' . . :.·· ··-. " . ) 

En cuanto al crédito para vivienda, él; artl¿ulo 100 de la Ley d~I 
ISSSTE disponeque para Íos fi~es a ~úe ~e i~fie~én ias fracci~nes XI, inciso · 

·f) delAparÍado B dél articÚlo 123 constitÚclonaÍ; el inciso h) de la fracción 111 

. de la LFTSE;;YLAS FRAcdóN,É:s XIII Y XIV del artículo 3º de esta Ley, se 

constituirá el Fondo de la Vivienda. Mismo que tiene por objeto: 

, . . l. Establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a los 

· · tiabajadores obtener crédito barato y suficiente, mediante préstamos con 

garantla hipotecaria, o bien a través del otorgamiento de una garantía 

personal, en los casos que expresamente determine la Comisión Ejecutiva. 

Estos préstamos se harán por una sola vez. 

11. Coordinar y financiar programas de construcción de habitaciones 

destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores que carezcan 

de ellas. 

Ahora bien, los recursos del fondo se integran: 

1. Con las aportaciones que las dependencias y entidades enteren. al 

Instituto por el equivalente a. un 5% del sueldo básico de sus · 

tral:>ajaétores,·.. <··· ····:o 

·. 2. Con los biene~ y clerechos.~dqÚirtclos por cualqÚier titulo, y 

3. Con lo~ ;~nclimÍ~~t8{Ciuk se ~bt~~gá~ de las inversiones de los 

'récur.~os,r~ie.rÍ~i~J;ªJ}'.101 )>' "' . 

Asimismo; '1os r~~ursos del fondo se destinarán: 

1. Al ot~rga;nl~~id;d~ c;.¿ditos a los trabajadores que sean titulares 

d~ clepósitCl~ cci~stituld~s 'a su favor por más de 18 meses en el 

Instituto. El importe de estos créditos deberá aplicarse a la 

adquisición, construcción, reparación o pago de enganche de 

habitaciones. 

2. Al financiamiento de la construcción de conjuntos habitacionales 

para ser adquiridos por los trabajadores, mediante créditos que 

otorgue el Instituto. 
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3. Al pago de capital e intereses de la subcuenta del Fondo de la 

Vivienda de los trabajadores en los términos de Ley; 

4. Á cubrir los gastos de administración, operación y vigilancia del 

· ·forido .conforme a esta Ley, 

.. : 5.· A la inversión de inmuebles destinados a sus oficinas y de 

muebles estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus 

· fines (art. 103) . 

. '.'.Tocante al arrendamiento y venta de vivienda, el Instituto 

pr~pci~éionará, a los trabajadores, habitaciones en arrendamiento con opción 

~.?·~~~ta (art. 127). Los créditos a que se refiere este capítulo no excederán 

del 80% delavalúo fijado por Institución bancaria (art. 128). 

·e'.::",·' :;~;'.La-enajenación de las habitaciones, podrá hacerse por medio de 

.. · .~~n't~·.aplazos .con garantía hipotecaria o con reserva de dominio, o por 

;niidi6cie proines~ de. ~anta (art. 135). Y los arrendamientos, con opción de 

yanta/ de habitaciones a los trabajadores y pensionistas, se regirán por las 

·.~i~P.~~i~lones reglamentarias que dicte la Junta Directiva (art. 136). 

4.2.9. De las prestaciones sociales y culturales. 

Respecto a prestaciones sociales, cabe señalar que el Instituto 

atenderá las necesidades básicas del trabajador y su familia a través del 

apoyo de servicios que contribuyan al apoyo asistencial y la protección del 

poder adquisitivo de sus salarios (art. 137). 

De manera que el Instituto proporcio.nará a precios módicos los 

servicios sociales siguientes: 

· ·· 1. Ventada produ:t~sb~~ic~sy j~c~~su~o para el hogar; 

2. De alimentaciónec6rió~i~ en el trab~jo; · 
3. cer11ros t~ri~tic~~~ 

. . 
_ __:_.:__.__ __ .· ___ ·_. __ :...__..., ____ ~ ____ _:__ ---~---- .. 
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4. Servidos funerarios; y los demás que acuerde la' Junta Directiva, 

(art.136). 

En cuanto a fas prestaciones culturales, el Instituto proporcionará 

servicios culturales, mediante programas culturales, recreativos y deportivos 

que tiendan a cuidar y fortalecer la salud mental e integración familiar y 

social del trabajador, y su desarrollo futuro (art. 140). 

En vista de ello, el Instituto ofrecerá los siguientes servicios: 

1. Programas culturales; 

2. Programas educativos y de preparación técnica; 

3. De capacitación; 

4. De atenci~n a jubilado~; p~nsiC>nacfos ,e in~álidos, 
·s. Ca~pos e Í~stal~~i~~~~··depo~i~aspara~I fomento deportivo; 

s .. E~ia~~1a5'ci~bi~~~iía;yd~s~rrou~ inf~nii1(~rt:141i. 
~ . -~ '.c::~-2~;~~ 

:··:~·:.·;. ·: ~": .. ~ 
. :;· 

. . . Este 'régimen, 'como su denominación lo indica, es voluntario para 

amba; p~rt~s;.~I i:ele!J'.f~rl~: E~'to • ~~;'cieb~ haber acuerdo de voluntades para 
. ·- .· . ' - '<•-'. ·. ,. - '. ,, .. ' . . ,,, ·. . . 

que súrjan' las obligáciones: eLpágo de fas coÍizaciones y la prestación de 
''"·< .:<:-:1.•:·····:' .. <.·.:.::·:, ''.'·"' .' ._1 .. '- ¡ ,·,' .:·. :·,_ > .:·. ' 

los servicios:, Co~, este régimen el !SSSJE(' Y, también el. IMSS) pretende 

incorporar al ·.beneficio • de la 'segÚridad soéial á. toda clase de grupos 

humanos, manifestándo.de esta manar~ el p~im:ipÍo efe UNIVERSALIDAD en 

el servicio pÚblico de 1~ seguridad s;d~Í .. 
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4.3.1. Continuación voluntaria en el régimen obligatorio del seguro de 

enfermedades, maternidad y medicina preventiva. 

El trabajador que deje de prestar sus servicios en alguna dependencia 

o entidad y no tenga la calidad de pensionado, habiendo cotizado para el 

instituto cuando menos durante cinco aílos, podrá solicitar la continuación 

voluntaria en .el régimen obligatorio del seguro de enfermedades y 

maternidad y medicina preventiva. Al efecto cubrirá integramente las cuotas 

y las aportaciones que correspondan conforme a esta Ley del ISSTE (art. 

142). 

Dicha continuación voluntaria deberá solicitarse dentro de los 60 días 

siguientes al de la baja del empleo (art. 143). 

C:6nrorme ar' artrd~ro 144 de la misma Ley, la continuación voluntaria 

de~tro del seguro me~cionado terminará por. 

1) Declaración expresa del interesado, 

2) Dejar de pagar oportunamente las cuotas y aportaciones, 

3) Ingresar nuevamente al régimen obligatorio de esta Ley. 

4.3.2. La incorporación voluntaria al régimen obligatorio. 

El articulo 146 de la Ley del ISSSTE establece que el lnsliluto podrá 

celebrar convenios con las entidades de la Administración Pública y con los 

Gobiernos de los Estados o de los Municipios, a fin de que sus trabajadores 

y familiares derechohabientes reciban las prestaciones y servicios del 

régimen obligatorio de la misma Ley. El dispositivo aclara que .la 

incorporación podrá ser total o parcial. 
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4.4. Beneficios y prestaciones sociales que reciben los trabajadores 

en los Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Los denominados colaboradores voluntarios en los Módulos no se les 

reconoce la calidad de trabajadores o servidores públicos, aun cuando 

tengan laborando más de seis meses en los Módulos. Es por eso que no 

gozan de las condiciones de trabajo que consagran a su favor la 

Conslilución y los Estatutos laborales respeclivos. 

En efeclo, los colaboradores voluntarios lrabajan jornadas laborales 

de 1 O o más horas. Si bien lienen dos dias de descanso semanal (sábado y 

domingo), en forma incierta pues depende eslo de las labores especiales 

que se requieren en el Módulo o fuera de ésle, ios periodos vacacionales 

dependen lambién de las actividades de la propia Asamblea o los Módulos, 

a saber, periodos de sesión extraordinarios, eventos especiales, aprobación 

de la ley de Egresos e Ingresos etc. 

Cabe señalar que los periodos vacacionales están sujetos también al 

criterio del Diputado responsable. Pues la misma Asamblea no reconoce a 

los colaboradores como trabajadores. Esto, se entendería en parte, mas no 

se justificaría, si todos los colaboradores voluntarios fueran considerados 

como trabajadores de confianza/ pero ello no es así. Porque entre los 

mismos, existen secretarias, .· mensajeros, abogados, economistas, 

administradores de empresa, etc'.. qJe\ealizan funciones no catalogadas 

como de un empleada confian~a. · ' . . -.; .. :- , .. 

Por otra parte,·. enC~~~ia·ál salario o compensación, que fija cada 

Diputado. respons~bié d~j fv1óci~\~ según las Normas Generales. todo lo que - ... · .... ·. \·,:.-:·, ...... , 

gira en torno: a él es' ün enigmá. No se sabe cuanto gana uno u otro 

colaborádor ~~1J~t~;¡·~ .. /~iib~j~. que criterios se asigna el salario o 

· comp,ensacióri. Los. i:Cl1a'boradorés voluntarios, dada su vulnerabilidad, no 
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quieren crear suspicacias que pudieran poner en peligro su "estabilidad" en 

el empleó. Con lo cual, no se atiende el principio de igualdad en el empleo, 

ni las normas protectoras y privilegios del salario. Como consecuencia de 

ello, y en contraste con los principios laborales, existe una competencia 

disfrazada en el ámbito laboral por parte de los denominados colaboradores 

voluntarios. Esto acarrea también como efecto, que se vulnere el principio de 

colaboración laboral, 105 con lo cual se perjudica evidentemente el 

desempeño del óptimo servicio público. 

Ante esto, es necesario aclarar que los Diputados titulares de los 

Módulos no son responsables de las condiciones laborales en que trabajan 

los colaboradores en los mismos, pues ellos se ciñen a lo establecido por la 

Asamblea Legislativa, a través de las Normas Generales de Operatividad de 

aquéllos, del Comité de Administración y los demás órganos competentes de 

la propia Asamblea. 

También es justo reconocer que a los trabajadores en los Módulos se 

les otorga cada fin de año un aguinaldo (como regalo en dinero por pascua 

de Navidad), proporcional a,1. tiempo de. s.e~!cio; así como .vales de despensa 

canjeables en centros comerciales'. Sin embargo; todó es cómo una dádiva, 

no un d.erécho gana~o. De ;nª•~~r~·~~e ~(~~ÍiA;~~:~fiéi ~o se otorgan tales 

regalos; el trabájad~r d~Í ~éid~IÓ)s~1 pe~~·,d~ ~oi~ áes~avorable o despido, 

no .tiene·. de'r~i:l1ó a" réclam~i!;ú:sti/• ~e . ~~tiende/ porque la Asamblea 

.L~:is)a,tiv.~~°;l~.s/fü~;,~~:~ifi;i~&idó+~~~blicos. 
;;:·:'' ,:;~~:: .. :f{."~~~,·~?·),'.~ ~,:~ < 

.· ., • ··. ,contodo,'~o dejámos de iecónócer la ingente labor que los Diputados 

. ; ; respon;~ble~. d~·;~a·~~~f.Aóciu16'·u~~~n que realizar ante las condiciones 

~'--<·: .- i-~dfo~d~S;'~P~~~·:b~fod'af ~~; b~'~,{Se~idO a la Ciudadanía del Distrito Federal, 

A·' como~~ 1a ~~yor1a' ci~·1os casos 10 hacen . 

. ::/.'.,~Este'~iin~pioÍa~ial no lo ~e~ciona la doctrina, sin embargo nosotros lo consideramos 
•.:·adecuado, porque en todo .centro de trabajo se debe colaborar, no compelir. 
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Por lo que respecta a la seguridad social de los trabajadores en los 

Módulos de Atención Orientación y Quejas Ciudadanas de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, 11 Legislatura, la situación no mejora. A pesar 

de ser Intrínsecamente servidores públicos y trabajadores de base, los que 

tienen más de seis meses laborando, de acuerdo al articulo 6° de la LFTSE, 

fa Asamblea Legislativa y el Gobierno del Distrito Federal no fes reconocen 

tal calidad. De modo que no están incorporados al régimen obligatorio de 

seguridad social que contempla la ley del ISSSTE. En virtud de ello, estos 

trabajadores no disfrutan de las prestaciones y beneficios sociales a que 

tienen derecho. 

..,.· .. 

En efecíCi, verbigracia,· cuando un tr~bajador en el Módulo se enferma, 
'''· ... -. ., .. 

no existé" qui~11)e ce~inq~e .su enfermedad: y si llega a faltar a su trabajo por 

ese moti\lo,'súrgen'iíuspiéacias al respecto. Generándose, asf, un ambiente 

de des6,J1fiá~~a ~p?r.:p~rterd~I: Diputado responsable del módulo y del 

denominado' é¿¡~ii:;rador voluntario o servidor público. Lo cual repercute de 

maf1~rall~gatiSa'~ri~1s~íVicicia1a ciudadanía. 
·'¡ :>~ -~'~ -.. ; J í ~'"· ~ 

.,_,. ~:}· 

cátií/s~ña_lar que no se podria esgrimir que los denominados 

colatioradCires; poÍ°c ser trabajadores de confianza se encuentran en la 

situ~6ió;i d~ i~f~r~~6ia. Por la sencilla razón de que no son trabajadores de 

confianza.· Pe~(¡, ~JnqJe lo fueran tendrfan derecho a disfrutar los seguros, 

pr~staciones y' s~~icios de fa seguridad social. Esto, en virtud de lo que 

dispone la frac~iÓ~ XIV del apartado 'B' del articulo 123 constitucional, 

mism~ qu~ t;~l1.~~~]bim6s en seguida: 

. :-·e . ~;.·~~~.:~;· ó:·~---,_. 
· ·x1y. ~~ Le; ci~t~r~inará lo~ cargos que serán considerados de 

confianz'a: Las ¡ÍersÓnas,'qüir'o¿desempeñen disfrutarán de las medidas de 

protección al 'salario'y gozarán ~~los beneficios de la seguridad social.' 
\:-, »: .. ·\~:_:_ ::t.;':,<~:>: .. 

Sin. embargo;'.• reite;~n;o; ·que la mayoría de los denominados 
. -,- ···-·- ··' 

colaboradores en lo~ Módulos, no son trabajadores de confianza. En principio 



130 

porque, como lo manda el dispositivo constitucional invocado, no existe Ley 

que catalogue dichos cargos como de confianza. 

Al respecto la LFT, en su articulo 9, dispone que 'La categoría de 

trabajador de confianza depende de ta naturaleza de las funciones 

desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. Son funciones 

de confianza las de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando 

tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa o establecimiento." 

Llevando más iuz al tema que tratamos, el maestro Mario de la Cueva 

explica que 'La categoría de trabajador de confianza no está contemplada 

en la Declaración derechos sociales, pero no creemos que su aceptación en 

la Ley del Trabajo viole las normas conslitucionales, porque los trabajadores 

de c~nfi~~~a son trabajadores que disfrutan de todos los beneficios del 

á~icúlo 123 (constitucional), con las modalidades, que no destruyen aquellos 

beneficios; derivadas de la naturaleza de sus funciones. Esta consideración 

· expliea que se trate de una categoría de excepción que solamente se 

justifica en razón de la naturaleza de las funciones; por lo cual, en todos los 

problemas que surjan en materia de interpretación, existirá la 

presunción juris tantum de que la función no es de confianza, en forma 

tal que será indispensable probar que, de conformidad con la 

naturaleza de las funciones, se dan los caracteres de la excepción . 

.•• (de manera que) "no es la persona quien determina que su función 

sea de confianza, sino que es la naturaleza de la función lo que 

produce la condición del trabajador.""JG 

Por otra parte, la LFTSE, articulo 5°., en su parte conducente, señala 

que son trabajadores de confianza: 

106 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo derecho Mexicano del Trabajo .. T. l. Ob. Cil., p. 157. 
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- ·. .· ' . ·~ 

"111. En el Podér Legislativo: En la Cáma~a de DipÍ.Jtados: ~I Oft~iál 
Mayor, el Directo; General de Departamentos y oficinas, el Te~orer~ General 

, los Cajeros de la Tes~rerfa, el director General de Adminis.traCión, el Oficial 

· níay~r · de· la. Gr~n .. Comisión, el Director Industrial d~ la • 1mprent~ ·.,.y 
' ' · .. -'. ---

Encuadernación y el Director de la Biblioteca del congreso . 

. ~·E~ la Contaduria Mayor de Hacienda: el Contador y el Sub~ntador 
· MayoÍ-,>1~~ .directores y Subdirectores, los Jefes de Departamento, los 

. ' a~ditor~s; los Asesores y los Secretarios Particulares· de los funcionarios 

. men~i~~~~os. 

"En la Cámara.de Senadores: Oficial mayor, Tesorero y Subtesorero." 

Por. lo tanto, no se puede equiparar como trabajadores de confianza a 

los denominado~ colaboradores en los Módulos. Por el contrario, éstos son 

servié!&es públicos de base, que deben de disfrutar los beneficios mfnimos 

labórales y de seguridad social que fes consagran la Constitución y las leyes 

respectivas. En consecuencia, deberian tener fijeza en su empleo, aún 

después de que .termina la ·Legislatura correspondiente del Diputado 

responsable del Módulo .. Su cese o suspensión del cargo sólo debería 

obedecer a la existencia de. up_a ·causa justificada en los términos que fije la 

Ley. ··/,,;: 

Al respecto, son~c~itaci1~ laspalábras del maestro José Davalas 

cuando dice::;En e1;.lmbit'6fbur~~áti;;o•e/común que en el cambio de 

administración, un'jefe ·¡gsipicla''~ l~~·¡~~baj~'d~res que firmen su renuncia al 

puesto que ~iene~ ~~~~mp~fi~n~~. L6~ trlbunales del trabajo han resuelto 

que eri estos ~~~~ e~.~~Íci~;\;~•qú~;~n,la presentación de aquella renuncia 

no' operó ·I~ libre Jy:;~~pÜ~;;j~~~· v~lunt~d del trabajador, el que obró .... - .·, -~. -.~ . . 

. coaccionado/por;pr,esiórí'cie''uno de sus superiores, y se le regresa al 
j -· -. \ .. _'" ., ~- ,~ '" "' ' 

puesto. Pero el trabajádorÍiene que demostrar que efectivamente su jefe le 

pidió q~e 'présent~i~ la¡ r~nu~Cia. 
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'Cuando el sol del empleo se oculta, en la casa del trabajador 

todo es oscuridad y frfo."107 

4.4.1. Necesidad de hacer cumplir sus derechos en materia de trabajo, 

previsión y seguridad sociales. 

Las Normas Generales para la Operatividad de los Módulos ordenan 

que en cada Módulo no habrá más de 1 O colaboradores voluntarios. Con 

esto, se intenta evitar que los mismos trabajadores se asocien en sindicatos. 

Es evidente, y tal vez necesario para la época en que se crearon los 

Módulos, que la normatividad aplicable intentó evitar reconocer la calidad de 

servidores públicos a los denominados colaboradores voluntarios. Sin 

embargo, ante tal vació jurídico, los resultados pueden ser 

contraproducentes. Además, no se puede soslayar el mandato del pueblo a 

través de Jas d·e~l-~rácÍcines de derechos sociales de 1917 y de 1960, de 

proteger. a. todosllos'.trabajadores con los derechos laborales minimos 

indispensable~'(é irr~~Únci~bÍes) para eanducir una vida digna y decoroso. 
: ·~-;' > ~\·/·'.·/¡'.(· ,.:;·:1::· -

· .. "~h·.: /.¡_,., 

. · · De igual ¡;,¡¡~~r~,'.no s~ dehe olvidar el principio de UNIVERSALIDAD 
'·-' · · e •' - •• · • ·~ '·¡ . '- ' · 1 '- ' " 

de la segÚridad sóéiai. Mismo. que_ implica la impostergable obligación, por 

parte del Estado, de '¡)i~teger' a iodo ser humano en situación de 

necesidad. Pero es >~~i~~rit~' que, en el caso de denominados 
.· .. ·; ... ,,,,,._.í-'· 

colaboradores voluntarios'. en ·los Módulos, dicho principio brilla por su 

ausencia. En ra~ón de':eit6::.es prioritario y urgente reconocer a tales 

colaboradores su calid~c! "~~ :servidores públicos y, en consecuencia. 

incorporarlos ,al ¡egi¡;,~n ;§~Íigai6rio de la Ley del ISSSTE, asl como 

garantizarles los derecho~ l_abarales que les pertenecen. 

107 
DAVALOS MORALES, José. La Renuncia al Empleo Periódico El Universal. Mo 

LXXXVI. Tomo. CCCXL. Nümero 30,603. México, D. F. Sábado 23 de febrero de 2002, p. 
A20 
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En tal virtud, consideramos que es necesario hacer cumplir ese 

mandato del pueblo, asl como atender el principio de universalidad indicado. 

Para ello se requiere legislar al respecto. Es pertinente reformar la Ley 

. Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el Reglamento 

. par~ el . Gobier~o Interior de la misma Asamblea, asl como las Normas 

. Gener~les .para la Operatividad de los Módulos. Consideramos que esta 

. 1~tio~ conéi~rne fundamentalmente, a través de la iniciativa correspondiente, 

al corT;ité'de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas de la Asamblea 

· i_~g¡'~l~liv~ del Distrito Federal, asl como al Comité de Administración de la 

p;opÍaAsamblea. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Derecho Social. es el coríjunlo de normas jurídicas que 

prolegen a Jos que viven de su trabajo, así como a Jos individuos social y 

económicamente débiles .. Sus . normas (también de índole económica) 

procuran establecer un sistem.a. de. instituciones y controles para lograr ta 

nivelación o equilibrio de las desiguáldades, a fin de que alcancen aquellos 

Individuos su plena realización, se logre el bien común y la justicia social; la 

cual, como principio diná~i.bo; pretende dignificar la persona humana y 

humanizar la vida jurídica' .Y económica. Nació desde el momento en que 

aparecieron Jos primeros grupos sociales, pero su estudio, análisis y crítica 

se comenzó a hacer recientemente. 

SEGUNDA. El Derecho del Trabajo es una rama del Derecho Social. Es el 

conjunto de normas jurídicas que tienen por objeto conseguir el equilibrio y la 

justicia social en las relaciones de trabajo. Se desarrolla principalmente en la 

Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 

constitucional, y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria de apartado "B' del mismo articulo. Sus principios 

fundamentales consisten en ta idea del trabajo como un derecho y un deber 

sociales, la irrenunciabilidad de derechos, la libertad e igualdad del trabajo, y 

la estabilidad en el empleo. 

TERCERA. La Previsión Socia.1 .del Trabajo es el conjunto de principios, 

normas, instrumentos. é instituciones que el Estado impone unilateral y 

obligatoriamente para preservar la salud, ingreso y medios de subsistencia 

de Jos trabajadores sujetos a relación laboral subordinada. Es una obligación 

de los empresarios derivada de las relaciones de trabajo. Contiene normas 

protectoras de la persona, del salario, normas reparadoras de riesgos (o 

siniestros) y de prevención de riesgos. La Seguridad Social del Trabajo se 

define en semejantes términos que la previsión, solo se distingue en que las 

normas y principios de la seguridad social son para elevar el nivel de vida de 



tiabajadores. También contiene 

· persona y del salario, asi de solidaridad social. 
. . . . ' '' · .. 

· .. ~U~~TA. La Seguridad Social ha convertido a la previsión Social (del 

trabajo) en una parte de ella. Se erige como estatuto autónomo, con la 

pretensión de extender sus beneficios a todos los seres humanos en estado 

de necesidad. El Derecho de la Seguridad Social es un conjunto de 

normas e instituciones juridicas, mediante las cuales el estado pretende 

• alcanzar la juslicia social a favor de los lrabajadores y de todos los seres 

hum~riosensituación de necesidad, previo cumplimiento de los requisitos 

· -' ~~í'ab\~cicib"~ -~~ la ley, garantizándoles una vida laboral e integral decorosa 
·':'' ')-.:.. .'•,; ·'.·.~ > :,:;'·;")'h~'~·,~ =; .''.'.'.~ ::;:;·.;,:(;~.\¡,: · _'-·: . _- _,;·:·: .... 

).;/'.' en.el resénte y en el futuro. 
~; .. '.:.-~:.. ;~~{1f~'.!_;:_~¡~f;lt·}' .. ~ ·: <·'· 
.:!/< QUINTA>O~~'Q: ;~s a~¡pclones del vocablo Trabajo se refiere al esfuerzo 
'..::-·:;. :: _;_ ;~;·'''!;~} '!:~.~- ;/·-~'}-f{;.f· :~'.;_;:·:, '.::< ·:·: •.. -' -~",: 
Y / -> hümano".aplicado'a la' producción de riqueza, se usa en contraposición de 

capÜai. Tral>aÍar significa ocuparse en cualquier ejercicio, obra o ministerio. 

Tambié~ se le define .c~mo la actividad humana dirigida a la producción de 

cosas materiales o espiÍituales, a al cumplimiento de un servicio público o 

privado. Para nosotros, -trabajo es toda actividad humana productiva 

socialmente útil. 

SEXTA. El adjetivo trabajador se aplica al ser humano que trabaja. El cual 

es sujeto primario de Ías relaclrines de lrabajo ... el eÍe e~ tomo del cual gira 

el estatuto la~~ral. La LFT, ·articulo 8° parrafo primero, contiene el concepto 

de trabajador: ·!rabajadores la persona flsica que presta a aira, fisica o 

moral, un trabajo personal sÚbordinado". En tanto, la LFTSE, articulo 3° 

" ~xpi~;~5 ·rr~~ajador es ioda persona · que preste un servicio lislco, 

? ,· ir:iteleétualo ,de 'ambos géneros; en virtud de nombramiento expedido o por 

· · _figurar:eíl la li~ta de raya de los trabajadores temporales." 

SEPTIMA. Partiendo de las consideracionesanteriores, se puede decir que 

los trabajadores al servicio del Estado son personas fisicas que prestan sus 
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sérvicios para la realización 'de la función pública, de manera personal, bajo 

la subordina~iÓn ·del',Titul.ar' de una dependencia o de su representante y en 

virtud de nómbramiento•de autoridad competente o funcionario facultado 

par~"E!~p~dii1él:itónfÓrrnE! a Ja LFTSE, estos trabajadores se dividen en dos 

. ~rup6~;·ei~,~~·rifi~~~~}~~ b~se (art. 4°.). 

' c. ~C:+it~.}·~Ín J:J~j~d~rés de confianza los que enumera el articulo 5° de 

l~)~¡~¡;;~"i:~Y~ ~e'aíi~an ~rincipalmente funciones de dirección, inspección, 

· vi~i1~~~ia ~'fi~J1ización. Por disposición del artículo a• quedan excluidos del 

jé~¡'JT1~~. d~\1~ ·(_~TSE. Pero por determinación de la fracción XIV del 

ap~rtádÓ. :"a•Ld~i~,artículo .123 constitucional gozan de las medidas de 

.. pfÓÍ~d~ió~··;(s~la~o 0~dé los beneficios de la seguridad social. En tanto, los 

·. 1J¡b~j~ddr~s.:~~ ; base son, por exclusión, los no enumerados corno de 

~~hft~~ia.'.Ló~ trabajadores de base serán inamovibles y sujetos al régimen 

de··¡~ \E!y c~mentada. Los de nuevo ingreso serán inamovibles hasta 
... - ·.'Í' 

d.espués de seis meses de servicio, sin nota desfavorable en su expediente 

(art. 6°). 

NOVENA. Patrón significa defensor, protector. La LFT vigente expresa en 

su artículo 10: 'Patrón es la persona flsica o moral que utiliza los servicios 

de uno o varios trabajadores." 

DECIMA. La relación de trabajo es una situación jurídica objetiva que se 

crea entre un trabajador y un patrón por la prestación de un trabajo 

subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio origen, en 

virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los 

principios, instituciones y normas de la Declaración de derechos sociales, de 

la ley del trabajo, de los convenios internacionales, de los contratos 

colectivos y los contratos ley y de sus normas supletorias. El articulo 20 de la 

LFT dice: 'Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 

que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado, mediante 

el pago de un salario.' Asi entonces, los elementos de Ja relación de trabajo 
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son subjetivos (trabajador-patrón) .y ob)etivo~ (Presiación de un trabajo 

personal subordinado y pago de un salário)>'.'. · 

DECIMA PRIMERA. En cuanto a la re)~~i~n·j¿rfdica de. trabajo de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, dispone la Ley respectiva en su articulo 

2º.: "Para los efectos de esta Ley. la relación jurídica de trabajo se entiende 

establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas y 

los trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo las 

Directivas de la Gran Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación." El 

Titular es una persona ffsica, un ser humano que preside una dependencia o 

cualq~ier. Instancia pública, cuya voluntad pone en movimiento el orden 

jurídico y .realiza los fines que una comunidad se ha propuesto. 

DECIMA SEGUNDA. La naturaleza jurídica de la relación entre el Estado y 

sus servidores, sea cual sea la naturaleza del cargo de éstos, es siempre 

cread~ y: o;iginada a través de un CONVENIO DE NOMBRAMIENTO. 

'P~rciÜ~i ¡,~;~ 'q¿e uná persona se le pueda considerar servidor público, se 
-~·· - . . " '; •.'--:-

requiére. sú aceptación respecto del nombramiento que se le ha conferido . . .,' ·'" ~ ... ., . ;·. 

Es'' ~ecir; el Estado, mediante un funcionario facultado (titular u otro), 

, pr~~·en.ta (á .,, la persona una oferta, policitación o propuesta de 

nbmbi~'~í~~tÓ y cuando tal persona la acepta, el acto o convenio de 

. ri~rn'bran;ie'rit~ ~mpieza a generar efectos jurídicos. De lo contrario, se 

~ióiaiia I~ c~nstitucióri Política de los Estado Unidos Mexicanos en su 
!: .. · ' . -·' 

artículo 5ó" pues establece que nadie está obligado a prestar servicios 

persÓnales 'siri i~ ~ ju;ta · retribución y sin su plena voluntad o 

consentimiento) P;ueba"~e ello es lo dispuesto en el artículo 18 de la 

Li=rSE,: a saber: ,:Er'nombralTil~nto ACEf'TADO obliga a cumplir los 

deberes inher~ntes~~I ~Í~mo\i'~·1~s:co~i~cu~ncias que sean conforme a la 

1e?;a1úsoyá1a'bueri~f~.~t'.'· .. \' ' .:-
;·;··'·· .·. ¡ ·~~ ,.,."· ·.O·,:,-~"·.· - ,.,:·.:;,~, <',::-· ::·.:.,~:;._;:· .. 

ÓECIMATERCÉRA. l.~ LFT; en su ~rticÜio 20 .párrafo segundo, establece: 
- '.· .... - ··:,.·.' ·,. ' 
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"Contrato Individual de trabajo, cualquiera que sea su denominación, es 

aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

personal subordinado, mediante el pago de un salario." De manera que si se 

. da la obligación de prestar un trabajo personal subordinado y_ la _d~ pagar un 

salario, existirá un contrato de trabajo que estará sujeto.· a . las normas 
. \ 

laborales. Sin embargo, cabe señalar que el derecho del trabajo no le da 

prioridad al contrato, sino a la relación de trabajo, en la cualse _actualiza y 

vive el trabajo desplegado por el trabajador. Tanto es. asl, que la ausencia 

del contrato escrito en nada afecta la existencia y 'validez de la relación de 

trabajo. Es decir, el trabajo no varia su ~sencla por 1'a,distinta naturaleza del 

acto o de la é:aUsa qu~ le dio drigen. . -· 

· DECl~~.c_UARTA. El articulo 11 de la LFTSE señala: "En lo no previsto por 

' esta ley o dispO'siciones especiales, se aplicarán supletoriamente, y en su 

brcieri'.":j~" ~ey Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimiento 

Ci~ii~~. i~~ leyes del orden común, la costumbre, el uso, los principios 

·: · ·Ó~~e~~I~~· d~ derecho y la equidad." Ante esto, debe tenerse presente que la 

_;:·,., 

·¡,-~eva Ley Federal del Trabajo, fuente supletoria del trabajo burocrático, 

·dispone categóricamente que en la interpretación de las normas laborales se 

. d~be perseguir la justicia social y en caso de duda, debe aplicarse la norma 

: n;á~ favorable al trabajador. Lo anterior se entiende porque esencialmente 

·. t~dos los trabajadores son iguales. La igualdad es un atributo de la 

naturaleza humana y no puede ser destruida por el género de actividad que 

se desempeñe. 

DECIMA.QUINTA Las condiciones generales de trabajo son la parte 

ese~ci~I del' der,ec~o del trab~j~ .. :' ¡:quivalen a las normas que fijan los 

~· • ;~qulsi,to;;~~r~'1a d~f~~~~'.~~j)~'sal¿d y la vida de los trabajadores en los 

··'' \·~ -: ~-B~t~_b.iedin;i~·n;triS~ y; ILJQ-ar~s··_(j0 ~t~~·b~j~_· y· ,~·s 'qu:e determinan ras prestaciones 

~:< é¡úe;diberi·.P~~7ibi;0~io~: hoÍjlbreÍ~'. por su trabajo. Se refieren a tales 

condiciones, elartlculo 56 y siguientes de la LFT, así como del 87 a 91 de la 
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DECIMA SEXTA. Correlativamenle a los derechos de los trabajadores y 

patrones, existen obligaciones de los mismos. En la misma definición de la 

relación de trabajo, expresada en el artlcul~ .. 20 de.la LFT, encontramos dos 

obligaciones básicas. Una deltrabaj~d~r: I; presta~ión de un servicio o 

trabajo; otra del patrón: el pago ' cie u~'. sal~ri~. É~tas, a su vez, son 

generadoras de otras obligaci~ne~' (d;rl~~cl~s) y' ~t~os tantos derechos 

correlativos. Son consignad~~ d~ 1C>~;~Í1l~~I~~ 132 a· 135 de la LFT. 
. ~·<,:;:;;L.;.~-"::-::·:\;·;:,?:·>~>~::·;~- -

DECIMA SÉPTIM~; ~ar~:;~fe~f~;del~·'u;T~~!.ritufares lo son aquellos de 

las depe~denciás.de;16s • .. ~oclii~~'c!e la Ül)ión, del ,Gobierno del Distrito 

Fed~Íal Y'. cli.~fr~~·, l~~titG~i~nes:~~~ ·~u· articulo '1° enumera. El maestro 

Trueba· ¡j;&i~a· ~~ ~eÁ~ladci q~~ dichos titula~~s sÓlo son representantes del 

ói~ári~.~'.siá1~1)PoriC> ~ue.la reÍ~cló~ jurldica de trabajo se establece entre 

1ós'respectivÓs:Órga'ñas·'e~tatales y los trabajadores. Nosotros pensamos 

ci~~ I~~ titÚÍ~r~~~on ~epresentantes del Estado. De suerte que la relación de 

irab~j(;·d;loS'?sér\.idores publicas se establece entre ellos y el Estado. 

p()rqGe e·~·~·éste: (~~rs~~a mÓral) quien tiene personalidad jurídica y, por 

~ríe:{~;·~¿~~~ ~e; p~t~Ó~. De ahí el nombre de la Ley que regula las mismas 

. rel;Ciones. EnÍpero, sÓn 'ios titulares (funcionarios, personas físicas) de las 

clep~~deg~i~s'ci'0'1~s'f>6d~res d~la Unión, del Gobierno del Distrito Federal y .. , , ..... - ··,·.,,·,·· .... , : - '" 

· demás instít~cionés aludidas: quienes ostensiblemente mantienen relaciones . . ~ -

laborales ro~)os fratiajaclores: !tser\/idores .·publicas, pero lo hacen en 

r¿~r~~enta~iiíri. d'ei Es{aci~i pü~s • bl~~ el' árti.culo • 43. de la LFTSE establece 
C¡.. - ,.· • , . >:¡ .. ,~:¡ . , .. ,. •".;,,· , .• · - ,. .. 0-: .. " 1.' •· ,1 ~ ·. - • ·, .. _ •• •' . , •. • . • 

las ob!igáci~nesde. los titulare~, El articÚlo 32,deia misma Ley impone a los 

... ~:~~~f A~~~iil~~:~~:;;e,::-:::=~~: 
_'.;.\'._·: -.·:·.':;'.}~ ·;:~. ::·~:;~.:~~'.r~~::> .. <·· 

-,~~1·:-:.;, .. ' ""- ·::_:;~~-:-·:..::~··,:::.·., 

· :·· : 'DEéiMA\.~.ocr AV~-.~.[ Ló's\~_.M.Ód~1~S ;-~-·de ~:·Aiáíl~iÓrl,- Ori.~~tación_ y Quejas 

:: ·· ciudadanas· son instanci~~ ·'o• e~~~cio~: i~·stHJcionales de la Asamblea 

..• L~gi~látiv~ 'd~l'Di~frito . fed~rál, 11 Législaiúra, que .·de acuerdo a la 
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normatividad legal 'vigente brindan atención profesional, orientación eficaz y 

asesorfa oportuna a las demandas y quejas que formulan los habitantes del 

Distrito Federal, en relación con el cumplimiento de las obligaciones que, las 

autoridades de éste, les corresponden en materia administrativa, de obras y 

de servicios, 

DECIMA NOVENA. Las normas Generales para Regular la Operación de los 

Módulos de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas son de observancia 

obligatoria para los Diputados de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, responsables de la operación de los mismos. Y también regirán la 

actuación que en la materia realicen los Comités de Atención, Orientación y 

Quejas Ciudadanas y de Administración de la misma Asamblea. En caso de 

incumplimiento, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás Ordenamientos 

legales aplicables. De acuerdo a la misma normatividad, cada uno de los 

Diputados locales que conforman la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en igualdad de circunstancias, reciben el apoyo de la Legislatura 

para instalar y operar un Módulo de Atención, Orientación : y '6Uejas 

Ciudadanas e~ el Distrito o circunscripción en que hubiesen sid~ :~lectos. 
, ; Entonc~s/si e~fst~g55 ·Diputados locales, habrá 66 Módul~s; , 

':'~",,: /:",· ~ ' 

·•.:· -~\~.\', .· .. · :/" ::>·' 
': VIGESIMAc L~· instaiaciÓn y funcionamiento de los Módulos encuentran su 

,· fu~d~m~;;(61'e~~1~';úst~~to jurfdico en diversos articules de la Ley Orgánica 

:; de Í~ A~~¡;;~¡~~\egislativa del Distrito Federal, asi como del Reglamento 

~pár~ el Gobierno Interior de la misma Asamblea, A saber: el articulo 133 del 
,. ,. _.·. __,., ..... 

::; Reglarriellto méncionado expresa que la gestión social es la 'acción a través 

>,d~ Í~-~Jal I~ As~mblea, por medio del Pleno, del Comité de Atención, 

,LOri_eniació~ y quejas Ciudadanas, de los Módulos de atención, 

{Ori~nta~ión y quejas ciudadanas o alguno de los Diputados, demanda de 

,: 1r:·aJ~óridad administrativa competente la realización, continuación o 

' suspensión de: una acción pública relacionada con los intereses de la 

colectividad ó con los derechos de los habitantes del Distrito Federal. Las 
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acciones que se realicen para este fin serán gratuitas." Asimismo, el párrafo 

segundo del articulo 136 del Reglamento en comento, otorga pleno 

reconocimiento a las inslalaciones externas que la Asamblea implemente 

para brindar atención a la ciudadania, como INSTANCIAS OFICIALES de 

las labores de gestión efectuadas por la misma Asamblea. 

VIGESIMA PRIMERA. El Diputado responsable es quien tiene a su cargo el 

Módulo de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas. Debe velar por la 

correcta operación y funcionamiento del Módulo, garantizar que los servicios 

que se brinden a los ciudadanos, por los colaboradores voluntarios que 

apoyen los servicios que se presten en el Módulo, sean totalmente gratuitos, 

así como designar al grupo de colaboradores voluntarios que presten su 

apoyo en cada Módulo. Y Para el desempeño de sus funciones en la 

operación de los Módulos respectivos, los Diputados responsables recibirán 

DOS PARTIDAS diferentes, a saber: 

1ª. Para el pago de renta del local. Cuya administración estará a 

cargo de la oficialia Mayor, la Tesoreria y la Dirección General Juridica. 

2•. Para cubrir COMPENSACIONES y gastos realizados por los 

colaboradores voluntarios de los Módulos y el Fondo Fijo para su gasto 

corriente y actividades de gestión. 

VIGESIMA SEGUNDA. En cuanto a la organización interna de los Módulos, 

la Normalividad de éstos sugiere las siguientes áreas funcionales: Atención 

a la ciudadanía; Apoyo y asesoria juridica; Seguimiento y evaluación de la 

gestión; Administración y apoyo informático. En los Módulos también se 

promoverá la autogestión de la ciudadanía,· se Capacitará a la población en 

el conocimiento de las leyes, . con 'ün . enfoque. formativo, y se intentará 
''.:.··· .. ,·· .' 

desarrollar en los ciudadanos una• cultura basada e~ el diálogo, mediante el 

conocimiento de .1.as leyes que nos rigen .. 
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VIGESIMA TERCERA. El grupo de colaboradores voluntarios en los 

Módulos estará integrado de la siguiente manera: 

a) Coordinador de Módulo, 

c) Secretaria, 

d) Asesor juridico, 

e) Asesor social, 

f) Técnico informático y 

Prestadores de servicio social. 

VIGESIMA CUARTA. El comité de Administración de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal elaborará un formato por cada Diputado 

responsable del Módulo, con el fin de conocer los nombres de los 

colaboradores voluntarios que lo apoyarán en su gestión. En ningún caso 

el número de éstos podrá ser mayor a diez personas. Las funciones que 

desempeñen los colaboradores voluntarios serán responsabilidad 

única y exclusiva de cada Diputado. De ninguna manera tendrán una 

acreditación oficial de la Asamblea Legislativa. Los Diputados responsables 

de cada Módulo deberán expedir un oficio para acreditar a sus 

colaboradores voluntarios en cada asunto que sea necesaria su 

representación, así como cualquier gestión o trámite. En ningún caso los 

colaboradores voluntarios tendrán acreditación permanente. Las funciones 

que realicen los colaboradores voluntarios en los Módulos, serán gratuitas. 

VIGESIMA QUINTA. Lo antes señalado es lo que establece la Normatividad 

aplicable a los Módulos de Atención/sin embargo Colaborador es la 

persona (física) que colabora.:Asimis~o.'.colaborar (del latin collaborare; de 

cun, con y laborare, trabajar) significa trabajar con otra u otras personas. Por 

consiguiente, el colaborador · es un trabajador. En tanto, el adjetivo 

voluntario (del latín voluntarius) se refiere a lo que se hace por espontánea 

voluntad, sin estar obligado a ello. De modo que el adjetivo voluntario, con 

que se califica al colaborador o trabajador en los Módulos, se usa con la 

intención de dar a entender que el mismo colabora o trabaja de espontánea 
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voluntad, sin estar obligado a ello. Es decir, sin rí~~brartiiento.'expedido o sin 

figurar en las listas de raya.· Lo cual no es a,sL,PerÓ,'.alJnque así fuera, .. 

bastaría la sola prestación del trabajo o' serJicÍo;: para q¿é' el de;echo del 

trabajo los protegiera. Porque, apliéélncio supl~tÓ~!~ITl~iit~ la teoría •de ·la 

relación de trabajo, lo que se debe pond~rar, para taÍefecto, es la prestación 

del servicio bajo la dirección de otro, independientemente del acto o causa 

que le dé origen. 

VIGESIMA SEXTA. Atendiendo a ello, los denominados colaboradores 

voluntarios en los Módulos, son trabajadores o servidores públicos porque 

prestan un servicio, que originalmente compete a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y lo desempeñan sujetándose a la dirección de ésta 

(mediante el Comité de Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas y el de 

Administración) y de un Diputado responsable o titular del mismo Módulo. 

Ahora bien, el trabajo que desempeñan los trabajadores en los Módulos de 

Atención, Orientación y Quejas Ciudadanas, es un servicio socialmente útil; 

que si bien es gratuito para la ciudadanía, esto no implica que el mismo 

servicio deje de ser un trabajo. Porque éste no es una mercancia, sino que 

forma parte de la dignidad de la persona y, por ende, debe ser siempre 

protegido. Abundando en cuanto al adjetivo voluntario(s), cabe señalar que 

se trabaja por necesidad. Ciertamente, todos trabajamos para satisfacer 

nuestras necesidades alimenticias y las de nuestra familia, sin tomar en 

cuenta la espontaneidad, voluntariedad u obligatoriedad. La necesidad es la 

misma en todos los trabajadores. Por ello, la prestación de un trabajo o 

servicio siempre trae aparejado. correlativamente, el pago de un salario o 

sueldo. 

VIGESIMA SEPTIMA. En apoyo de nuestro dicho, cabe señalar que la 

designación de los colaboradores voluntarios en los Módulos, la realiza un 

Diputado responsable (de la asamblea legislativa) que, por lo tanto, se le 

considera TITULAR del Módulo y está a cargo del mismo. Resulta pues que 

el vocablo Desígnacíón (del latin designatio-onis) es acción y efecto de 
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designar .una. persona para cierto fin. A su vez, designar (de designare) 

significa señalar, ·denominar o NOMBRAR. Ahora bien, como apuntamos, 

·.para la L~y· F.ederal de los Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSE), 

.. a~1ci1J10 :a·.~ trabajador es toda persona que presta un servicio (flsico, 

; i~t~l~'ctu~í'ii ~mbos) en virtud de NOMBRAMIENTO expedido o por figurar 

O . /~~· i~s' lista·~ cte raya de los trabajadores temporales. El articulo 12 de la 

,, .hi;{¡~~~?Ley reitera el requisito del nombramiento, al expresar: "Los 

t;~bajadores prestarán sus servicios en virtud de nombramiento expedido 

por el funcionario facultado para extenderlo ... " Pues bien, nombramiento es 

acción y efecto de nombrar. Y nombrar (del latín nominare) es DESIGNAR 

por nombre, elegir, escoger. Por consiguiente, NOMBRAMIENTO Y 

DESIGNACIÓN son términos sinónimos. En tal virtud, nosotros pensamos 

que la designación de los trabajadores en los Módulos, hace las veces de 

nombramiento para los mismos. Por cierto, la Ley del ISSSTE corrobora 

nuestra aseveración de que la designación y nombramienlo son términos 

sinónimos, ya que en su articulo 5° fracción 111 expresa: "Para los efectos de 

esta Ley, se entiende: Por trabajador, toda persona que preste sus servicios 

en las dependencias o entidades mencionadas, mediante DESIGNACIÓN 

LEGAL O NOMBRAMIENTO .. ." Por otra parte, en caso de existir duda al 

respecto, debe prevalecer la Interpretación más favorable al trabajador, 

en virtud del principio laboral de in dubio pro operario .. 

VIGÉSIM.A OCTAVA. Efectivamente, la designación o nombramiento de los 

trabajadores en los . Módulos la realiza un funcionario facultado para 

extenderlo, como lo es el Diputado responsable o Titular del Módulo. Con lo 

cual se cumple el requisito _exigido por los articules 3ª y 12 de la Ley en cita. . .. . - •' . . 
Ahora bien, cuando la person~ acepta el nombramiento o designación del 

titular del .Módulo para trabajar en éste, se cumple con lo señalado en el 

articulo 18 de la LFTSE. De suerte que existirá un convenio de 

nombramiento, mismo que empezará a surtir todos sus efectos legales. En 

vista de ello, los denominados colaboradores voluntarios en los Módulos, en 

realidad son trabajadores que tienen derecho a los beneficios laborales y de 
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seguridad so<:Íal ~ue cons~gran ia ~F;~E y la Le; del ISSSTE; como son, 

respectiva~ente, ' las cÓndicio~es :l~borales ; ap;opiadas, asi como los 

seguros, prestaciones y sel"vício; so~iaÍescorrespondientes. 

VIGESIMA ·. NOVENA. Consideramos que la compensación para los 

trabajadores en los módulos, equivale al salario o sueldo que se paga a los 

mismos por el desempeño de su trabajo. Por otra parte, a nuestro entender, 

conforme a la LFTSE, los denominados colaboradores voluntarios en los 

Módulos, con más de seis meses de servicio, son trabajadores de base e 

inamovibles, cuyos derechos que la propia ley les consagra son 

irrenunciables. Ciertamente, consideramos que tales trabajadores son de 

base, por exclusión, ya que la Ley no determina con precisión que sean de 

confianza. Al respecto, sus artículos 6 y 7 señalan: "Articulo 6. Son 

trabajadores de base: Los no incluidos en la numeración anterior y que, por 

ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso no serán inamovibles sino 

después de seis meses de servicio sin nota desfavorable en su expediente." 

"Articulo 7. Al crearse categorías o cargos no comprendidos en el articulo 5, 

la clasificación de base o· d·e: confianza que le corresponda se determinará 

· expresamente po/1a dispÓsi~iÓn l~g~I que formalice su creación." 

De~~~erdo'iil ~o~t~~ici~.':~~,,~~(~;¡)¡~~epto, cuando en la disposición legal 

referida no ~~ c1;i~r~i~~ ~n'pr~~Í~ió~ que el empleado es de confianza, se 

le. deberá ~nsicie;~r ~rri6'ci~·ba~e y, por tanto, sujeto al régimen de la 

LFTSE. En' ctÍa~to'á 1~ i~~ri,~Jmaad, 'ésta ·no tendrá más límite que el cese 

justificad~ deÍ t;~b~jad~~i~~·Íó~ términos previstos por el articulo 46 de esta 
,. -. : ·-··.r,-. •.,._,.,.,,[.'..;.',,. 

Ley, En caso de c¡Úe_l(situ~C:ión del burócrata sea objeto de interpretaciones 

contradiciorias eñtre el tiiul~Í y el trabajador, deberá aplicarse el principio de 

derecho d~I tr~baj6 ~~ fá dubio pro operario 
-:..:-;:,, ·".·~-:~ ·~. -~> (.:?~:·_,_;.· ~-.;;/ 

TRÍGESIMA .. Pa~iendo de.las consideraciones anteriores, podemos decir 

.. c¡ue los 'deriomin.acios colaboradores voluntarios en los Módulos de atención, 

Orienl~ción y Q~ejas ciudadanas de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en· realidad son trabajadores. Además son trabajadores o 
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··servidores públicos .. sí;. en erectci,· son. trabajadores. o servidores. públicos 

.· ~arque. tían sicto d,~sign~dos o nomtiraaos; _por un oiputacfo responsable (o 

· . tih.1lári de.e dicho M6dl.líei; pará' que _rea1icel1·untrá.bajcio .. serviclo. Asimismo, 

Lio~.MÓd~i~~;d~c·At~iícÍ~~.~O;ie?t~cióíÍ y ·~~ej¿s .. Ci¿dadanas son espacios 

: ·l~sinu~h~n~its'é!~:la ~s~mbf~a Ú!lisi~\iva d~I oÍstrito Federal. Las Partidas 

·z·• ·}i~i~~;~;~.~~~~t~~l~Íf0N~~;~~fü:if º~~~~:~:!. ~:d~~:~. s:: :~: 
\;>'A'uT'ü~lo~ótl.ocAl.c.Y" óRGANó: oE'tGos1ERNo .·DEL 01srn1rn '..~ - ; 

••!F,ÉoÉ~tXÍ\~érí de e~t~. y co~6 cbri~~cuencia ineludible,. los trab~jadores 
·/er\ .1.os Módulos, lo ·son lambiéri · de la· Asamblea. Legislativa ·del Distrito 

. Federal y, por ende, del Gobierno d.ei Distru6''f:~d~r~1:; 
. ··. - ".-,.'_,\(;-•.· 

TRIGESIMA PRIMERA. Así entonces, los d~n6!lJ'inados colaboradores 

voluntarios en los Módulos son trabajadora~ o ~er:,idores públicos, cuyas 

relaciones laborales y seguridad social ·se rigen por el apartado "B" del 

articulo 123 constitucional y por sus resp~cii~as leyes reglamentarias: la Ley 

Federal de los Trabajadores al servicio del Estado y la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los .Trábajadores del Estado. De modo 

que tales servidores públicos· tienen derecho a los beneficios sociales que 

consagran, en su favor, la Constitución y las leyes citadas. En cambio los 

. prestadores de servicio social o pasantes en los Módulos, no pueden 

\ considerarse trabajadores o s~rvidore~ públicos, porque el servicio que 

' bri~d~n en interés de la sociedad y del Estado, además de ser gratuito, 

co'nstituye, generalmente, una actividad obligatoria y requisito previo para 

convertirse en profesionales. 

TRIGESIMA SEGUNDA. La fracción 'Xi d~I. apart;do "B' del articulo 123 

constitucional determina las bases conform'e.á fas cuáles se organizará La 

Seguridad Social ( de los servidores publicas). Y de acuerdo al articulo 4° 

de la Ley del ISSSTE, el instituto de S~guridad y S~Ívicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado es un Organismo Descentrali~ii'do ~en personalidad 

jurídica y patrimonio propios. Al cual le compete la administración de los 
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... '· -. . 
seguros, prestaciones y servicios soclale~ .que éorisagra la Ley, asl como 

la del Fondo de la Vivienda. Asimismo; el Instituto contará con delegaciones. 

TRIGESIMA TERCERA. ElarticÚloc2~:· ~~ I~ Ley ~el ISSSTE determina que 
---- ·.·->-,,- ,··, ., 

la seguridad social de los trabajadores comprende el.régimen obligatorio y el 

régimen voluntario. A sú .·'.Váz;\é1 . ~rtfculo 3° establece los seguros, 
- .. , ..... ,. __ .·,':. -·. 

prestaciones y serviciosXco~ \carácter obligatorio. Es decir, los que 

comprende el régimen· óbligalo;io, . mismo que tiene como encomienda la 

gran responsabilid~~ d~ hac~;~fectivo el espíritu proteccionista de ta norma 

constitucional. C~ri~spond~ acatarlo a los titulares de tas dependencias e 

instituciones que enuncia el articulo 1° de la misma Ley, y en el Poder 

Legislativo la~ directivas de la Gran Comisión de cada Cámara, los 

cuales fungen como representantes de los órganos estatales y, en su caso, 

del Gobierno del Distrito Federal. 

TRIGESIMA CUARTA. Los sujetos protegidos mediante el seguro de 

enfermedades y maternidad son: Trabajadores en activo, Sujetos 'de 

continuación e incorporación voluntaria, pensionistas, y familiares .de los 

anteriores en los términos de la Ley. Las prestaciones que. ~e ·oíorg~n 
pueden ser en dinero o en especie. 

TRIGESIMA QUINTA. Los riesgos de trabajo son. Íos·: ~·ccid~~le~ y 

enfermedades a qué están expuestos los trabajadores en'~¡' ~je~~iclci o ~on 
motivo de su trabajo y .las enfermedades que señala la Léy 1atióral, ·con las 

·· ~xcepciones qGe '1~ nÍisma establece. Los sujetos amparados ~edia~te este 

• : seguro son: ;. 

1; Trabajadores en activo, 

-2. ·Trabajadores de incorporación voluntaria, 

3. Familiares, por fallecimiento del trabajador o pensionista. 

Las prestaciones en dinero solamente se otorgan a los trabajadores en 

activo y a los beneficiarios en caso de fallecimiento del trabajador o 
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pensionista. Las prestaciones en especie solamente. se otorgan a los 

trabajadores y pensionistas 

TRIGESIMA SEXTA. las pensiones son prestaci~nes económicas de 

previsión social del trabajo asignadas por lnstitucio'ná~'~;.; seguridad social. 

La pensión por jubilación se contempla en e1':ií'rtí~~16'00 de la Ley del 

ISSSTE. Y las condiciones en que se otorga sciri las siguientes: 

• Que el trabajador tenga un mínimo de 3.0 aribs . (:28 si es mujer) de 

servicios y de aportaciones al Instituto., · '''\· 

• Que cause baja del servicio. . . 

En cuanto al monto de la pensión, ~I mi~m~ ~récepto determina el 100% del 

sueldo regulador: Con 1á r~stri6~ió~''¡j~ 'q~~ eiimporte de la pensión, solo o 

~onjunt~mente .. con otra · p~n~ió~\ é6mtaii~le, . ria ·.deberá exceder el 

. e8~i~~le~te.a diez veces el saia;io rrii~i~O g~rier~I. La percepción del pago 

· de ia pensión por jubilación c0menzará a pa~ir deldia siguiente a aquél en 

que el trabajador hubiese disfrutado el último sueldo 'antes de causar baja 
.: - .'.·~.)>- ~ 

TRIGESIMA SÉPTIMA. Tiene derecho ~ la pensión de retiro por edad y 

tiempo de servicios, el trabajador que reúna '1~~ requisitos señalados en los 

articulas 61 y 62, que son: · ·.· ' >>.'· . . 
-_;.',': 

• Haber cumplido 55 años de edad;'):' : ; 

• Tener por lo menos 15 a~o'{ci'~-~e~ifÍbsy hasta 29 .e igual tiempo 

de aportaciones al lnSiit~;t~;::·,:; :~:/;·_ ; ~·1:.::~: .. ; ~'.-; 
• Causar baja del servici~. · "· ·•·• '' '\\'" ' 

Para computar ios ~l~zÓs;'se. ¿onsicÍera 'uno solo de lo~ empJeos que 

tenga el trabajador. Para ·~1~Llar ~I ;;;cinto d~ Ía p~niió~ se ío~a ~orno base 

el sueldo regulado(o ·~fmÚaC~i~ ~ic~c:l~r ·~1 equi~~l~nte'.~· die~ veces é1 
·.··· ·:···:':··_:~':"<';_.:.·:·::~·~·'.:<·:··/-o<<' : . _ " ·:.'.·, \_ .. ·.' · ,,_. . 

salario mínimo generaldictaminado por la Comisión Nacional de Jos salarios 

mini~os. A ese importé-~;.; ·~p1f~n' 1c;~ factores que establece ~I articulo 63, 

de a~uerdo a 1ii'saños ci;.; servii:iós y aportaciones: 

. • P°or15 a~o~; el SO%. 
'·--'· .-- ..... . 

. • . De 16 a 25 años, el SO% más 2.5% por cada año. 



De 26 a 29a~os, el 50% po;lis primeros; rnás 2~5~ pbr eada áño hasta los - .. '. ' ... ,_ .. , ,,_, __ 

25 años, más 5.0% por éada año que exeeé!a ii 25,': 
"'--:' . . ,_~';;_\·-~.·'. . ".-~. .,:~-:c._,_!·:-·-·-:.':· 

TRIGESIMA OCTAVA: L~ pe~sÍón pÓÍinvaÍide~ ~~otorga a los trabajadores 

qu~ r~ú~an·l~s req~lsito~ q~e esiable~~n lo~·~rtf~~Í~s 67, 68 y 69 de la Ley 

del ISSSTE, mismos que consisten en: 

• Que esté inhabilitado física o mentalmente por causas ajenas al 

servicio o desempeño de su empleo; 

• Que tenga por lo menos 15 años de servicios e igual tiempo de 

aportaciones al Instituto; 

• Que no sea consecuencia de un acto intencional u originado por 

algún delito en que el trabajador sea responsable; 

• Que se origine en fecha posterior a la de su nombramiento; 

• Que sea solicitada por escrito; 

• Que el trabajador se someta a los reconocimientos y tratamientos 

médicos que el Instituto determine ... 

Respecto al monto de la pensión de invalidez,·. se calcula en los mismos 

términos que señalamos para la de retiro por ed~d y tiempo de servicios. Es 

decir, 50% por los primero¿ 15'~ños cf~·seiVícios y aportaciones al Instituto, 

más 2.5% por cada uno de lo.s años 16 al 25; más 5.0% por cada uno de los 

años 26 al 29. 

TRIGÉSIMA NOVEN~ . . Tienen derecho a la pensión por causa de muerte: 

• Los farniiiáres del trabajador fallecido por causas ajenas al 

servi~ib\6ualquiera que haya sido su edad, si contribuyó al 

lnstitu.to al 'riienos durante 15 años. O si había cumplido 60 años 

d~ ed~c(yp~ mínimo de 10 años de aportaciones al Instituto (art. 

· ... · 73). ····• ;/ '. 

Los familiares·d~I p~nsionado que haya generado por sí mismo la pensión 

de que disfrutaba (art. 76). 
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CUADRAGESIMA. La pensión por cesantía en edad avanzada · está 

contemplada en el artículo 82 de la Ley del ISSSTE. Y las ·condiciones en 

que se otorga son las siguientes: 

• Que el trabajador se separe voluntariamente del servicio o quede 

privado de trabajo remunerado (por cualquiera otra causa diferente· 

a la separación voluntaria) después de haber cumplido 60 años de 

edad; 

• Que haya cotizado en el Instituto por lo menos durante 1 O años. 

El monto de la pensión (de acuerdo al articulo 83) se determina 

aplicando ún por ciento al sueldo. regulador o su equivalente, 

c~nforme a la· siguiente tabla: 
~· ... ~.·. - --

•• 61 aÍi~¿ de ~dad .· 
62 añ~s ele e'ciaci 

G3 años d~ edad 

.• 64 años de edad 

'42% 

44% 

46% 

48% 

65 o más años de edad 50% 

Se entiende que para todas las edades se requiere por lo menos 10 años de 

servicios y de cotización al Instituto. 

CUADRAGESIMA PRIMERA. El sistema integral de crédito es regulado por 

la Ley del ISSSTE, en sus artículos 91 a 136. Se contempla la siguiente 

clasificación de créditos: 

a) Créditos a corto plazo (arts. 91 a 96); 

b) Préstamos a mediano plazo para adquisición de bienes de uso 

duradero (arts. 97 a 99); 

c) Crédilo para vivienda (arts.100 a 126 bis-G). 

Arrendamiento y venta de vivienda (arts. 127 a 136). 
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CUDRAGESIMA SEGUNDA. Respecto a prestaciones sociales, cabe 

señalar que el Instituto atenderá las necesidades básicas del trabajador y su 

familia a través del apoyo de servicios que contribuyan al apoyo asistencial y 

la protección del poder adquisitivo de sus salarios (art. 137). 

CUADRAGESIMA TERCERA. El régimen voluntario, como su denominación 

lo indica, es voluntario para ambas partes el celebrarlo. Esto es, debe haber 

acuerdo de voluntades para que surjan las obligaciones: el pago de las 

cotizaciones y la prestación de los servicios. Con este régimen, el ISSSTE (y 

también el IMSS) pretende incorporar al beneficio de la seguridad social a 

toda clase de grupos humanos, manifestando así también el principio de 

UNIVERSALIDAD en el servicio público de la seguridad social. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA. Los denominados colaboradores voluntarios 

en los Módulos de Atención Orientación y Quejas Ciudadanas de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 11 Legislatura no se les reconoce la 

calidad de trabajadores o servidores públicos, aun cuando tengan laborando 

más de seis meses en los Módulos. Es por eso que no gozan de las 

condiciones de trabajo que consagran a ~L{ f~~orla Constitución y los 

Estatutos laborales respectivos. Por lo que ie~,p~cta a la segu;idad social de 

los trabajadores en los Módulos, la sii~~cÍó~ 'no ·mejora. A pesar de ser 

intrínsecamente servidores públicos y trabáj~d~~~~:dé bas~. los que tienen 

más de seis meses laborando, d~ acu~rd~~I '~rt16u10 e•. ~e la LFTSE, la 

Asamblea Legislativa y el Gctiier~~ dei o\st~\j¿' F~~~r~j:~~ 
0

le.~ re~onocen tal 

calidad. De modo que no están;'incb;;()¡~~·(J~f~(·r~~\;;,é~ ~bligatório de 

seguridad social que conte~pla la L~y:¡j~¡ isS's'.fE". E~-~i~ud de ello, estos 

trabajadores·no disfrutan.de 1ás prest~2i()~~~··~H!ie~~fi~ios:sociales a que 

tienen derecho. 

CUADRAGESIMA QUINTA. Es evidente. y tal vez necesario para la época 

en que se crearon los Módulos, que la normatividad aplicable intentó evitar 
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reconocer la calidad de servidores públicos a los denominados 

colaboradores voluntarios. Sin embargo, ante tal vació jurídico, los 

resultados pueden ser contraproducentes. Además, no se puede soslayar el 

mandato del pueblo a través de las declaraciones de derechos sociales de 

1917 y de 1960, de proteger a todos los trabajadores con los derechos 

laborales mínimos indispensables (e irrenunciables) para conducir una vida 

digna y decorosa. De igual manera, no se debe olvidar el principio de 

UNIVERSALIDAD de la seguridad social. Mismo que implica Ja 

impostergable obligación, por parte del Estado, de proteger a todo ser 

humano en situación de necesidad. Pero es evidente que, en el caso de 

Jos denominados colaboradores voluntarios en los Módulos, dicho principio 

no se cumple. En razón de esto, es prioritario y urgente reconocer a tales 

colaboradores su calidad de servidores públicos y, en consecuencia, 

incorporarlos al régimen obligatorio de la Ley del ISSSTE, así como 

garantizarles los derechos laborales que les pertenecen. 

CUARAGESIMA SEXTA. En tal virtud, pensamos que es necesario hacer 

cumplir ese mandato del pueblo, así como atender el principio de 

universalidad indicado. Para ello se requiere legislar al respecto. Es 

pertinente reformar la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y el Reglamento para el Gobierno Interior de la misma Asamblea, 

así como las Normas Generales para Ja Operatividad de los Módulos. 

Consideramos que esta labor concierne fundamentalmente, a través de la 

iniciativa correspondiente, al Comité de Atención, Orientación y' Quejas 

Ciudadanas de ia Asamblea Legislativa del Distrito Féderal, 'así ~~ci al 

Comité de Administración de la propia Asamblea: En 6a~6 d~ no 11~~ér16,' s~ 
,. seguirá incumpliendo el espíritú proteccionistá del ;rtíc~lo 123 co~'sútu~i6nal 

' - ., . .,' . . ·,, ... ; ' .. , '',. \• 

. y,.por endeo se seguirá infringiendo Ja propi~ Constitución Polltiea de los 

Estados. Unidos Mexicanos. 
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